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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM el rey y la reina regente (Q. a. G.) 
y AmmK3t& Retí Familia eontintten ea esta Cor
te sin novedad en su importante salud.

i
S U M A R I O  |

M inisterio de la  Guerra: j
Reales decretos de personal. ¡
Otro autorizando la compra, por gestión directa, de 3.560 

metros de tabla machihembrada. I
M inisterio de M ariana: I

Dirección d§ Mdrograft®.—-Avino á los nsmg&ntog. 
Ministerio de Hacienda:

Dirección general del Tesoro público.— Extravío de un res
guardo talonario.

Dirección general de la Deuda pública.— Relación de pensio
nistas que han acreditado ser partícipes de las Clases pa
sivas de Ultramar.

Llamamiento de pago de carpetas provisionales de Deuda 
amoríiz&ble al 5 por 100 interior. ¡

Ministerio de la Gobernación: I
Dirección general de Sanidad.—Anunciando haber ocurrido 

en Liverpool dos casos sospechosos de peste bubónica.
Ministerio de Instrucción pública y B ellas Artes: 

Real orden disponiendo que los Practicantes cuyo título 
sea posterior á la Real orden de 6 de Octubre de 18^7 no 
pueden ejercer la profesión de Dentista.

Otra referente á las cantidades que han de acreditarse á los 
Catedráticos en concepto de gratificación por aeumula- 
lación de enseñanzas.

Rectificación al Real decreto relativo al pago de las aten
ciones de personal y material de las Escuelas públicas de 
primera enseñanza publicado en la Ga ceta  de ayer. 

Subsecretaría.—Nota bibliográfica de una obra impresa en 
castellano en al extranjero y cuya introducción en Espa
ña se solicita.

Museo de Ciencias Naturales. — Concurso para 3a provisión 
de dos plazas de Conservadores de las colecciones de Zoo
logía y de Botánica.

Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y 
Obras públicas:
Real orden resolutoria de un expediente instruido á ins

tancia de la Compañía de los ferrocarriles de Madrid á 
Zaragoza y á Alicante solicitando la condonación de una 
multa.

Dirección general de Agricultura ,  Industria y Comercio. —  
Relación de patentes de invención caducadas por los con
ceptos que se expresan.

Dirección general de Obras públicas.—Concesión de un ferro
carril desde la estación de Tárrega á Balaguer.

Junta Sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa de 
Madrid.—Admisión de valores á la cotización oficial.

Consejo áe Mistado:
Tribunal de lo Contencioso administrativo. — Relación de Ioí 

recursos contencioso administrativos presentados antí 
este Tribunal.

Administración provincial:
Diputación provincial de Patencia.—Concurso para la adqui 

fcjC.ón de Cisas ó solares en que se pueda construir u: 
edificio con destín) 4 oficinas de esta Corporación.

Intervención de Facunda de la provincia de Burgos.—Extra- § 
vio de un resguardo de depósito. ¡

Jefatura de Mentes del distrito de Jaén.—Subasta para el ¡ 
aprovechamiento de 3.196 metros de madera en rollo en j 
el monte que se expresa. ¡

Agencia ejecutiva de Hacienda de Murcia.—Notificando una | 
providencia de apremio á los contribuyentes que se ex- f 
presan. \

Universidad de Oviedo. — Incluyendo en la lista de aspiran- > 
tes á Escuelas de niños á D. Martín Alonso. |

Tribunal de oposiciones.—Convocando á los opositores á Es- \ 
cuelas elementales de niños, vacantes en el distrito uni- } 
versitario de Valencia. f

Junta administrativa del Arsenal de Cartagena. — Subasta ) 
para la adquisición de materiales y efectos necesarios ? 
en este Arsenal. j

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol.—Anuncios de j  
subastas de las obras de construcción de los enseres que i 
se especifican. j

A yuntam iento municipal:
Apuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de las 

defunciones ocurridas en Madrid en la fecha qu® m ex
presa,

Ayuntamiento constitucional de Palma.—Subasta para la lim 
pieza pública de esta ciudad.

Alcaldía constitucional de Linares.—Subasta para arrendar 
el servicio de recaudación de los derechos de consumos.

Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias territoriales, provinciales y Juzga

dos de primera Instancia.

M I S T E R I O  DE LA GUERRA

REALES DECRETOS

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R ein a  Regente del Reino,

Vengo en disponer que el General de Brigada Don 
Rafael Loste y Mateo cese en el cargo de Jefe de Esta
do Mayor de la Capitanía general de Castilla la Nueva, 
y pase á la Sección de reserva del Estado Mayor gene
ral del Ejército, por estar comprendido en el art. 4.° 
de la ley de 14 de Mayo de 1883; quedando satisfecha 
del celo, inteligencia y lealtad con que ha desempeña
do dicho cometido.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
g] Ministro do la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

En consideración á lo solicitado por el General de 
Brigada D. Rufino Pérez Feijoo, y de conformidad con 
lo propuesto por la Asamblea de la Real y militar Or
den de San Hermenegildo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon 
so XIII, y como R ein a  Regente del Reine;

Vengo en concederle la Gran Cruz de la referida 
Orden, con la antigüedad del día 16 de Junio del co
rriente año, en que cumplió las condiciones reglam en
tarias.

I Dado *en Palacio á treinta de Octubre de m il nove-
[ cientos'uno.

MARIA CRISTINA
1 El Ministro de la Guerra,
» V a l e r i a n o  W e y l e r .  ,

En consideración á lo solicitado por el Capitán efe? 
navio de primera clase de la Armada D. Ubaldo M on-’ 
tojo y Pasarón, y de conformidad con lo propuesto porv 
la Asamblea de la Real y militar Orden de San Herrae- 
negíldo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfon-4 
«o XIII, y como R e in a  Regente del Reino,

V engo en concederle la Gran Cruz de la referida. 
Orden, con la antigüedad del día 20 de Febrero del co
rriente año, en que cumplió las condiciones reglam en
tarias.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
151 Ministro d« la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y  1 er .

Con arreglo k  lo que determina la excepción 8.a 
del art. 6.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852;: 
á propuesta del Ministro de la Guerra, y de acuerda* 
con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rby D. Alfós-* 
so XIII, y como R eina  Regente del Reino,

Vengo en autorizar la compra, por gestión directa*/ 
de 3.560 metros de tabla machihembrada y  cepillada, 
por una cara, con destino al cuartel de Alfonso XIII* 
en Barcelona, k los mismos precios y bajo iguales con
diciones que han regido en las dos subastas celebradas? 
consecutivamente sin resultado por falta de licita-* 
dores.

Dado en Palacio á treinta de Octubre de mil nove-* 
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

V a l e r i a n o  W e y l e r .

MISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

REALES ÓRDENES
Excmo. Sr.: Vista la instancia de varios Praetfc jan 

tes en solicitud de que se autorice á los que poseer L este 
título para ejercer la profesión de Dentista; de Cf ,nfor- 
midad con lo propuesto por ese Consejo;:

| S. M. el R ey (Q. D. G.), y en su nombre la  R eina  
Regente del Reino, se ha servido disponer q u e! osPrac- 

i ticantes cuyo título sea posterior k  i a Real or ¿en de S 
i de Octubre de 1877 no pueden ejercer la  pn  lesión de 
I Dentista, por hallarse prohibido taxativam  ente en df- 
t cho precepto legal.
Í De Real orden lo digo k V. E. para  su rconocimiento 
\ y demás efectos. Dios guarde k V. E. muc hos años. Ma- 
|  drid 25 de Octubre de 1901.
I „ C. DE EOMANONES
| Sr. Presidente del Consejo de Instrucción pública.

I limo. Sr.: Vistas las consrjtas formuladas por vario® 
|  Institutos de segunda enseñanza, referentes á las can - 
{ tidades que han de acre ditarse á los Catedráticos en  
1 concepto de gratificar ión por acumulación de ense- 
| fianzas, y resultando que en el presupuesto v igen ta  
! figura para esta atención la partida de 61,000 pesetas;
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Co^dcWsjjdo que bJ señalar oí arfc, 4 ü del BeaFde-
t&rcto de 17 de Agosto último las oireunstaiicias me ce
sarlas para concesión de acumulaciones, ba ¿erogado 
cuantas disposiciones referentes á las mismas se ña* 
l>ían dictado anteriormente;

S. M, d  Rty (Q O. G.). y en su nombre la Ekina 
Be-gente del (teiccn lia dispuesto que se entiendan ca* 
dncadas en 30 de Septiembre liítimo todas las gratifica
ciones que disfrmaba'; los Getedrñticos de Institutos 
de segunda enseñanza, por acumulación, debiendo 
acreditárseles, á partir de! día L° de los corrientes, las 
que les corrí spuuduii con arreglo al art. 4 0 citado por 
explicar durarte mas ¿ j diez y ocho horas á la sema
na, á cuyo o lo to  ice Directores délos respectivos esta
blecimiento* c -d ig n a rá n  en nómina las partidas co- 
jresponHeiites, acompañándolos justificantes oportu
nos y dando cuenta á esa Subsecretaría de los aumen* 
tos que por esta causa consignen cada mes.

Do P°al orden Jo digo á Y. L para su conocimiento j  deruíw efectos, Dios guarde á V. L muchos años, Ma
drid 26 de Octubre de 1901.

O. DE ROM ANONES 
Sr, S a b r a r a f:te rír f e  ofte M ii iM e™ .

H ectlficacién .
Cometidos algunos errores de copu en 1oín artículos 14 y 20 iM Ría! d curato relativo al pago tiw las intencionen de personal y matarte: de las Escuelas públicas de primera enseñanza, publicado en la G aceta del 30 del mes actual, se reproducen dichos artículos a continuación debidamente rec

tificados,
«Art. 14. Para determinar las condiciones de dicha 

'Organización y regular el ingreso, los traslados y loí 
ascensos del Profesorado en las Escuelas, se agruparán 
éstas en clases, grados y categorías, conforme á lo que 
sea propuesto per una ponencia, constituida en la si
guiente forma y previo informe del Consejo de Instruc
ción pública:

P r e s id e n te :  el Subsecretario del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes.

V o c a le s :  el Rector de la Universidad Central.
Un Consejero de Instrucción pública de la Sección 

correspondiente.
El Director de la Escuela Normal Central de Maes

tros.
La Directora de la Escuela Normal Central de

Maestras.
El Director del Museo Pedagógico Nacional.
Un Vocal de la Junta Central de Derechos pasivos 

del Magisterio.
Un Inspector provincial de primera enseñanza.
Los Secretarlos de las Juntas provincial y munici

pal de primera enseñanza de Madrid.
Un Maestro y una Maestra de Escuela pública de 

asta capital.
Art. 29. Los Maestros de las Escuelas públicas de 

prim ara enseñanza disfrutarán, por ahora, los sueldos 
y  emolumentos establecidos legalm ente en la actua
lidad.»

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL ORDEN
limo. Sr.: Remitido á informe del Consejo de Estado 

el expediente instruido á instancia de la Compañía de 
los ferrocarriles de Madrid á Zaragoza y á Alicante, so
licitando la condonación de una m ulta de '500 pesetas, 
que le faé impuesta por el Gobernador civil de Murcia 
»on motivo del retraso con que el tren correo núm. 34 
llegó á Cartagena el día 15 de Mayo de 1900, dicho 
alto Cuerpo consultivo ha emitido el siguiente dic
tamen:

«Exemo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden 
em anada del Ministerio del digno cargo de V. E., el 
Consejo en pleno ha examinado el expediente instruido 
á instancia de la Compañía de Madrid á Zaragoza y á 
Alicante, solicitando la condonación de una m ulta de 
500 pesetas, que le íué impuesta por el Gobernador ci
vil de Murcia con motivo del retraso del tren correo 
número 34 en su llegada á Cartagena el día 15 de Mayo 
del año próximo pasado.

Resulta de los antecedentes, que en la fecha antes 
indicada el Interventor de Sección denunció al Gober
nador de Murcia el hecho de que el tren correo núm e
ro 34, procedente de Chinchilla, había llegado á la es
tación de Cartagena con un retraso de 49 minutos, su 
perior en 26 al que, con arreglo al reglamento de po
licía de ferrocarriles, puede ser tolere do.

Instruido el oportuno expediente, en el mismo fue

ron oWos \n& descargos de k  Oonophñh* que explica el 
retraso por la necesMiui que tuvo el tren núm. 34 o a 
esperar en Ghmohibr , 3 odm. 8 quvpn ^eúe di Madrte, 
del que es continuación el primero, teniendo por ello 
una concesión de 54 minutos,

La Di visión técnica y admtekstruíivd de ferrocarril 
les propuso la imposición de tu a multa de 500 pesetas, 
la que, k juicio de Ir. 0o«n teten pro viudal de Murcia, 
que también íué obla, debía ser elevada al máximum 
autorizado por el arte 12 de la ley de Policía de ferro
carriles..

El Gobernador, de acueido con el primero de los 
Cuerpos informantes Hites mencionados, impuso á la 
Compañía la multa propuesta ele 500 pesetas, con la 
que no se conformó, interponiendo por el contrario
para ante V. E. el oportuno recurso de alzada, que ha 
dado orig n al presenta expediente.

El Consejo cte Obras póbhw » ¿ qnten fué remitido 
en consulta, tilde mica en el mentido de que debe des- 
estimarse» la instancia de la Oanp'iúía solicitando con
donación de la multa, y aplicar h lus trenes de Madrid 
á Alicante y de Chinchilla á Cartagena el Real decre
to de 10 de Mayo de este año; y en este estado el asun
to, se remite á infirme de esto alto Cuerpo en pleno.

Dos son fínicamente las razones que se alegan por 
la Compañía para fundamentar su solicitud, y ambas 
en realidad pueden reducirse á la de que el tren 34, 
que es el que sufrió et retraso, es, según ella, coatí- 
nuaeión del que con el núoa. 8 parte de Madrid para 
Alicante, tratándose, por tanto, de un solo tren que re • 
corre su trayecto en dos secciones, y  debiendo compu
tarse la tolerancia establecida por el art. 150- del re 
glamento por el recorrido áe ambas, y no sólo por el 
de Chinchilla á Cartagena, que es el que hace el tren 
número 34,

Vistas las disposición as legales aplicables al caso, 
no es posible dar validez ninguna á la afirmación de 
que ¡os trenes 8 y 34 deban ser considerados como uno 
solo, puesto que se trata  de trenes de número y de lí 
nea distinta, cada uno de los cuales tiene su recorrido, 
al que debe exclusivamente atenderse para los efectos 
de la aplicación de! art. 150 del reglamento de Policía 
de ferrocarriles, tal y como estaba redactado antes de 
la reforma del mismo hecha por el Real decreto de 10 
de Mayo del año corriente.

Por otra parte, de lo apiñado en el expediente de 
imposición de la multa, cuya condonación se solicita, 
se deduce que la causa principal del retraso del tren 34, 
de que se trata , lo fué el esperar la llegada del tren 
número 8, que venía retrasado, porque á su vez, y fal
tando á lo terminantemente dispuesto para los enlaces 
de trenes en la Real orden de 9 de Octubre de 1865 y 
en la áe 20 de Mayo de 1869, había esperado en A lcá
zar de San Juan la llegada del tren 21.

Resulta, pues, plenamente acreditada la responsa
bilidad de la Compañía, tanto más digna de ser tenida 
en cuenta, á los efectos de la imposición de la multa, 
cuanto que, según se afirma en el expediente, se repi
ten con extraordinaria frecuencia los retrasos del tren 
número 34, con grave perjuicio de los viajeros y  del 
servicio público.

El Consejo opina que procede confirmar la m ulta 
impuesta á la Compañía de ferrocarriles de Madrid 
á Zaragoza y á Alicante por el retraso del tren núm. 34 
en su llegada á Cartagena el día 15 de Mayo de 1900.»

S. M. el R e y  (Q. D. GJ, y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, conformándose con el preinserto 
dictamen, se ha servido resolver como en el mismo se 
propone.

Lo que de Real orden comunico á V. I. para- su co
nocimiento y efectos procedentes. Dios guarde á V, I. 
muchos años. Madrid 24 de Octubre de 1501.

VÍLLANUBVA 
Sr. Director general de Obras públicas.

ADMINISTRACION CENTRAL 
¿ÍSBKHB&EES33

CONSEJODE ESTAO 

W ib v ra a l  d e  lo  ConteRselos*» a d a K in is tp a tiro . 
Secretaria.

Relación de los pleitos incoados ante este Tribunal.
D. Juan de Madariaga Srárez contra la R<al orden expe

dida por el Ministerio de Agricultura, Iudustiia y Comercio 
en 9 de Agosto de 1901, sobre denegación de nulidad de Su
basta para la construcción de un tranvía eléct i jo de Cádiz á 
San Fdntvndo y la Carraca.

D. Amadeo Creos y Muviela contra el acuerdo de la Di- 
rcción general de Contribuciones del Ministerio de Hacienda

de 10 de Jubo de 1901, sobra defraudación por ejeresr la in
dustria de vendedor de drogas al por m-yor (Ammxroe).

D. Julián González Tamayo contra el acuerdo de! Tribu* 
nal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 28 de Septiem
bre de 1901, sobre abono de intereses por expropiación: do fin
cas para la construcción del ferrocarril de Torrsiva á Soria.

D. José Antonio Noguera Saura contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio áe Instrucción pública y Bailas Ar
tes en 16 ilio da 1901, sobre oposición á plazas de Escue
las Norm % v*e Maestros, Sección de LAras, anunciadas por 
Real ornen ae 23 de Marzo de 1889.

D. José Rodríguez Sedaño contra el acuerdo da! Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda de 3 de Abril de 1901, 
sobre supuesta defraudación por la Sociedad Nueva Santa 
Cecilia del impuesto minero del primero, seo malo y tercer 
trimestre del año económico 1892-93 (Gu&dalaj&ra).

La Sociedad Telefónica da Asturias contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de 1% Gobernación m  12 de Julio 
de 1901, sobre incautación por el Estado de las reie-s telefó
nicas de Ovtedo y Jijón y desmonte de las centrales de Pa- 
chin, Buenavista y Trubia.

D. Dionisio Esaín y Pitillas contra la Real orden expedi
da por el Ministerio de la Gobernación en 16 da Septiembre 
de 1901, sobra nombramiento hecho por el Ayuntamiento de 
Pamplona á favor de D. Guillermo Martínez Pérez- para las. 
Escuelas fundadas en Iturren por Doña Piaría Jesús Ochan- 
dorena.

D. Bruno Fernán Ies Ayán contra la Real orden expedida, 
por el Ministerio de Obras públicas en 12 d' Juh'o »’o 1901, 
sobre devolución al demandante de la fianza e*>rr - <z.t alista 
de las obras del tercer depósito del Cana! de Isa-' J 1L

D. Manuel Moreno Benito contra la Real or 40" excedida 
por ©1 Ministerio de la Gobernación en 8 de (M atee 1901, 
sobre utilización de un horno construido en u r- s t  del de
mandante, sita en el pueblo de Turégano, pu vil* 5 d ' Se
gó vía.

D. Jesús Gómez Barbero contra el acuerdo del Tribunal 
gubernativo del Ministerio de Hacienda de 7 de Junio de 1901, 
sobre nulidad de venta de dos fincas rústicas enchivadas en 
término de Daimiel (Jiudad Real).

Doña Isabel García Urdampilleta contra el acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio cié Hacienda de 4 de Ju
lio de 1901, sobre transmisión de pensión.

D. José María Servet y Brugarolas contra el acuerdo del 
Tribunal gubernativo del Ministerio de Hacienda áe 27 de 
Diciembre de 1901, sobre liquidación del impuesto de dere
chos reales (Murcia). *

D. Tomás Terrazas y Azpeitia contra la Real orden expe
dida por el Ministerio de la Guerra en 29 de Julio de 1991, re
lativa á que se le considere como de comisión en el extranje
ro el tiempo que perteneció á la selección y transporte de 
material de guerra en Manila,

El Ayuntamiento de San Vicente de Sarria (Barcelona)- 
contra la Real orden expedida por el Ministerio de la Gober
nación en 17 de Julio de 1901, sobre anulación de un proyec
to para la construcción de un Mercado en terrenos pertene
cientes al Marqués de Vi] lame diana.

D. Juan Font y Vila contra la Real orden expedida por el 
Ministerio ds Marina en 22 de Julio de 1901, sobre mejora de 
retiro en concepto de Contramaestre.

D. Julián González T&mayo contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 13 de Junio de 1901, sobre 
entrega de cantidad al demandante en virtud de retención 
judicial hecha al concesionario del ferrocarril de Torr&lba á 
Soria.

D. Anastasio de Andrés y Recio contra la Roa! orden ex
pedida por el Ministerio de Instrucción pública y Bellas A r
tes en 16 de Julio de 1901, sobre oposiciones á varias plazas 
de Profesores de Escuelas Normales de la Sección de Letras, 
otorgadas á varios opositores.

Doña Juana Revilla y Hondera contra el acuerdo del Tri
bunal gubernativo del Ministerio de Hacienda de 5 de Sep
tiembre ds 1901, sobre derecho á pensión como viuda de Don 
Pedro Touriño, Inspector que fuá del Cuerpo áa Vigilancia.

La Diputación provincial de Barcelona contra la Real or
den expedida por el Ministerio de la Gobernación en 20 de Ju
lio de 1901, por la que se obliga á dicha Corporación á satis
facer estancias de dementes á favor de la de Gerona.

La Sociedad Hijos de Vidal y Rivas contra la orden de la 
Dirección general de Aduanas del Ministerio de Hacienda de 
4 de Mayo de 1901, sobre defraudación del impuesto por in
troducción de una caja de antipirina.

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de la ley orgánica de 
esta jurisdicción, se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo se mencionan.

Madrid 26 de Octubre de 1901.=E1 Secretario Mayor, J. 
González y T&mayo.

MINISTERIO DE MARINA 
A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S   

D ir e e e ió a  «le H M p o g ra fís t.
GRUPO 172-18 DR OCTUBRE DS 1001

En ensato se reciba & bordo esta aviso deberán corregirá» 
lss planos, sartas j  derroteros correspondientes.
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OOEA.f'0 ATLÁNTICO DEL NORTE 

Mistados ffJssSdos.

Hiiisva Jersey.—-Cambio cía coios? d@I faro 
áa la pía j a  de L u d ias .

(Notice Pt Marinen, núm. 128. Z?y/¿¿ ¿Toro Board, 
WásMngton, 1901.)

Núm. 788,1901.—El 7 del actual se pintó de j m  la casa 
-de! faro de Ludlam Beaeh, que era blanca*

Los postigos de las ventanas continúan de color verde y 
la linterna negra.

Cuaderno 1 » c núm. 5» pág. 878,
Carta xiún "°t s la sección IX.

MAE DEL NORÍE 
A lem ania . .

Rio Elisat — Alteración tte las luces y de las boyas 
1 p<* 7o al malecón de Altana.

(Nachrt,, A r Szefaforer, núm. 16, Berlín, 1901.)
Núm. 789,1901.—La Diputación de comercio y n&vega- 

-ción de Hamburgo informa, con fecha 10 de Abril de 1901, 
de que han sido erigidos á distancias de 50 y 20 m. respecti
vamente, de h, extrembsad inferior y superior del malecón 
principal del puerto d*i dos valgas en forma ,de pila
res,'en las cuales m enciende una luz fija  roja, cuyo plano 
focal se halla 12 m, sobre el nivel de pleamar medía. Las an
tiguas luces li linterna han sido apagadas.

Las boyas curcas negras fondeadas delante del malecón 
en el canal navHj « ble han sido retiradas.

Carta núm-. 45 de k. sección II.

f  [Rio Jafic.—Beposlción de la hopa luminosa, núm. 8 
m n . ai pa^o á© W angeroog.

(WaeforPMm fiir Seefahrer, núm, 16. Berlín, 1901,)
Núm. 790,1901.—Según comunicación del práctico ma

yor en Wiihe imsha ven, ha sido repuesta en el paso de Wan-
geroog la boya luminosa núm. 3.

Carta núm. 782 da la sección II.

I¡§s! b  de XSeligofat&d.

Instalación boyas de amarrad© en el puerto N .

(Naoforichten fur Eeefafore?, núm. 18. Berlín, 1901.)
Núm. 791.1901.—Según comunicación del astillero im

perial en WilhefesLaven, con fecha 22 de Abril de 1901, han 
sido fondeadas en el puerto N. da la isla Heligol&nd tres bo
yas de amarraje en las situaciones siguientes:

Boya núm, 2, 54° 11' 50" N. por 14° 5' 20" E.
Boya núm, % 54° 11' 56" N. por 14° 5' 5" E.
Boya núm. 4, 54°  12'  3 "  N. por 14° 4' 40 " E.
Las boyas están pintadas en su parte superior de blanco, 

y  llevan la inscripción en negro Heligoland números 2, 3 y 4.

Carta núm, 782 de la sección II.

OCÉANO PACÍFICO DEL NORTE 
MAR DE CHINA 

Islas Pescador©*.

Instalación da un nuevo puerto de guerra.

(Nachrichten fu r  Beefaforer ním. 35¡ 1*974. Berlín, 1901.)
Núm. 792,1961.—Según comunicación de la Embajada 

alemana en Tokio, el Gobierno japonés ha declarado puerto 
de guerra el puerto de Makung (Yoko), en las islas Pesca
dores.

El territorio da! puerto de guerra abraza las islas princi
pales del grupo Pescadores, á saber: las islas Pongho, Pehoe, 
Fischer, Tabiet y Table.

Todavía no se ha hecho la división en zonas.
- tw i III MUI ■ I—  I '■ mm

Carta núm. 41 de la sección Y.
El Director de Hidrografía, Este b a n  á l m e d a .

MINISTERIO DE HACIENDA
Direccion general del tesoro público 

y Ordenacion general de pagos del Estado
Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido 

por la Caja general de Depósitos en 10 de Noviembre de 1874, 
con los números 105.554 dé entrada y 24.922 de registro, co
rrespondiente al constituido á nombre de D. José Cort y Aloy 
para garantir su contrato para la publicación del Boletín ofi
cial de Ventas de Bienes Nacionales de la provincia de Tarragona, 
á disposición de la Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado, estando formado en la actualidad por un 
título de la Deuda perpetua interior al 4 por 100, importante 
437*50 pesetas nominales; se previene á la persona en cuyo 
qpoder se halle que lo presente en esta Dirección general; en 
la inteligencia de que están tomadas las precauciones opor
tunas para que no se entregue el referido depósito sino a su 
legítimo dueño, quedando dicho resguardo sin ningún valor 
ni efecto transcurridos que sean dos meses desde la. publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e M a d rid  y  Boletín ofi
cial de esta provincia sin haberlo presentado, con arreglo á 
lo dispuesto en ei art. 41 del reglamento d$ 23 de Agosto 
de 1893.

Madrid 29 de Julio de 1901,5=¡E1 Director general, J. R. 
de Oya* X—2137

Direccion general de la Deuda pública
Esta Dirección, en virtud de la facultad que le concede la 

Real orden de 30 ¿e Diciembre da 1899, so ha servido dispo
ner que se remita a y. 8. la adjunta relación, con los docu
mentos que la justifican, de 45 pensionistas que desde el día 
18 ¿e Agosto último al 24 del actual, y en la forma que pre
ceptúa la Real orden de 14 de Julio de 1898 y el Real decreto 
de 4 de Abril de 1899, han acreditado ser partícipes de las 
Ciases pasivas de Ultramar y tener consignado d  pago de 
sus haberes con cargo á los Tesoros de las islas de Cuba, 
Puerto Rico y Filipinas, á fin de que ordene V., 8. lo conve
niente para que les sean satisfechas por la Caja de la lección 
de los Asuntos de Ultramar las cantidades que por tal con
cepto les correspondan hasta 31 de Diciembre do 1898.

Dios guarde á Y. 8. muchos años. Madrid 25 de. Octubre 
de 1901 .—El Director general, Miguel Monares.=8r. Ordena
dor de pagos de la Sección de los Asuntos de Ultramar.

ISLA DE CUBA 
M ontepío Biiiiii&r.

Número nombres DE LOS p ensio nistas  Haberjmual.
   Pesetas.

1 Doña Tomasa Berdecía Rivera.. . . . . . . .  182*50

ile ílrados de Guerra y M arina.

Número nom bres de  los pensio nistas  . Habaranual.
Pesetas.

1 D. Bartolomé Carrera Plasencia (Cruz
¿el Mérito m ilitar)...................... 90

2 Andrés Fernández Picado (ídem id.). 90
3 Manuel Fernández Díaz (ídem id .).. 90
4 Manuel gotero Puerto (ídem id .).. . .  90
5 Manuel Aramburo Ll&vata (ídem id.) 90
6 Pedro Vidal y Vives (ídem id.) ......... 90
7 Juan Bravo Frutos (ídem id .).. . . . . .  90
8 Juan Ruiz Gallego (ídem id.). . . . . . .  90
9 Mariano Cam&rgo (ídem id.) . . . , . . . «  90

10 Feliciano Peüieer (ídem id.). . . . . . . .  90
11 Demetrio Viana (ídem id.) . . . . . . . . .  90
12 Francisco Vell&vista Torres (ídem id.) 90
13 Manuel TovaresFernández (ídem id.) 90
14 Isidro Martín Hernández (ídem id.).. 90
15 José Martín Plaza (ídem id.).  .........  90
16 Joaquín León Expósito (ídem id.).. „ 90
17 Pedro Giraut Bernabé (ídem id.), . .  • 90
18 Jerónimo Fernández López (ídem id.) 90
19 Blas Coll y Andreu. . . .  .....*•*».<» 843‘72
20 Antonio Bueno Alvarez (Cruz del Me-

rito Militar  .........  90
21 Pablo Teclas Comas (ídem id.)  90
22 Arturo Viladessau Mazzino................  1.350
23 Francisco Gasas Padilla (Cruz del Mé

rito Militar).. . . . . . .  o  .......... 90
24 Ramón Iglesias Figueira (ídem id.).. 90
25 Polonio Mendoza Ároeha (ídem id.).. 90
26 Félix Revilla Falcan (ídem id .)  90
27 Víctor Panlagua Sanz (ídem id .) .. . .  90
28 Ramón Chust Andrés (ídem id .). . . .  90
29 Juan Arocha Montoya (ídem id .)... .  90
30 Andrés Almenares (ídem id .)  .........  90
31 Teófilo Arocha Montoya (ídem id.).. 90
32 José Casanova Ponce (ídem id .). . . . .  90
33 Cecilio Galadí (ídem id).................   90
34 Pedro García (ídem id .).....................   30
35 Benito Sutil del Estal (ídem id .) . . . .  90
36 Luis Vázquez Aguilar (ídem id.). . . .  30
37 Francisco Cabaldón (ídem id .).. . . . .  90

Moiatlepio civil.

Número nom bres d e  los pensionistas  Haberjmual.
Pesetas.

1 Doña Candelaria Crespo y Coca.  1.750

PUERTO RICO 
Montepío militar.

Rimero nombres d e  los pensio nistas  Haberjmmal.
Poseas.

1 Doña Rosalía González Fauchet  ........ 1.800
2 Gregoria Cecilia Belga.................  156*66

Metiradog de Guerra y M arina.

Hftmef* hombres DE los pen sio n ista s  BaberjuM*!.
Peseta*.

—....... *■■■".»■■..   1 x—- .........................................-   sr~
1 D. Simón Barbeián y Jimeno (Cruz del

Mérito militar)............................................ 90

I Montepío civil.
|   ,

| Haber anual,
’ Húmero nombres ©e  los p e n sio n ista s  —
! Pesetas.

|  1 " .

? 1 Doña Rosario SteinacTier y Henna  2.250
!  -  ..........

f il ip in a s

Metlrados de Guerra y M arina.

Número NOMBRES DE LOS PENSIONISTA:? Haber an*al.
Pe¿eta«.

1 D. Luíáf Alvarez Correa.....................     399*98
2 Antonio Carretero y Fuentes   .......  1.800

Madrid 25 de Octubre de 1901. fíi Director general, Mi
guel Monares,

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
ds la misma, o^tcALeida err :a d: AUAm, núm. 15, 
verifique drariam-'-nta, á partir del día 2 de Noviembre próxi
mo, el pago de carpetas provisionales de la Deuda amortiza- 
ble al 5 por 100 presentadas para su canje por títulos definiti
vos de igual renta, con arreglo á la Real orden de 2 de Maya 
último hasta el núm. 6.000.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 30 da Octubre de 1901.—El Director general, Mi

guel Monares.

MISTERIO DE LA GOBERNACION

Direccion general de Sanidad
Según noticias oficiales comunicadas i  *£Íe Centro, el 

día 26 del corriente mes ocurrieren en Live-pool dos casos 
sospechosos de pests bubónica.

Lo que se hace público para conocimiento d-¡ bs Directo
res de las estaciones sanitarias y casas consiga tari as cuyos 
buques toquen en puertos españoles.

Madrid 80 de Octubre de 190L---EI Director general, A. 
Pulido.=Sres. Gobernadores civiles do ks p< ^vioeias marí
timas y Comandantes generales de Cauta y Muida.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA
Y  B E L L A S  A R T E S

S u b s e c r e t a r í a
Nota bibliográfica de una obra impresa m c-^tellaro en el ex

tranjero, que D. Gabriel Molina, vecino de estu Corte, en «m - 
bre de la cani editorial B. Herder, de Fribnrg:* de Brisgonia 
(Alemania) desea introducir en España, después de cumplir las 
formalidades prevenidas en el decreto-Uy de 14 dé Septiembre 
de 1869 y Real orden de 19 de Mayo de 1893.
«Elementos de Química moderna», por el P. Teodoro Ro

dríguez, 3.a ed. rev. y aum., con 35 figs. infere.—Friburgo de 
Brisgovia. B. Herder. 1901. Un vol. de 131 i;ágrir 8.° con figu
ras interc.

Madrid 25 de Octubre de 1901. r=El Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Museo de Ciencias Naturales
Debiendo proveerse por concurso, con carácter de interino 

y gratuito, dos plazas de Conservadores de las colecciones de 
Zoología y de Botánica, vacantes en el Museo d ¿ Ciencias Na
turales, se anuncia al público para que los que deseen concu
rrir puedan presentar sus solicitudes en el plazo de quince 
días, á contar desde la publicación de este anuncio en la Ga
c e t a  d e  M a d r id ; haciendo constar que los aspirantes habrán- 
de ser Licenciados ó Doctores en Ciencias naturales, y que 
los nombrados cesarán en el momento que figure la corres
pondiente consignación en los presupuestos del Estado, á fin 
de que sean entonces dichas plazas provistas por oposición, 
como establece el reglamento.

Las solicitudes deberán ser dirigidas al Presidente de la 
Junta directiva del Museo de Ciencias Naturales.

Madrid 30 de Octubre de 1901.=EI Presidente de la Junta 
directiva, Ignacio Bolívar.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
Y   O B R A S  P Ú B L I C A S

J u n t a  S i n d i c a l  d e l  C o l e g i o  d e  A g e n t e s  
d e  Cambio y  B o ls a  d e  M a d r id ,

Admisión de valores A la cotización oficial.
Esta Junta Sindical, en uso de las atribuciones que le co

rresponden con arreglo á lo dispuesto en ei art. 69 del Códi
go de Comercio y el 31 dsl reglamento general de Bolsas, ha 
acordado, en sesión celebrada en el día de hoy, que se inclu
yan en las cotizaciones oficiales de las Bolsas y se admitan á* 
contratación pública:

1.° Las 500 acciones nominativas números 1 al 500, emiti
das, coúapletamente liberadas, por un capital de 250.000 pa
tas, por la Sociedad «La Española», Fábrica de Electricidad» 
con domicilio en Alcalá de Henares, y con un valor cada usa 
de 500 pesetas; y

2.a Las 300 obligaciones hipotecarias al portador, núme
ros 1 al 300, de la primera emisión, con un valor da 500 pese
tas una, amortisabk-s é, la par m  d te  mu un interés» 
pagadero por trimestres, de 6 por 100, emitidas en 7 de Agos
to ¿e 190Í, también por k  propia Compañía anónima «La 
Española», Fábrica da Electricidad.
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Lo que se anuncia al público ,̂'dta su conocimiento y efec

to s  oportunos,Madrid 29 de Octubre de 1901.—V.° B,°=E1 Síndico Presidente, Francisco Fehevari-ía,=E1 Secretario interino, Alejandro B&cqué. X—2136

D irección general de Agricultura, Industria
y Comercio.

N egocia d o  d e l  R egistro  de la  propiedad in d u stria l 
y  com ercial.

Relación dfo las patentes de invención y certificados de adición
que han , sido caducados por los conceptos que se expresan, du
rante I a s  meses de Julio, Agosto y Septiembre de 1901  (1),
Expf ¿diente núm. 18.286. Los Eres. Sert, Hermanos é 

hijos.
P' ¿tente de invención por cinco años por un procedimien

to d q fabricación de alfombras.
Expedida en 14 de Marzo de 1896.
daduc&da por haber terminado el plazo en 9 de Julio 

d e -1901.
Expediente núm . 18.287. Los Sres. Sert, Hermanos é 

3 lijos.Patente de invención por cinco años por un procedimien
t o  de fabricación de alfombras Smirna.
( Expedida en 14 de Marzo de 1896.

Caducada por haber cumplido el plazo en 9 de Julio 
*ie 1901.

Expediente núm. 18.298. D. Felipe Guasch.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to  mecánico para la fabricación de cajiías metálicas para 
pastillas.

Expedida en 14 de Marzo de 1896.
Caducada por haber cumplido el plazo en 9 de Julio 

4le 1901.
Expediente núm. 18.308. Mr. Ed. Bairy.
Patente de invención por veinte años por una disposición 

xacicnal do instalaciones telefónicas para redes de doble 
Julo.

Expedida en 25 de Abril de 1896.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 18 de 

Julio  de 1901.
Expediente núm. 18 327, Sr. Frydmane (Julio).
Patente de invención por diez años por un sistema y apa

rato para la comprobación automática de las ventas y de los 
Ingresos en el comercio al pormenor.

Expedida en 14 de Marzo de 1896.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 9 de 

Julio do 1901.
Expediente núm. 18.329. Mr. Joseph Thomas Andrews.

Patente de invención por diez años por mejoras en la cons
trucción de escalones, descansillos, bocas de alcantarillas y 
demás construcciones análogas.

Expedida en 14 de Marzo de 1896.
Caducada por fulla de pago ds la sexta anualidad en 9 de 

Julio  de 1901.
Expediente núm. 18.357. El Sr. Roy (Fernando).

Patente de invención por veinte años por un procedimien
to  para la aplicación del silicio á la calefacción por la elec
tricidad.

Expedida en 14 de Marzo de 1896.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 9 de 

Julio de 1901.
Expediente núm 18.362. D. José Carbonelh
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to  de fabricación de tejidos impermeables.
Expedida en 26 de Febrero de 1896.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad en 4 de 

Julio  de 1901.
Expediente núm. 18.405. El Sr. Cutfci (Armando),
Patente c?e invención por veinte años por un nuevo sistema 

-lie paraguas, sombrillas y demás similares.
Expedida en 11 de Abril de 1896.
Caducada por falta de pago de la sexta anualidad:en 15 de 

VJulio de 1901.
(Se con tin u ará .)

D irecció n  general de O bras públicas.

Ferrocarriles.—Concesión y construcción.
Vi ata la instancia elevada á este Ministerio en 23 de Mar- 

izo del corriente ano por D. José Castellet Sampso, en con
cepto d © Director Gerente de la Compañía anónima de Tran
vías y b 'errocarriles económicos, solicitando la concesión de 
un ferroc 'toril de la estación de Tárrega, en el de Zaragoza á 
Barcelona, & Balaguen

Vista la ®eal orden del Ministerio de la Guerra, fecha 8 de 
Octubre últi mo> ©e se manifiesta no existe inconve
niente por tal ’ departamento en que se lleven á cabo las obras 
de dicha vía ft 'rrea con arreglo á su proyecto, comprendidas 
dentro de la zoi polémica:

Resultando d «1 expediente haberse cumplido los trámites 
legales y regíame uta ríos en el expediente gubernativo ins
truido á instancia de la Compañía citada respecto de la peti
ción citada, así com  ̂ fiu© la misma aceptó en todas sus par
tes el pliego de condk 'iones particulares administrativas que 
l ia  de regular la c o n c e r n  del ferrocarril solicitado;

S. M. el Rey (Q. D. G.,h J  ©n su nombre la Reina .Regente
(1) Véase la Gaceta de ayer.

del R^mo, de acuerdo con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Oblas públicas, ha tenido á bien otorgar á la men
cionada. Compañía la concesión del ferrocarril de servicio 
pa'itic’alar y uso público, y sin subvención del Estado, que, 
'partiendo de la estación de Tárrega, línea de Zaragoza á Bar
celona, termine en Balague?; entendiéndose otorgada con 
arreglo al referido pliego de condiciones, aprobado por Real 
urden de 19 de Abril de este año; á la ley general de Ferroea- 

! Triles de 23 d8 Noviembre de 1877 y reglamento para su eje- 
¡ cución de 24 de Mayo de 1878; á las disposiciones de carácter 
i general, dictadas y que se dicten en lo sucesivo, aplicables á 
; la clase de ferrocarriles del que se trata, y á la ley de 24 de 
| Septiembre de 1896, procedente del Ministerio de Hacienda, 

en cuanto al pago de derechos del material que el concesio
nario necesite importar del extranjero para servicio de la lí
nea de referencia, ajustándose á la tarifa que forma parte de 
tal ley.

i De orden del Sr. Ministro lo digo á V. S. para su csnoci- 
| miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años.
I Madrid 19 de Octubre de 1901.—El Director general, Diego 
§ Arias de Miranda. = S r . Gobernador civil de la provincia de 
| Lérida.
j Pliego de condiciones particulares adm in istra tivas que han jj de reg ir en la concesión del ferro ca rril de Tárrega á | Balaguer.
i Artículo 1.° El concesionario se obliga á f jaeutar de su \ cuenta y riesgo todos Jos trabajos necesarios para la cons- \ truccíón del ferrocarril económico y de servicio público de la \ estación de la línea de Zaragoza á Barcelona, en Tárrega á [ Bakguer (Lérida).

Art. 2.° Lajkobrss se ejecutarán con arreglo al proyecto \ aprobado por Real orden de 23 de Marzo de 1901. Toda varia- \ ción ó modificación en dicho proyecto deberá ser sometida al ! Ministerio de A gricultur», Industria, Comercio y Obras pú- j blicas, y no podrá llevarse á cabo sin que recaiga la aproba- | cíón correspondiente.
1 Art. 3.° Las obras habrán de empezar dentro del plazo de cuatro meses, contados desde la fecha, en que se publique en la G a c e t a  d e  M a d r id  la  Real orden de concesión, y  quedar terminadas en tres años, á partir de Ja misma fecha.

Art. 4.° Las estaciones para servicio de este ferrocarril serán las consignadas en el proyecto.
Art. 5.° El material móvil será el siguiente:

Cuatro locomotoras tenders, de 22 toneladas vacías y 25 llenas ó en marcha.Seis coches de primera clase.Doce de segunda.Veinte de tercera. ^Seis furgones para equipajes.Seis vagones-cuadras, de un piso.Seis vagones jaulas.Diez y ocho cubiertos.| Diez y ocho abiertos de bordes altos¡ Seis vagones frenos y 10 truche.
Art. 6.° En el térm ino de quince días, á contar de la fecha en que se publique la Real orden de concesión, consignará el concesionario en la Caja general de Depósitos la cantidad de 48 323 pesetas y 85 céntimos, en metálico ó su equivalente en efectos de i a Deuda pública, al tipo que para este objeto se halla señalado en las díspsiciones vigentes. Esta ! cantidad representa el 3 por 100 del importe de las obras quQ se han de ejecutar, y podrá ser devuelta cuando acredite el concesionario haber llevado á cabo la tercera parte de las correspondientes á la concesión, quedando aquélla en garantía del cumplimiento de las condiciones estipuladas. La falta de observancia de esta condición lleva consigo la nulidad de la concesión.
Art. 7.° El concesionario queda autorizado para establecer el teléfono ,y con la obligación de establecer dos hilos telegráficos para uso del Gubierno.
Art. 8.° El concesionario se obliga á transportar gratuitamente los pliegos que constituyan la correspondencia, así como á los conductores y agentes encargados. Para este objeto, la Empresa reservará en determinados trenes un carruaje cuya forma y dimensiones se fijarán por ta Dirección general de Oorreos y Telégrafos. Respecto á las horas y detenciones de los trenes deberá obtenerse ta conformidad del Ministerio de ta Gobernación.
Art. 9.° El concesionario tendrá 1a obligación de conducir gratuitamente los presos y penados, á cuyo fin dispondrá el material móvil adecuado este Ministerio, de acuerdo con los de la Guerra y Gracia y Justicia.
A rt-10. No podrá ponerse en explotación el todo ó parte de este ferrocarril sin que preceda autorización de este Ministerio, en vista del acta de reconocimiento ds las obras y del material móvil que haya de emplearse en la explotación, redactada por el Ingeniero encargado de 1a inspección.
Art. 11. Concluidas tas obras, el concesionario hará á sus expensas, con asistencia de los ingenieros que designe este Ministerio, el amojonamiento y plano detallado del ferrocarril y todas sus dependencias, formando también un estado de estaciones, apeaderos, apartaderos y demás obras de fábrica.
Art. 12. No podrá el concesionario exigir al público por el uso de este ferrocarril precias mayores que los que resultan de la aplicación de la tarifa aprobada, que contiene los precios exigibies como máximo.
Art. 13. La concesión de este ferrocarril se otorga por noventa y nueve años, sin perjuicio de tercero, y dejando á salvo los derechos adquiridos, con arreglo al presente pliego de condiciones y á todas tas disposiciones de carácter general dictadas ó que se dicten en lo sucesivo en cuanto sean aplicables al ferrocarril de que se trata.
Art. 14. Queda obligado el concesionario á tener asegurada la circulación de este ferrocarril, salvo los casos de fuerza mayor debidamente justificados. Si se interrumpiese 1a explotación por causas imputables al concesionario, el Gobierno adoptará Jas medidas conducentes á restablecerla y continuarla á costa de tal concesionario hasta que éste acredite, dentro ¿el término de seis meses, que cuenta con medios suficientes para encargarse nuevamente de 1a explotación.

Art. 15. Caducará Ja concesión, además del caso previsto i en §1 artículo anterior, en los siguientes: f

1.° Si el concesionario fuese declarado en qukbrr, ó siendo ésta Compañía, fuese disuelta ó dectarüda también en quiebra por resolución administrativa ó imítala!.2.° Sí el concesionario no cumpla cuanto determina el artículo 3.° de este pliego, salvólos casos de fu era  mayor debidamente justificados.En caso de caducidad, se procederá con arreglo á lo prevenido en el cap. 5.° de la ley general de Ferrocarriles vigente, y los correspondientes del reglamento para su ejecución.
Art. 16. Para atender á los gastos que origine ta inspección que el Gobierno ha de ejercer sobra este ferrocarril, el concesionario abonará anualmente desde el principio de las obras ta cantidad de 50 pesetas por kilómetro que se halle en construcción, y la de 100 pesetas por cada uno de los que estén en explotación.
Art. 17. En los cuatro años que precedan al término de ta concesión, se reserva el Estado el derecho de que, de acuerdo con tas instrucciones que dicte el Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, pueda retener los pro-, ductor líquidos de la" explotación de la línea y empleados en la explotación de la misma si el concesionario no cumpliese con esta obligación.
Art. 18. Por virtud de lo que disponQ la ley de 24 de Septiembre de 1886, el material que se importe del extranjero para este camino será del designado en el art. 2.° de ta m isma ley, y satisfará tas derechos de introducción que en él se señalan.
Art. 19. El concesionario nombrará un representante, designando su residencia para recibir las comunicaciones que le dirijan el Gobierno y sus Delegados. Si se faltase á esta disposición ó el representante se hállase ausente del domicilio fijado, será válida toda notificación, siempre que se deposite en la Alcaldía del punto de la residencia señalada.
Madrid 19 de Abril de 1901.=Aprobado por 8. M .=M iguel ViLLANUBVA.=Hay un sello de tinta: Ministerio de Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas. = Con forme-: Compañía anónima de tranvías y ferrocarriles económicos. =E I Director Gerente, F. Castellet.

T A R I F A
para el ©®min© de hierro de Tárrega á H alaguer,

PRECIOS

P O S  C A B E Z A  Depeaó8' trans° * rt8, TOTAL
Y KILÓMETRO Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Viajeros.
Carruajes de primera clase 0*055 0*035 0*090Idem de segunda id   0*0475 0*6225 0*070Idem de tercera id  0*035 0*015 0*050

Ganados.
Bueyes, vacas, toros, caballos, muías y animales de tiro. . . . . . . . . . . . . .  0*058 0*0205 0*0785Terneros y cerdos... . . . . .  0*0205 OfO.l0 0*0305Corderos, ovejas y cabras. 0*0085 0*0095 0*0190

POR TONELADA
Y KIÍÓMETRO

P escado.
Ostras, pescados frescos, con ta velocidad de losviajeros................... 0*247 0*147 0*394

Mercaderías.
PR IM E R A  CL A SE

Agujas de coser, agenjos en rama, alfombras, alabastro labrado, albúmina, etc............................... 0*095 0*085 0*180
SEGUNDA CLASE

Aceites finos, aceitunas, ácidos, etc   ........... ©‘091 0*069 0*166
TERCERA CLASE

Abonos, etc       0*078 0*062 0*140
CUARTA CLASE

Carbón mineral, hulla y 
cok........................ ............ 0070 0*050 ©‘120

POR TONELADA
Y KILÓMETRO

Vagón, diligencia ú otro carruaje, destinado al transporte por el camino de hierro, que pasa vacío, y máquinas locomotoras que no arrastren convoy..................... 0*055 0*055 0*11©
Todo vagón ó carruaje cuyo cargamento en viajeros ó mercaderías no dé un empuje á lo meDos igual al que producirían estos mismos carruajes vacíos, se considerará para el cobro de este peaje como si estuviese vacío.Las máquinas locomotoras pagarán como si no arrastrasen convoy, cuando el convoy remolcado, ya sea da viajeros ó ya de mercancías, no produzca un peaje igual al que producirá 1a máquina con su ténder»
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P R E C IO S   |t|| mm0,  ..

De peaje. . De , TOTAL.c  transporte.

Pesetas. Pesetas. Peseras.

P O R  P I E Z A .
Y KILÓMETRO

Carruaje de dos ó c u a tr o  
ruedas, cor. ima testera
y  una sote banqueta.. .  0 l1125 (FOSlú 0 ‘20Q0

Carruajes de cuatro rue
das, con dos testeras y 
dos banquetas en el in 
terior.  .............  0*15 t y i B  0 ‘30

B a r c e lo n a  31 da O c tu b r e  da 1899 . =  £fi p e t ic io n a r io ,  C o m 
p a ñ í a  a tu .o i?a&  do T r a n v ía s  y  F e r io  c a r r i l e s ,  F .  C a s i e l k t . =  
H a y  u n  s e llo  de t in t a  q u e  d ic e : T rar m a s  y  fe r r o c a r r i l e s  econ ó■ 
m icos de B a r ,.ü o m ,  S o c ie d a d  a n ó n ú jx a ,  B a r c e lo n a ,  1882 . =  E l 
I n g e n ie r o ,  J*   ̂ C 'r r .p d e r á .

Aprob&do por He .vi orden deT¿g $e Marzo de 1901. =  Hay 
un sello de te co# el escudo, de armas de España, que dice 
M in ister io  Ce ,v r  cu ltu ra , lndv,s¡tH a, C om ercio y  Obras p ú b lica s

ADMINISTRACION PROVINCIAL

pa*® vlgaeia l « le  P a l e t a e la .

Concurso para l% adquisición de casas ó solares en la ciudad de
P  alenda, en ívs que se pueda construir mi edificio con destino
é  afirmas y 4  más servicios de la Corporación.

Autorizado en el cap. 9.° del presupuesto provincial refon- 
*dido el crédito de 75.000 pesetas para la compra por medio de 
concurso público, y en la forma estatuida en el aré. 39 de la 
instrucción  d 28 d * Abril de 1900, de casas ó solares en esta 
capital ro n  de* t no á u, construcción de un edificio en el que 
puedan inste* 1 ¿v i ^  oficinas y demás servicios provinciales, 
la Diputación. < o '1 < bjeto de realizar este pensamiento, que 
lia merecido 1 * d  ’obación unánime de los Vocales que ía
constituyan, a orno 4 del actual que sa proceda á celebrar 
4 ich o  concurso con arreglo á las siguientes condiciones, con
tra las que no se- produjo reclamación alguna, á pesar del 
anuncio publicado en el Boletín oficial de 12 del corriente, á 
los efectos del art. 29 de la instrucción citada:

■1.a Las casus ó solares que se pretende adquirir han de 
hallarse exentas de toda carga, pensión ó servidumbre, y 
com prenderán un área mínim a de 1.980 metros cuadrados, 
de forma regular, á ser posible, en la que puedan construirse 
tres fachadas con vistas á otras tantas calles ó plazas, de
biendo además estar situados éstos ó aquéllas (los solares ó 
casas) en la paite central de la población.

2 .a Las proposiciones, autorizadas con las firmas de los 
dueños de los inmuebles ó de sus representantes legales, se
g ú n  poder que haya estimado bastante el Abogado de la Di
putación , que para este efecto lo es el del Estado en esta pro
vincia , D. Eduardo Junco Martínez, se formularán con arre
g lo  al modelo que al final se indica, extendiéndose en papel 
«de peseta, presentándolas dentro de un pliego cerrado y  ru
bricado , en la Secretaría de la Corporación, antes de las doce 
del día anterior ai en que se cumplan los treinta de la inser
c ió n  de este anuncio en la C a ce ta  de M adrid, según edicto 
qu e  pa~a este efecto se publicará en el Boletín oficial d8 la 
provincia y psríóóim s locales.

3 .a La Diputación provincial, previos los informes del A r 
quitecto y Comisión de Gobernación, podrá aceptar libremen
te  la oferta que estime más conveniente y beneficiosa para los 
intereses que representa, y una vez que haya deliberado y 
acordado acerca de las proposiciones y  causado ejecutoria la 
resolución, de la que puede apelarse al Ministerio de la Go 
bernación en el plazo establecido en los artículos 20 de la ins
trucción  y 146 de la ley orgánica de 29 de Agosto de 1882, s€ 
formalizará el contrato ante el Notario correspondiente, sien
d o  de cuenta del favorecido con la admisión de su oferta él 
pago de todos los gastos de escritura, copias, inscripción er 
-el Registro de la propiedad y .derechos á la Hacienda, así come 
los correspondientes á la inserción de los anuncios en el Bo~ 
leti'i oficial y G aceta  d i  Madrid, conforme á la regla 8.a, ar 
tícu los 8 y 23 del texto legal primeramente citado.

4.a Una vez que la Diputación se haya posesionado del in 
m ueble, mediante entrega del mismo á su Presidente, por me 
d io  da acta, que levanta? á el Secretario y autorizará con st 
firma el vendedor 6 su representante legalmente autorizado 
serán de cargo de la Corporación provincial cuantos g^stoi 
se ocasionen en circundar con vallas los solares ó derribar Io¡ 
edificios, que también se cercarán en la forma que las Orde 
nanzas lo prescriban.

5.a El pago del precio convenido se verificará durante lo¡ 
años naturales de 1902 y 1903, por trimestres, percibiendo e 
primero da é?¿o, á los noventa días del otorgamiento de L 
escritura y entrega del inmueble, y los siguientes á su vencí 
miento, para cuyo efecto se incluirán los créditos necesario! 
en  la distribución á que se refiere el art. 121 de la ley Provin 
c ia l vigente.

6.a Si por falta de fondos, debido á circunstancias extra 
ordinarias, dejara de satisfacerse la totalidad del precio den 
tro  de los dos años, no por esto podrán reclamarse interese 
de demora, pero indefectiblemente se incluirá en el presu 
puesto siguiente toda la deuda, con el interés legal del l

fior 100, á fin de solventarla dentro del año, á menos que a 
átorecido en el concurso le conviniera conceder m&yore 

plazos para el pago, particular que se hará constar en la pro 
pasición  que se presente para que la D iputación la tenga ei 
cuenta al hacer la adjudicación.

7.a Contra los acuerdos de la Diputación ó Comisión m 
incluyendo en las distribuciones mensuales de fondos los eré 
<ditos necesarios para el pago de los trimestres, cabe el reemr 
aso de alzada al Ministerio de la Gobernación, dándose, res 
pecto á la resolución que éste adopte, el que establece el ai 
Jículo 31 de la instrucción.

M odelo de proposición .

El que suscriba (ó su representante legal, según poder qu
acom paña), vecino d e    con cédula personal que adjunta
enterado de los anuncios., publicados en el B cU ífe oficial \ 
G aceta  de Madrid, para el concurso de casas ó solares situí 
dos en esta ciudad, con destino á la construcción de un País 
«lio provincial, «..frece por la cantidad de ..... pesetas (en h 
ára), las casas ó solares de su propiedad que se hallan en I 
«talle de números debiendo verificarse el pago de di

shos inmuebles e n  años (los que sean), renunciando ó no
í  intereses de d e a w a  si por circunstancias extraordinarias 
no pudiera satisfacer la chuda la Corporación adquirente.

P&le.ucia 23 de Octubre de 1901.= El Presidente de la D i
putación,^ Antonio Polaneo y PolaneD.--.El Secretario, Do
mingo Días Caneja. — S

Itt4er¿»v€ra*sis§8ii « le  « le  l a  p r a v is u e ia
d e  B B u r g o s .

Extraviado el resguardo del depósito en metálico de 250 
pesetas, núm, 17 de entrada y 38 del registro, constituido en 
esta Caja sucursal en 10 de Enero da 1899 por D. Francisco 
Emperador para garantir el contrato de impresión y publi
cación del Boletín de Venías de esta provincia, se hace públi
co, & fin de que la persona que lo haya encontrado se sirva 
entregarlo en esta intervención; advirtiendo que transcurri
dos los dos meses prevenidos por reglamento se expedirá nue
vo resguardo, quedando nulo y sin ningún valor ni efecto el 
primitivo.

Burgos 17 de Octubre de 1901.=E1 Interventor de Hacien
da, P. I., Emilio Vela Fidalgo. X —2134

« l e f a i u r a  « le  M o n t e s  d e l  d i s t r i t o  é e  c ia é n .

D. José María López y Fernández de la Maza, Ingeniero
Jefa de segunda ciase del Cuerpo nacional do Montes, y Jefe 
del distrito forestal de Jaén.

H sgo saber que el día 6 del próxim o mes de Diciembre, j  
hora de las doce, tendrá lugar en el despacho de esta Jefatu
ra y en los Ayuntamientos de los pueblos de esta provincia. 
V ilkcarrillo , Villanueva del Arzobispo, Iznatoraf y Sorihue 
la simultáneamente, la subasta de 3.196 metros cúbicos d< 
madera en rollo y con cortesa, que los comprende 1.635 p i
nos de las especies negral y salgareñ© del monte denominaáí 
Sierra de las cuatro Villas mancomunadas, cuyos pinos se en 
euentran mareados con B  corona, y en la superficie limitad! 
por los confines siguientes: Norte Collado de los Hermanillos 
Este riscales del paso del Cuco, puntales del Bruco y punta 
de Peñas Morenas; Sur arroyo de Peñas Morenas basta liega: 
al-cortijo de la Cueva de Pí ero, y Oeste con barranco de lo 
canalones hasta llagar al arroyo de Fuerte Encañada.

La subasta será presidida en la Jefatura del distrito po 
el Jefe, y en los cuatro Ayuntamientos par los Alcaides res 
pectJvcs.

El tipo para la subasta es el de 19.176 pesetas.
El plaío para el aprovechamiento será el de seis mese 

| para la corta y l&bra de los productos y otros cuatro para i 
i extracción, que se contará á partir de la fecha de la expedí 
1 ción de la licencia por la Jefatura del distrito, habiendo d 
i verificarse el aprovechamiento con sujeción á las condicic 
¡ nes generales A y especiales B , insertas en el Boletín oficial d 

la provincia, núm. 112, correspondiente al martes 17 de Sej 
tiembre próxim o pasado, que se encuentra de manifiesto e 
este distrito forestal, Obispo, 10 y 12, y en las Alcaldías c 
los respectivos pueblos.

Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y en pap 
de peseta, con sujeción al modelo que al final se inserta, ai 
mitiéndose éstos durante la primera media hora del act 
precediéndose después á la apertura de los presentados.

A  los pliegos habrán de acompañar la cédula personal c 
rriente y  la carta de pago que acredite haber ingresado en 
Caja municipal ó del Tesoro, en calidad de depósito neces: 
rio, el 5 por 100 del tipo de la subasta com o fianza para pr< 
sentarse como postor.

Lo que se anuncia en el Boletín oficial de la provincia 
Gaceta de Madrid, según previene el art. 95 del reglamenl 
de 17 de Mayo de 1865, para conocimiento del público.

Jaén 26 de Octubre de 1901 .= José María López.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e    con cédula personal núm. ...

(impreso y manuscrito), expedida en ,...., á ...... del mi
d e  del a ñ o    enterado del anuncio publicado en el B
letín oficial de la provincia, correspondiente al d ía  de ...
del corriente año, y en la Gaceta de Madrid d e l  del m
d e    y de los pliegos de condiciones para la subasta d
aprovechamiento de 3.196 metros cúbicos de madera en rol 
y con corteza del monte denominado Sierra de las cuatro V 
lias, que radica en los términos m unicipales de Viliacarriil 
Villanueva del Arzobispo, Iznatoraf y Sorihuela, se compr
mete á pagar la cantidad d e  (en letra) por el disfrute d
referido aprovechamiento durante el año forestal corriente.

(Fecha y firma.) — S

J iB ü ta  a d im ii i is tp a t lw a  d e l  A r s e n a l  
« le  Ca&'t&g'efiits.

Por Real orden de 11 de Junio del pasado año se sací 
pública subasta la entrega en este Arsenal de los materia] 
y  efectos que puedan necesitarse en el mismo durante d 

-  años, á partir desde la fecha del otorgamiento de la escritui 
comprendidos en el pliego de condiciones formulado por 
Negociado de acopios en 13 de Abril del corriente año, div 
dida en nueve lotes, cada uno de los cuales podrá contratai 
separadamente, distribuidos en la forma sigu iente:

Lote prim ero..................... .. Maderas.
— segundo.......................  Hierros.
— quinto.......................... Bronces.
—  sexto................ Cobres.
— séptim o  ........  Latón.
—  octavo...........................  Otros metales.
— noveno.........................  Grasas y  pinturas.
—- décim o......................... Cueros y pieles,
—  undécimo....................  Tejidos.

La licitación tendrá lugar simultáneamente ante la Jur 
de subastas de este Arsenal y la que se constituya en la Co: 
en el Ministerio de Marina y  en la Comandancia de Mari 
de Barcelona, el día 6 de Diciembre próximo, á las doce 
media, en cuyos Centros y  en esta Secretaría estará de m u  
fiesto, hasta el día del remate, el pliego de condiciones i 
dice do.

Las proposiciones se redactarán con sujeción al unido r 
délo, en papel timbrado de una peseta, clase 11.a, y  se p 
sentarán en pliego cerrado al Presidente de la Junta en 
acto de la subasta.

A l mismo tiempo, pero por separado, entregará cada lí 
| tador su cédula personal y  documento que acredite haber i 

, puesto en la Caja general de Depósitos ó en las sucursale 
■ que pertenezca el punto donde se presente el Imitador a l :

mate, en metálico ó en valores públicos admisibles por la 
Ley, al tipo que establece el Real decreto de 29 de Agosto 
de 1876, las cantidades siguientes, según el lote ó Jotes á que 
la proposición se refiera, pudiendo hacerse los depósitos pro
visionales en las oficinas de la Administración subalterna de 
Rentas de esta ciudad, siempre que sea en metálico.

DEPÓSITOS PROVISIONALES

Para el lote primero  4.000 pesetas.
—  — segu ndo  1.000 —
— — quinto........................  150 —
— — se x to  ..............  1.000 —
— — sép tim o....................  250 —
— — o c ta v o .. ..................... 500 —
— — n oven o ....................... 2.500 —

—  d éc im o   500 —
— — undécim o..................  1.000 —

El lieitador ó licitadores á quien se adjudique en definiti
va el servicio, impondrán como fianza para garantir el cum 
plimiento del contrato las cantidades siguientes, en la misma 
forma que establece el punto anterior.

DEPÓSITOS DEFINITIVOS

Para el lote primero . . . . . . . . . .  8.000 pesetas.
— — s e g u n d o .. .   2.000 —
— — quinto  300 —
— — sexto   2.000 —
—- — séptim o.................   500 —
— —  octavo..................  1.000 —
—  — noveno........................ 5.000
—  — d écim o.......................  1.000 —
— —  undécim o..................  2.00) —

Arsenal de Cartagena 24 de Octubre de 1901.=E1 Sscreta- 
Manuel Duelo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de que habita en la calle (tal), nú
mero (tal), piso (tal), derecha ó izquierda, en su nombre (ó á 
nombre de D. N. N., para lo que se halla debidamente autori
zado), hace presente que impuesto del anuncio inserto en la

i G a ce ta  de Madrid, núm    de (tal fecha), ó en el Boletín
| oficial de la provincia d e    núm. . . . . .v do (tal fecha), pira
| contratar materiales y efectos necesarios en el Arsenal de 

Cartagena durante dos años, se compromete á llevar á efecto 
el expresado servicio, correspondiente á k s  lotes (tal) 6 á los 
lotes (tal ó cutí), con estricta sujeción á todas las condiciones 
contenidas en el pliego y por los precios señalados como tipos 

j para la subasta en la relación unida al mismo (ó con la baja 
de tantas pesetas y tantos céntimos en el lote tal, tantas en el 
cual), todo por letra.

, N o t a . Las señas del dom icilio del proponente han de ser 
\ de la habitación que ocupe en el punto donde haga la propo- 
j sición. —S

i Junta administrativa «leí Arsenal
i «leí Ferrol.
i  No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su- 
I basta que debía celebrarse el día 21 del mes actual p?ira las 
i  obras de construcción de una estantería, una mesa, un mos- 
I tr&dor y  un banco diván en la Farmacia del Hospital da Ma

rina del Depart&mfcnto, según plano, esta Junta acordó sacar 
! dicho servicio á segunda licitación, que tendrá lugar ante la 

de subastas, en la Secretaría de la Comandancia general de 
este Arsenal, y simultáneamente en la Comandancia de Ma
rina de la Coruña, á las doce y  media del día 15 de Noviem 
bre próxim o, bajo las mismas condiciones anunciadas en e l 
número 276 de la G a ce ta  correspondiente al día 3 del actual* 
y  en el 222 del Boletín del día 30 de Septiembre anterior.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de las

I personas que deseen tomar parte en la subasta.
Arsenal del Ferrol 24 de Octubre de 1901.=E1 Secretario, 

Ramón de Vierna. — S

No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la su- 
dasta que debía celebrarse el día 23 del mes actual para las 

| obras de construcción de un archivo, una librería, seis v i -  
| trinas y seis colgadores para modelos de cera en el nuevo 

Hospital de Marina del Departamento, según plano, esta Jun- 
! ta acordó sacar dicho servicio á segunda licuación , que ten- 
| drá lugar ante la de subastas en la Secretaría de la Coman

dancia general de este Arsenal, y simultáneamente en la Co- 
, mandancia de Marina de la Coruña, á las doce y media del 

día 18 de Noviembre próxim o, bajo las mismas condiciones 
anunciadas en el núm . 276 de la G a ce ta  correspondiente a l 
día 3 del corriente mes, y  en el 124 del Boletín del día 2 del 
mismo.

Lo que se anuncia al público para conocim iento de lag 
personas que deseen tomar parte en la subasta.

Arsenal del Ferrol 26 de Octubre de 1901.=E i Secretario* 
Ramón de Y ierna. — S

Universidad de Ovi&do.
Habiéndose om itido en la relación de Maestros aspirantes^ 

á las Escuelas elementales de n iños de la provincia de Ovie-

Ido, dotadas con 825 pesetas, á D. Martín Alonso Ramos, se da 
á este Maestro com o incluido en la lista de los aspirantes á  
dichas plazas, anunciadas á oposición  y publicadas en la  
Gaceta.

Lo que se publica para conocim iento del interesado á los 
efectos consiguientes.

Oviedo 25 de Octubre de 1901.=E1 Rector, Félix de Aram - 
buru . 3878—M _

Tribunal de oposiciones
| & E scu e la s  e lem en ta les  de  n ifios , d o ta d a s  con  8 2 5  p e -  
I se ta s , y  cu y os  e je r c ic io s  h an  de v e r ifica rs e  en  V a -  
| le n c ia .
§ De conform idad con lo preceptuado en el art. 12 del r e -
I glam ento de oposiciones de 11 de A gosto últim o, se convoca 
1 para las ocho horas y  treinta m inutos del día 18 de N oviem - 
} bre próxim o, y  en el Paraninfo de la Universidad literaria de 
| Valencia, á los señores opositores admitidos, para dar prin - 
| cipio á los ejercicios; en la inteligencia que los que no se pre- 
| senten á dicho acto quedarán excluidos de los mismos, con  
| arreglo á lo dispuesto en el art. 13 del m ism o reglam ento.
| Lo que se anuncia para conocim iento de los interesados.

, f Valencia 26 de Octubre de 1901.=E1 Presidente del Tribu-
■ nal, Gervasio Tarazona Dclz. 3888—M
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A u t o r i z a d o  d e  C o n t r u b i c i o n  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M u r c i a  

SECCION RECAUDATORIA 

Z O N A  7 . a — C A S C O C A P I T A L

C o n tr ib u c ió n  r u s t ic a .

P r i m e r  tr im est re  de i 9 0 1 *

D, M iriam * Htos G uIIlam ón, Agente Recaudador de contribuciones da esta zona.
H ago ?>■ L  . o -  orí el espediente que instruyo poa d ébtos de la contribución, k im e str  

pueV * i p t 1'' , , *,--re los. ^  wneunütri'n euiuprendi tos los deudor a que a continua» j i  
relacionan  q 11 « <c' o pesnr rto fto erar coreo vecinos de dtoha ¡toealíitod no h u  podido 
notificado ^  • uorMÍo grado d *  apremio por tra tarse  da deudurta de paradero desconocí 
por *o qo. h.L , %  el níesMite edicto, para que poqdh Pegar a conoüm iouto  de los mlsx¡ 
que con ton ha A de feíar^ü ultimo be dictado1 la siguiente

r r> r  , . i , » «, Jy , [ np, ■ nio de secundo ¿rudo. — cunf or  nidad ene 1m dispi^ 
en ¿i ¿ r d - ■- ¡'s ,fro*T( .n tlt 26 de A bril de 19(10, decJnro iuctsr os tn  el a g u a d o  g r} 
de ap^j n,!' » 'nm  i’e* 10 por 100 sobre el im pune total del descubierto a Jos contribuya 
tes meto bis „ i, dnb'nur relación.

Notn'íqm •» - '• s mismos esta providencia, á fin de que puedan satisfacer sus débitos 
r ante c  ph/,i< ■mru'uLfcro horas; advirtiéndoles que de no verificarlo se procederá v ji 
diatam »t« . ( '.^hauío de todtv. sus bienes, señala» do al efecto las fincas que han  do 
objeto de »q -m, -m , y fu, expedirán Jos oportunos m andam ientos a lS r .  Registrador de la ¡ 
piedad, del j^ t o t o  pi«r la anotam ón preventiva de em bargo.*

Rimero
de to-A IREES DE LOS CONTRIBUYENTES 

orden.
DOMICILIO

CUOT

Peaet

F o ra ste ro . . . . . . . . . . . . 2 ‘r
4 | M M ’ ll Â Vl , a * . . . r •••«•• Idem 71

Idem 27 1
6 An¡v » 1 nc*h l Perez.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
*7 ( f ^  , y * * ..........•

, Icb m . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id e m ......... .........................

2 ifmi
2 ‘£

1 O \ ¡ „ ,t -1 j,- ,1 F . W 2 45
13 . n '* ~eho/ B ~rna!. . . . . . . . . . . . . . .  •.»•.

Id e m .......................
4 ‘E
A4

Id e m . . . . . . . . . . . . . . . . 2to
Id e m . . . . . . . . . . . . . . . . 4 fl
Idem 10‘9
Id e m ......... .. 4 ‘7

24 4ít - iu K . .............. .... Id e m ......... . o . . . . . . . . . . 108*3
Id e m ................ 2*5
Id e m ......... ......................... 3to
Id e m ................................... 1*8

9£5 f ¡i v* . . ..................... Id e m ..................... 3*2'
30 A . ‘/rui ^ -tina W arín............................................
32 A m o - touehóu C áscales......... ........................ ..
33 A íliüíi o 1 toe  Sánchez.................................................
35 Ang^ o Lí, vv . . .  ~, .  .

Id e m ...................................
, , Idem ....................................

Id e m ......................... .... •.

13 ’S 
4 5 O1 

17*4 
4 ‘6!

. , .  Id e m ......... .. 1*6
43 A drián V) udes................................................................. Id e m ................................... 8*9

4 ‘2
46 Am-d i a Oidia crichena......... ........................... .. Idem  .............................. .... 7 ‘1
47 A sunción M olina M a rín ............ ................................
48 Alfonso G arcía C egarra. ...•.••••.•«•• .•••• Id e m ...................................

13*9
3 7

49 A ntonio Pérez . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Idem ...................... ............. 3*0
54 A nt uno •* ¡enraz G ali& no...................................
57 A n ‘c j '  ' u i j ro F e rrá n d íz ....  ...................
59 A Tj ■> J f ■•: pí» rí'Z -N*.! vu . . . . .  ..............• » • ............. Idem .

6*7
10*9
!0 D

61 A1^ í/j  V " . v R o siq u e................................. * ..........
63 Am - 14 i . * ■: e Kosique.............. ........ ...................
66 ./ n \ 1 t 0 '. ni ^ q u í e r d o . . . . .................................
72 A ni íx.yt i r'^Jdz Yu.ílejos............... .........................
73 Ámt ¡v - J  i no -ez Cel irán. .................. .. . . .

. , .  Id e m ...................

. I de m........................ ..
. . .  Idem . ...............................

11*7
14*7
2*2
6*2
4*8»

80 A ntíi:!'; i .ón-'Z vf olí na. ................................... .. , Idem ............ . . . . o . . . . . 5*8'
82 A g u -fu  M ■ tío*'iz N’S re jo s .. . . . . . .  ..................... . .  • Id e m ................................... 2*7(
85 Antínúo v-u>idr*ra G a r c ía .........................................
86 Andrés lo  uM loan L e g a l . .....................................

. . .  Idem ...............................

. .  • Tde?r) , ___ , ____ _
20*1-
45*7’

88 Anfit-n o Fal ...................................... ..................
94 A ntonio v ’L Francisco G od oy............ ..................

. . .  Idem ....................................
• •. Idem ............................ ..

5*3
25*5i

95 A na u -  r -o M A e o .............................. .. .*• Idem . ............................... .. 5*3
96 Antouo.» Zapata A lb a la d e jo ................ ....................

100 Adulto M a r t ín e z .. . . ..........................................
103 Beronr  ̂ RoruabA Cáscales ..... .................. .............

. . .  Idem ............... ....................

. . .  Idem ....................................

. . .  Id e m ...................................

8*61
14*71

2*71
104 B e r u ' (>é í o Calzado ...............................................
111 Broma»1 do R aíz >leí Yalle . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

. . .  Idem ....................................
.• Idem . • • • • • .

9*2:
'4*4’

114 Bernabé Jo.aesa S á e z ................................................ ..
115 Bonifacio  B ereh í................. .................... ......................
118 Cayetano G an d ía ............................................................
119 Car meo. S-ok.^ .............................................. .................

„ . .  Idem .............................
. . .  Id em ....................................
. . .  I d e m ..................................

3 6 ‘H
2*1!

86*3»
2*4*

120 Concepción O eb rián .............. .......................................
124 Cristóbal \’arrido G arcía

. . .  Idem . . . .  .......................... 1*9»
3*9

128 Con ieea V iu ia  de O rgaz............................................
132 Cayetano NRvítrro..........................................................
133 Oatftbíj 1 de Bustos . ...................................................
135 Con ceno i ó/> vi nchón E spaña.............. ..
136 CüüCito-.mto Ctostoí R u iz ..............................................
137 Cristo b* i Pérez. ............................. ............... ................

. . .  Idem. . * ............................

• • Idem . • • • « . . . . . . . . . . .

18*9'
3*0'
3*3
3*1
2*2:
8*31

141 Carios Tuer-- Odonell. .................................................
144 Celestino Un* mía, A ro sfe g u i.....................................
147 Carmen'Cs-s oio^ón Cárceles....................................... .
148 Carmen I? tp-e*; 1 Capdepón....................................... .
151 Concepeio u C áscales......................... ............................

. •. Idem ....................................
, I de m....................................
. . .  Id em ....................................
. . .  Idem ....................................
. . .  Idém . . . . . . . . . . . . . . . .

4*4»
297*0!

13*51
23*0!

7 ‘0<
153 C rísíóbe t Yé / e z  G arcía ..............................................
156 Cn rm tn P :oez Arce....................................... .............
158 Carmoj* A , P^n. .  ....................................................... .

. . .  Idem . .......................... ..

. . .  Idem ....................................
» Idem  . >

19‘6!
1*9(
3 ‘5(

160 O  roo. tí i. F a ja r d o . . . ..... ..................
163 Cavetoro L -rífía M o lin a ................ .............................

, . .  Id e m ...................................
, . .  Idem .

5*0S
11*8^

2*9*164 CaKd- .................................. ............................, . .  Idem ............... ..
172 Cnre mi ■ ■ .j ¿ A foratalla.............. .. ................
173 j  k*" . vsiidH de C a z o rla ........................... .
174 CftC.-- ' > • ; -i.- T rigu eros.................. ..........................
178 ■„/ d m in ie s .......................................................

. . .  I d e m . . . . ..........................

. . .  Idem ....................................

. . .  Idem .............................
Id em ................. .. t . . . .

2575$ 
 ̂ 1 0 ‘2t 

2*5  ̂
9 ‘2S

179 DiVgv .......................................................... ....., . .  Id e m .......................... .. 1*6^
• Idem 3*44

5 ‘H
1 ‘7S
8*9^

181 Di.',"' * Of r*\\fia. ...................................... ........................... .
186 D ir^ .: Rir/, f k r e í a ...........................................................
187 Doru>;>~'r ...................................................., . , , ,

, . .  I d e m ............. ....................
. . .  Id e m .... ..............................

id e m ...................................
188 Dio*?*/ -  ̂ A i uchez.......................................................
192 Dojr-r^ i ' ü.?**'ían................... .................................. .......
195 Doiu*"í. Sánchez del P ortillo .......................................
201 Doloro*} M hn^‘; s a ................................ .............................
202 D&mjfeuft, jA z G u zm án............ .....................................

. . .  Id e m ............ ..
■.. Idem ...................... j
, . .  Id e m ............................. ....
, . .  Idem . ..........................

Idem ............................... ....

9*2$
1*76

11*1$
1 5 ‘9(
l l* 8 í

203 Dieuo T * - :  M> :iu a .........................................................
204 Do - w s  gd “ " hez del P o rtillo ................... ....................
208 Domingo Gó^^z Gómez.................................................
211 Rstotoí\ Ym ^hou M enargues.....................................
212 r  ' '..íi;-"*•> M '-ncbón. ................... ................

. .  Idem ....................................
. .  Idem ....................................
. .  Idem .............................
. .  Id e m ....................................

Id em ..............................

l ‘8i
2*55
5*95

12‘8(
3*4<

2 1 4  i  . id h í jo s
é¿22 T. ^  Poveda............... .

. .  Id e m «. ..........................

. .  Idem  ....................................
44*65

4*81
224 Kin-'m  • M v ca ......................  , I d e m . . . . . . . ___ . . . . . . 2 ‘2:

M tw m
tía NOUBJB.BS D S LO,-] ■■CONTftlBUYENTES

orciei.
DOM ICILIO

CUOTAS

Pesetas.

233 Fm ilio  de Sandra y 1 ozaga. ............................... ..
235 F '^ h  s CY ^ r - r  > ......................... ..
246 F ra n cisca  A lar con, viuda. . .* • » .  »■•*■. * .» *• • * ..*•

F o r a s te ro .. . . . . . . . . . .
Id e m . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem .

5*49
3*45
2*33

247 F r a n c i a  Aia^oún S án ch ez ........................... ..
250 F ra n ctyc j  Cftri S á n c h e z ,........................... ..
253 ik&ucis *o Jim» je z  R iq u e lm e ....................................... ..
254 Frencis«o  Sal «ñas . .............................................. ..

Idem................................
Idem .......... . . . o . . . . . . .
Idem ...................................
Idem . . . . . . e . o . c . . . . .

13*14
1*68
8*94
1*68

255 F ra u c ’SLü rguec P re sb íte ro ..........
256 F> ni ’ ici* IL ^ o  S uchez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
257 Francib^a G ujl. en v i u d a . . . . . . ................... ..
n58 I r á n  iseo H trnaiidez M a d r id .............. ..................
2 >9 ^ivinckco R om ero. .» « -  «o.

Idem . . . . . . . . . . . . . . . .
Id e m ,............
ídem . .  

Idem.
Idem , o .  „ ■ . ,  .  c • .  o

2*79- 
9 ‘50 
4*77 

•1*72 
13*41 

3*91 
7*30 
1*68 
2*70 
3 S6B 
á ‘49 
2*42 
1*67 
5*03 
2*79 
2*57 
2*89 

10*90 
9*55 

15*62 
2*01 
2*09 
1*69 
3*41 

59*52 
5*03 
2*23 

20*09 
4 434 . 

2 4 3 1  
4*47 
2 ‘0 I  
6*15 
5*13 

12*05 
2*42 
5*13 
2*52 
1 6 7

18*41
2 *oe
7*04
3*08
2 ‘70
3*35

I 0 ‘0&
2*23
6*99
1 ‘58
5*31
8*11
1*6 7

27*77
12*07
11
54*10
31*55
25*56
38*21
20*93
41*89

1*58
1*65
6*97
1*58

11*18
2*57
2*97

10*11
4*49

17*39
4*62
9*59
4*77
8*38

0 FalgtiLch. D .̂ P lo  Mv roño, viuda . . . . . . . . . . . . . . .
1 1 a c is c o  r  ; r i a  Y iu ek s................................................ ..

264 1’ V i. . . 0 » 9 e «o. •»«.«« o se .. . o 0*0 * » « o

Idem . . . . . . . . . . . . . .  o.
Idem .
Idem , , . . . o . . . . . .
I  ■*''p l jXI

266 F u 1 gencm ¥  argües Alenehón, ................... ....

270 Ffan'n&co R icu e lm o ............................................ ..........................

Idem
Idem  0 « . .

272 Francisco  G - v roía Rom ero. Idem.
273 Francisco  Gonznlez. ...................................• • • « • • • • • • • Idem .o .
274 Francisci-í B a itrán ........................................  ..................... .. Idem . .  . .«  . •. e®
279 Francisco  Lóprz C h-icdn .......................................... .. Id e m ......................... ..
282 Fernando López Y a iv e rd e .................................. ............. Idem . . . . . . .
283 Fran cisco  P a la c io s .......................... ............... .................... Idem
285 Fulgencio  H urtado Gvreía ............................ ..................
287 F ran cisco  ríe la  R iva G a r c ía .. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
288 F ran cisco  G d a . . . . . . .....................................................
298 F raneisc ) p  s o r  asc&les ...............................................
3f)6 T' meí )  ̂ irgues H u rtad o .......................................
307 F^anri m Goraez Torralba. ................... ..
808 F ran cisco  Gómez M olina ..................................................
312 Fran cisco  de 8U.es Ebrvás ............................ . . o . . . . .
320 Francisco  G arcía H u rta d o ...............................................
327 Fernando López de T u d ela ...............................................
328 Francisco  M artínez S e r ra n o ..................* .................. ..
334 Francisco  Stoz Hurto d o . ...................................................

Id e m ......... .......................
Id e m ..............................
Id e m ......... .........................
Id e m .......................... ..
Id e m . . . . . . . . . . . . . . . .
Id e m .............. ....................
Id e m .........
Idem ....... ............. ..............
Id e m ...................
Id e m . . . . . . . . . . . . . . . . .
Id e m . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem  . , .  . . .  . . . . . . . .

336 Fran cisco  Ferrar F^rrer.....................................
340 Francisco  M enargues V& lcáree!..................
343 Francisco  Jiménez G a r c ía . .......................... ....................
845 Ginés Sauz. v  * ................... ..
346 Ginés Hu'?todo R iqnclm e....................... ................. ..
347 Gregorio P o n z o a ........................................
351 G ínés G uzm án........................................................................
852 Gínés H urtad o. . . . . . . . .  ....... ..................
354 Gregorio R s c a  ...............................................................
355 Ginés Hurtado C ontraías ................................. ..
357 Ginés C áscales .........................................................................
358 Gregorio S á n c h e z ................... ..............................................
35$ Gaspar G arcía  G arcía  .......................................... ..
360 Gregorio Vicente P o rtillo ................. .................... ..
361 Gines H urtado .......................................... ............... ..
366 Guillerm o López B ie n a t ............ ...................... ................
369 Herederos de L u isa  C am p o s............................. .............
370 Herederos de Dolores M u ñ oz..........................................
371 Herederos de Ign acio  S a u z ..............................................
372 Herederos de M ariano S o ler........................ ....................
374 Herederos de Ju a n  Mateos ..............................................
375 Herederos da A ntonio G óm ez.» . ..................... ..
376 Herederos de Pío del P in o ............. ..
377 Herederos de José R a íz ....... ........................................... ..
381 Herederos de Josó Pér«z P u jo l .......................................
882 Herederos do M aría F ran cisca  Nogueras.
383 Herederos de Z acarías T rinidad  ............ ....................
884 H ilaria  MaMa Pérez, .............................................................
886 Herederos de Ram ón M arín ................................... ..
389 H ipólito Marín B a lle s te r ......... .................................. ..
392 Isabal Belm onta J a r a ............................................................
394 Isidoro C áscales .....................................................................
S95 Ignacio  Sauz................ .................................. .........................
403 Ju a n  Gómez S a n z . .................................................................
404 Ju a n  Torne!...............................................................................
407 Ju a n  E ugenio...........................................................................
414 Ju a n  G arcía  M a rtín ez .........................................................
417 José  A larcón López...........................................................
419 Ju a n  R o s íq u e ...........................................................................
420 Jo sé  C á sca le s ................... ................................ .......................
422 Jo sé  Cazorla Gómez .......................... ............. ....................
423 Ju a n  J a r a ................... ....................... .......................................
424 Joaquín  M orón........................................................................
426 Jo sé  H u rta d o ............................................................... ..
427 Ju a n  Pérez. ...............................................................................
428 José  Capdepón............................ .................. .........................
431 Jo a q u ín  Q asan o va.......................................................... ..

Id e m . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem
Id e m . . . . . . . . . . . . . . .
Idem . ................ *
Idem  . . . . . . . . . . . . . . . .
Id e m ...........................
Idem
Id e m ............ ..
Id e m ... ...........................
Id e m ........ ..
Idem ...............................
Id e m . ............ ..
I d e m . . . . . . . . . . . .........
I d e m . . . . . . . .
Idem ....................
Idem ............................
Idem .................................. o
I d e m , . . . . ..........................
I d e m ... . . . . . . . . . . . . . .
I d e m . . . . ................... ..
Idem .....................................
I d e m . . . . . . . . . . . . . . . . .
Idem ....................
Id e m ... . . « . . . ............
Id e m ...  . . . . .
Idem ...................................
I d e m . . . . ............ ............. ..
Id e m ...............................
I d e m , .............................
Id e m .................. ............
Id e m .........................
Idem
Id e m ............................. ..
Id e m ...........................
Idem  ................ .............
Id e m .........................
Id e m ...............................
Id e m ...............................
Id e m ...............................
Id e m ........ .............. ..
Id e m ...............................
Id e m ...............................
Id e m ...............................
Id e m ............ ................ ..
Id e m .......... - ............ ..
Id e m ............ ............ ..
Id e m ...............................

432  Ju a n  Moreno M eroño ........................... .... •  .......................................................................

433  Jo sé  Conesa ....................................................................................................................................................

434  Ju a n  S o t o . . . ...........................................................................................................................................

438 Ju a n  José S a n z . . ................................................................................................................

439 Ju a n  G arcía B o n il lo . ............................... .............................................................................

441  Ju a n  Vivo G uzm án .................................................................. ...............................................

442 Jo sé  Nogales. * .................................................................................................... * .............................

443  Jo sé  López P iñ u ela ................................................. .....................................................................

440 Jo sé  Sánchez López ............................................................. .... - ..... ..................................

449 José  Carrillo G a rcía ...................................... .................... * .

453 Ja c in to , el A lb a ñ il ................................................................
454 José C*ip&rrós............................................. .................................
455 Jo sé  C arrillo .............. ....................................................... ..
458 Jo sefa  M a n re s a ... ...................... ......................... ............................................... .........................

459  Josefa  M o n to ya .........................................................................................................
461  José A sís. ....................................................................................... .................................................................

462 Ju a n  A lm agro S á e z ., ...............................................................................................

452 José  M aría F u e n te s . ............................................................ ....................................................

463  José  A ibuquerque. ......................................................................................................................

467  Ju a n  José M artínez T o r ib io ....................................................................................

468  Ju a n  Pérez M eroño ........................................................................................

470 Jesualdo Cebrián S e rra n o .................................................................. ..........................

471  Jo sé  G arcía G erm án ............................................. ......................................................................

473 Jo sé  Nicolás .................................................................................................................................................

476  José Hidalgo A ibuquerque ...................  ...............................................................

477  Jo sé  Cáscales R om ero. ............................................................. ............................................

478  Joaq u ín  C h ic a n o ............................................................................................................................... ■

481  José Sánchez López ............................... .......................................................................................

482  Jo sé  M enargues C astillo ...................................................................................................

483  Jo sé  Mont&lvo Rodríguez ..... .......................................................................................

484  Jo sé  Fenor R a m írez ...................................................................................... ..............................

488 Ju a n  Conesa B lay a . ...............................................................................................................

490  Ju a n  M artín ez ............................................. .................................. ..... ....................... .........................

491  José  Hurtado C ontreras .............................................. ........................................................

492  Josefa  toldan S e rra n o .............................................. ............................................................

451 Ju liá n  Beltrán , por sus h i jo s . ...........................................................................

494 Jo sefa  A leg ato . - .......................... ..................................................................

Id e m ........................................... ....

Id e m ...................................................
Id e m .................................................................

Id e m ...................... ...........................................

Id e m .................. ...

Id e m ........................................
Id e m ........................................................

Id e m ..................................................................

I d e m ............................. .... ....

Id e m ......... ...........................
Id e m ....................................
Id e m ....................................
Id e m ....................................
Id e m ....................................
Id e m ....................................
Id e m ............................ ....

I d é m .................................................................

Id e m .................................................................

Id e m ........ ........................................................

Id e m ...................... ...........................................

Id e m ........................................................ ....

I d e m . . . . .................................... ....

Id e m ........................................... ....

Id e m ..................................................................

I d e m . . . . ....................................

Idem
Idem ................................. ...................................

Id e m .................................... ..............................

Idem .,. ........................... ...................................

Id em ....................................................................

Id em ............................ .......................................

Id em ....................................................................

Id e m ................... ...............................................

Id e m ....................... ...........................................

Idem .....................................................................

Id e m ..................o ......................... ....

] de n i . . . . . . . . . . . . . . . .

3 ‘63
8*38
8*67

15*62
18*41
19*53

1*58
3*91
1*58
5*04
2*23
2*23
4*76
4*24
4*24

12*79
4*29
2*13
9*78
6*25
2*23

11*33
1*97
2 *1 4
5*04
2*23
6*15
8*94
4*01
8*69
2*79
7*27
9*04
8*53h
6 ‘2 5
3 *6 3
2*79

495 Jo sé  Moreno R ubio ................... ......... Id e m .............. .... 2*79
2 ‘79497 Jo sé  C rkautos V&lverde ................................................ Id e m . . . » .......... ....

499 Ju a n  Torres M a rtín e z . . . .  ................... ............................... . I d e m , . . , .  . . o .......... ........ 1 ‘6 S



Gaceta de Madrid—Núm. 304 31 Octubre 1901 515
rémero

de NOMBRES BE LOS CONTRIBUYENTES 
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Pesetas.

, Forastero............ 2 ‘79
, Id em ..................... 2 7 9

Idem ................ . . . . . . . 2 3 3
KAQ T„ ,Á A V.J. ,-í, „ . «. o», * Idem ... 15‘06

Idem................ 4M9
idem .. . » .............. 3 ‘ 18
Idem . . . . . . . . . . . . . . . 13 52
Id em .............. .‘¿‘01
i aem ................. ............... 3 63 '
Id e m ,................ 9 50 :
Idem.............« . . . ........... 2'23 :
Id em ..................... 10‘39 :
Idem ........................ 35'74 !

527 j  g ° úd B quena de los C o b o s - •, I d e m . . . . . . ..............
Idem ,. .o ..............

13*14 s 
5*87 í

, Idem ............................... 1 6 7 4
Idem . . . . . . . . . . . . . . . 3*35
Idem.. • .............. 4 ‘47
Idem.......... . . . . . . . . . 2 8 4
Idem. « , . . . . . . . . . . . . 2 1 9  |
Idem . . . . . . .  . . . . . . . 1 7 3  !
Id e m ......... .................... 2 3 73  í

SVM W p M'-jlrid Ossirnr*  ̂ * Id e m ,.,....................... 2*79 i

, , Id e m .... . . . . . . . . . . .
. „ Idem. . . . . . . . . . . . . .

2 01 )
5 4 2

Idem. , « . 2*47
. .  I d e m , , . . . . . . . - ......... 1*68

Idesa. . . . . . . . . . . . . . . 1*96
563 Juan y Julián Santisteban Sabatranz.................. n. Id em ........................... ..

. .  Idem...............................
203‘59 

6*25
Idem.». . . . . . . . . . . . . 3-91
Id e m ............................ 5'87
Id em ........... ................. 2 ‘89
I d e m. . . . . . . . . . . . . . 36'09

. .  ídem .............................. 4*75
584 Joaquín Ingles Rosigue.............. ...........................•. • Id em ..............................

Idem...............................
5*59 
8 ‘38

. . Idem........................ .. 1*68
595 Juan Antonio Céspedes............- ..........................
692 ¿.a -T j. Ga.-cfa Rovy, ................ . ............................. . . .
605 J ' vó López Pérez de Tíldela. . . . . . .  . . . . . . . . . . .

Idem . . . . . . . . ............
Idem . . , ,  ...................
ídem
I d e m ................

2*01
10 06 
2 23 i 
2*33 ‘

607 José Sánchez Roca. . . . ,  * .............................................. Idem...................
. .  Idem............... ..

2* 98 i 
1*86

6 i I Juan Pedro Blanco Turpín. . . ..................................
612 José Nieto M urcia,. . . .  - ..................... .............
613 Juan Ped retío LóneT:. . . . .  . . .  . . . . . . . . . . . .

, Idem .......................
Id em .............................

. .  Id em .............................

2 2 3
3*18
1*91

I d e m . . . ....................... 9 2 2
618 Josefa Jiménez García . .  Idem.............................. 3 6 3
622 Josefa Cañadas Moreno................................................ Id e m ............................

Id e m ......................
15‘ f 6 

9*32
632 Julián Saura Jiménez . . .  .............. . .  Id em ............................. 2*57
632 Juan Lnrjft'z bóoñ7. fmñTinrí . . . . . .  . . . . I d e m . . . . . . . ................ 8*29
635 Joaquín Sandoval Bandova! . , .............. , ,  I d e m . . . . . . . ......... . . .

Id em ......... ..
11*18

5*03
637 José Ruiz AIfaro . .  . .  . . . . . . . .  Id e m .................. 43'54
638 Juan Nieto Bernal . . .  .............. . .  Idem 2 7 9
639 Juan Rpltunnte Hernándey. . . .  I d e m. . . . . . . . . . . . . . 14*50
641 TjOÍs Saavedra Gaséales . . . .  . . . . .  . . . . . . . . ' Id em . . ..................... 5*31
645 Luisa Guzmán Carrillo.#••• Idem . . . . . . .  .............. 6*71
646 León Martínez . .  . . . .  ......................... . .  Id e m .......................... 5*97
660 Luís O ;i,tiz Lócente. .*.«© . ••••*. •••«. .•«. . . - i , . .  Idem . . « . » ................ , 2*52
662 Luis Ortiz • * • • .. . • •••••••.. . Idem ........................... . 4*24
665 Leandro Jiménez Gazorla . . . . . . . . . . .  . .,.0 Idem . . 4*47
667 Luis Carrillo Ortrfío . Id em ............................ 4*52
668 Süverio Saur^ Jiménez • ••••• . .  • *, Idem 3*50
670 Llanos B rendía Arcos . , . «•»  . .  ......................... . . .  Idem................. 39*10-
676 María C a r d ó n ............ .. * . .  . . . .  ................... Id em ........................... 2*01
677 Martín Martínez Gómez . .  . . .  . . . . Id em .................. .. 1*58
680 María Josefa Murcia. . .  . .............. ........... Idam ..................... 15*62
684 Mariano Trívas Salinas . . ......................... ...............
685 María Antonia Roea v TTernández . . . . . . . . . . Id em .................. ........

30*18
8*94

688 Manuel Pérez M ontoya.. #.........................................
690 Mateo Fernández....................................... . . . . . . . . .
€94 Mareos Matiíiuíyiifts A lampón .  ̂ _ ...................* . . .  Idem ...........................

17*30
5 5 9

1487
697 Miaría Paz Carrillo •#•••• .............................. Id em .......................... 5*59
69S María Barrio....................................................... 4'47
701 Marones de Torre Octavio . . . . . . . . . . .  . . . . . . , . .  Idem . . . . . . . . . . . . . 26'62
'792 María Remedios Cegarra................................ •. e •» Id em ......... . . . . . . . . 4 7 6
705 Manuel Alarcón Pé.rez de Tiima . . . . . . . . . . .  Id em .. .................... .. 5*92
706 María Antonia Valcárcel...................................... I d e m , . . . . ............. . 2*57
708 María Josefa Roca de Tojyores . .  . .  . 1*67
709 Micaela Hurtado, viuda de Carrillo.................
718 Manuel Jiménez Roca . . . . .  . . .  ..........................

2*14
10*06

723 María Dolores Bustos, Viuda de Rivas...............
724 Mariano Alcázar Z&bala........................................... .
729 Manuel Gol Martínez..................................................
731 Manuel Menargues Lorente................................... , . . .  Idem

1268
6*71
8*72
3 ;08

732 Manuel Bato Berm údez........................ ...................
734 Miguel Valdivieso, Presbítero............ ..

1341
12*17

740 Manuel Gallego Oapdepón......... ............................. , , . . .  Id em .......................*, 17*98
745 Micaela Hurtado C arrillo ................................
747 Mariano Sánchez Izquierdo......... ............................
750 Manuel H idalgo.................................................... , . . ,
756 Manuel Martínez Casado.......................................•

, . 4*01 
2 “23

, . , 15 34 
10*44

759 María Lorente Guzm án.............. ...........................
765 Miguel Ros Hernández.............................................
766 María Rosigue Ruiz........................... ........................
7 6 9  María de la Concepción Menchón Cáscales.. .
770 Mercedes Ruiz del Á guila ....................... ..
771 Miguel Pérez R o c a ......................................................
775 Mariano Pineda Mompeán........................... ...........
778 María Rosario In g lés ................................................
780 María Barmúdez Alm agro.......................................
79 1  María Carmen Zabalburu................................
792 Mariano López Tuero......................................... ..
795 Napoleón Terrer Pinar.............. •.............................
799 Narciso Hernández.....................................................
£0 2  Pedro Marín L ópez................ . ..................................
«01 Olailo Gil Gal indo......................................................
£04  Pedro Mercader Cáscales. .......................................
£07 Pedro Marín Meroño...................................................

£ 0 8  Pedro Beláa Riquelme ..............................................
£0 9  Pedro García Torres...................................................

. . 1*58 
7 0 4  
5*36

..  . 29*69 
3*13 
6 15 

28*03
, , 1*50 

4*19 
6*71

, , 4 0 1  
6 7 1  
3*68 

1171  
8*48 
2*14

™ , . 2*14 
2*23

813 Pedro B&reelo López............................................ • • • • Id em ........................ 2*79
815 Pedro P&gán Martínez ..............................................
816 Pablo Hernández............................ .............................
817 Pedro López Sánchez..................................................
818 Ped.ro Pérez..................................................... .. .

5*03
2*14
1*96
1*73

819 Pedro Roígal Barceló............... ................................ 1*58
820 Pedro Martínez Navarro ................................... .. 2*52
821 Padro Martínez Riquelme ............................ ............
£ 2 2  Pedro Feraz García ....................

2*57
25*68

Número
de NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES

ordon.
DOMICILIO

CUOTAS

Poetas.

823 Pascual Jiménez M artínez..................................... Forastero . . . . . . . . 10*03
825 Pedro Hernández P in tad o ........................................... Idem,... . . . . . . . . . . . . 12 86
825 Pedro García R u iz ......................................... .. Ic -em ...,. 2*79
827 Pedro Sánchez Berna! ................................................ .. Idem ... 2*14
828 Pearo A gn ilar..... ................................... ........... .. Iriem ....................... .. 5*59
832 Pedro Benítez García . . . . . . . . . . . . . .  ..........., I d e m . . . . . . . . . . , . , ,
847 Pedro Lorente Jiménez........ ....................................... Idem 3 08
849 Pedro Legaz ....................................................... Idem.. . . . . ______ .. - 3-73
852 Pedro Martínez Izquierdo................................. .. , Idem. . . . ___ 2 23
861 Ramón Guerra. ............................................... . Id e m .,.,___ . . . . . .
863 Rosario Noguera ............................. .. . Id em . . . . 7-55
887 Ramón Almagro Serrano ............................................. Idem.................. 16*64
868 Rodrigo Careé tes, su v iu d a .......................................
889 Ricardo Fernández de la Reguera................ .

* Idem .... ............ 2-33
. Idem .............. - . 22*89

871 Rafael López Medina..................................... Iílem ........ .. ■ 2*70
812 Rafael Cuenca Al.meia..................... .......................... . Id em ................... 14*50
836 Pedro Les?az Barceló............... ............................
875 Ramón Foutes B - iiester .........................................

. Id e m ............... 1 8 6

. Id e m ___ _ 108*17
886 Ramón S&ndov&l Sandoval. . . . . . . ......................... , Idem
887 Seminario conciliar San diligencio. ................ . Idem ..................... 9 "22
889 Salvador Bsltrán. . . . . . . . . . ..................................... . Id e m ... ........... . . , * 5-59
891 Salvador Sauz................. .. ....................................... . Idem ............ . 1*96
892 Salvador Hidalgo .................................. . Id ’.en ,
892 Silvestre Martínez........... ........................................... .. • I d e m , . . . . , . , . , . , .
895 Salvador M acanas................................................... . Idem ......... .
896 Salvador Pérez M artínez............... .............. . . Id e m ........ . 1*72
897 Salvador Lean i ....................... .............................. ....... . Idem 36*58
898 Salvador M arín ............. ..................... ...................... . Id e m . . . . . . . . . .  . - - 2 " 5 2
900 Saturnino G arda Sánchsz.................................. . Idem
901 Salvador Armela C árceles...................................... .. . Id e m . . . . . . . . . . . .
902 Soba^tián de la R!va González............... .................. * Id e m ...................
904 Sofía j  Alejandro Denia Soler.................................. , Idem . . . . .  ----- 3*03
905 Salvador Lixán Peñafiel.....................................* . . . . Id e m .... 14*78
907 Salvador Hernández G a rcía ............... ...................... , I d e m , . . , , . » . ------- 2-62
908 Salvador Paredes Pérez................ .............. .. .. Idem .................... .. 1*73
910 Salvador Hernández A rdíeta ......... ................  ̂ Idem 5*59
9! 2 Soledad Star ico Cambronera ....................... ............, ,  Tdom ‘ .7 09
913 Tomás Martínez. .  *. .................* ..............................»» Id e m . . . . . . . . . . . . 1*69
Q15 Toro n «i A n ^reu G/ircía. ,» , .  Tdem. 4*29
9 '8  Tomás G arcía........ ............................................ . • I d e m . . . . . , . . - » * , 1*69
926 Tomás C am ón  G írela. ............................................. . ,  I d e m .............. 2090
928 Tom es Soto Hernández ......... ................................... .» Idem .............. 10*09
929 Trinidad García J im én ez............... ............... .... .« Idem............ . . . , 2 * 2 8
920 Viuda de Diego H urtado,...... .............. .................... , .  I d e m . . . . . . . . . . . e*63
931 Viuda de Francisco A y llón .......... ................. . .  I d e m . , . . . , » . . . . , ____  6*02
936 Vicenta G u illen ----- - ...... ..................................... . .  Idem . . . . . . . . . . . . . .  , 2-79
937 Viuda de Antonio M en ch ón ,.................................. . ,  Idem .......................____  6*83
910 Valeriano Noguera — ............................................... . .  Id em ..................... , 7 82
942 Valeriano Costa Ju-dea. ............................................. . .  Id e m ............. .. ......... 24 31
968 Ginés Ormes Rodríguez............................. ............ .. . .  Idem .......... ........  2*23

S e m e stra le s  0

11 Antonio Oonesa Rosiqu^........................................... . .  F o r a s t e r o . . . , , . . , . 1*68
12 i. ntonio Alearas M adrid ........................... . .  Idem 2 9 8
14 Antonio Mercader Cáscales ............... ..................... . .  Idem .,». . . . . . . . .
18 A nacíalo Pedreño M eroño............................. ■ - 2*80
42 Antonio Roca Jara. ............................................. . .  Idem . . . . . . . . . . . 2*24
51 Alejo Vicente García. ......... 1-58
58 Ana María de L oz^ga................................................ 2*24
60 Andrés Mont^Ibán Idem ... 2*04
62 Andrés Garcís To^ra^ba ....................... « . . . «» Id«m 2-80
64 Antonio Gómez M oreno............................................ 2,2 4
73 Anacleto Pedreño .............................. ............ .. Id e m ........ .. 3 2*24
79 Antonio Ruiz Alvarez C astillanos............... .. . .  Id em ..................... ........  2*24
84 Agustina Sánchez Hernández ............................ 2*80
90 Andrés García P^ñalver ................................... , , .  2*90

158 Bernardo Cáscales................................................. .. 2-34
117 Cura de H ornos................ • ................... ............ ..........  1*87
131 Chirlos M eroñ o............. ....................... . . . . . . . . . . . 2*24
155 Concepción García Torralha,................................. 2*04
166 Carmen Pérez Cegarra. 2*80
176 Cayetano Asensio García ........................................
183 Dolores López del Castillo.................................

........... 2*80
■ 1*78

213 Enrique Galvez ............. ........................................... . 2*90
263 Francisco Sánchez Jara...................................... , , , 1*68
269 Francisco Tomás M urcia ...................................... 2*60
271 Francisco Gálvez Sán ch ez..................................... 1*68
276 Fulgencio Lizán ........................................................ 2*80
277 Fulgencio Manzs.no T arnel................... 2-80
290 Francisco Cáscales C a rrion ................... . . . . . . . - , . , 2*24
291 Francisco Menargues........... ........................ .. , . .  , 2*24
337 Fénx. Martínez Ros Idem «•••»••••« . . . . . .  1*68
350 Ginés Berm údez....................................... .. ..........  2*80
353 Jerónimo P artrech o................................................ , . 1*68

• 373 Herederos de José González ............. .. . . . . . .  2*24
383 Herederos de José Menargues Sánchez.............. 1*68
387 Isabel Serón Cava, por sus h ijos ......................... , , . .  . 2*04
405 José Sánchez................................. .................... ...........  2*14
406 Joaq oín Cava.........*.......... .................... .. ...........  1*58
409 Juan B ^rnal.........................................................
410 José García Herrero ................... .................... . . . . . .  1*78
412 Jusn Sánchez M entirola ........................... ........... 2*24
413 José Escudero G arcía.......................................... . , . . 2*24
440 Juan Pedreño.............................................................. ........... 1*68
444 José García Carrillo................................................. . . . . . .  1*88
445 Jc?sé N ogu era ............................................................. 1*68
447 Julián Belfcrán ........................................................... 2-24
465 José B en ito ............................... ................................. . . . . . . .  2*90
468 Juan Luis Núñez............................... ...................... . . . . . . .  2*90
469 Juan Cáscales Pineda.............................................. ............. 2*48
472 Juan Ortuño. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  2*24
47-4 Juan de la Cruz García . . .................................. . ............. 2*48
475 José Jiménez................................... ............. .. . . . . . . .  2*24
480 José Soto Galinda......... ......................................... 2*24
49 í  Juan Clemente - . . . . . . o . , . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1*88
361 Ginés Hidalgo S o to . ............... ............................. 1*68
824 José Cáscales Menchón ........................................
536 José Sánchez M unuera.............. .............. .. . . . . . . . . . .  2*04
538 Jesús y Vicente García R o b le s ..........................
554 José Casanova Navarro ............... .. . . .

. . . . . . .  2 0 4
1*78

587 .Josefa Rosique S a u ra ............................................ ............. 2*60
589 José Muñoz-Ortiz.. ................................................. 2*90
597 Josefa Casanova Torralba............... ..................... .............  2*04
600 Josefa Herrero Bando v a l ........... ........................... 2*04
614 José P edreño................................... ......................... . . . . . . .  2*90
514 José Almagro Alearas. ......................................... 2*80
621 José Andrés Blaya ............................ .. 1*58
624 Joaquín N isto............ ........................... . . . . . . .  2*34
644 Luisa San dova l....................................................... . .  a. .  2*24
663 I ¿aureano Ros R o s ............... ........... .. . . . . . . .  2*44
.687 Martín A líñ e la ......................................................... . . . . . . .  2*02
696 María izquierdo........... .................................... 2*24
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698 María Nieto, viuda de A lm a g ro ................... ............ F orastero ..------------ - 2*28
700 María Asgales Hidalgo Albuquerque . . . . . . . . . . . Idem_______. . . . . . . . * 1*78
703 María Mendoza, viuda de P eraa,................. .. Idem . . . . . . . . * . . 2*80
730 MVv da i*’na Hernández Berm údez.............................. Idem ------------------ 1*94
741
744

Idem ,. • . . . . . . . . . . . . . 2*24
María Barrio Sánchez Baño. . Idem,,---------. . . . . . . . . 2*24

748 María Dolores Fernández de Santo D om ingo. . . . . Id em . . . . . . . . . . . . 2*31
782 Y §riano R a b io .......... . .................... .......... .. Idem ,. . . . . . ------- . . . . 1*68
793
806
817Ot>J

Idem. ................. ....... • 2*70
Idem . • . . . . . . . . . . . . . 2*24
Idem. » 2*04
Idem.. i 1*68O*'*

841
843
846

Id e m .. . . . . . . . . . . . . . , . , 2 ‘80
Idem. , . . . . . . . . . 2*24

Pedro Fernández Soto , . , Idem ,.----- - 2 ‘90
859 Pedro Sánchez Fernández'................................. .. - Idem ... . . . . . . . . . . . . . . 2*,24
860
874

RamÁn Marín. . . i . . . • . . . . . . . Idem. 2*24
Roque Espinosa Lozano...................... ........................
Rodrigo Martínez Y íctorío. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
S..:b*.staán Meseguer M enchón.. , . . . .  . . . . . . . . . .

Idem,.,. 2*34 '
899 ■ Idem .,................... 3
903 Idem ... 3
914
916
ova

To v<t ñ :í A sft>i rio * . a. „ , * *««#»* ■»« * * » * . . . « • . . .  * Id e m .... . . . . . . . . . . . . . 2 ‘24
Tomás Cárceles. . .  ...................................... .. Idem,.. . . . . . . . . . . . . . . . 2*80
Torilás Carrillo ............. Idem. . . . . . . . . . . . . . . . 2*24i?- O

927
932
933

Trinidad Tí lava G arcía............................... .. Idem,.. . . . . . .  • . . . . . . « . 2-24
Vínrl» rlft Rotí an o *  ............... .................................... Idem. 2 ‘80
Viuda de José Gallego . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id e m ............................... 2*90

935 Viuda de Estanislao Cones a. ...................................... Idem,. . • . . . . . . . . . . . . . 2'24
939
947

Vi,>fnriann T<01197 » • « • • * Idem, . .  . . . . . . . . . . . . . 2'04
Antonio Fernández T o ra l ............................................ .San A n d r é s . . . . . . . . . . 4*75

955 Diego H ernández.......... ....................... ........................ Idem, . . . . . . . . . . . . . . . . . . ■ 61,132
981 Francisco Jimeno García Id e m -----------. . . . . . . . 7
983 Herederos de Doña María Soria. . . . . . . . . . . . .  o. , . Idem ...............— 4*89
964
968

17 rs-incftíco Castaño Lonez ......................... .. Idem,.;. . . , . . . . . . . . . . . 10*06
José Martínez M oren o.. ............... .............. ................ Id e m .... . . . ----- . . . . . . 7*47

969 José Villa L óp ez ........................ .. Id e m ............................... 4*89
980
98-4

TiAVfti770 Oallams ............................. .. • Id e m .. . . . . . ............. 1*73
Mariano González. ...................................... ................ .. Idem, . . . . . . . . . . . . . .  • 6*09

993 Testamentaría de Doña Juana Tejero............. Id em ........ ...................... 4*94
949
977

1,471

A n f.(yn i A Til 517 TT̂ míS TI A ................. .. . Idem ., o............... .......... 2*78
Tnan Paf*án Vidal . . . .  ..............................« i»* .» Id e m .............. ................ 2*40
Alonso Martínez.................................. . San Juan. . . . . . . . . . . . 17*78

1.475
1.495
1.500

A ti ton in Orsnpsfs M artínez,. . . . . . Id e m ............................... 12*65
1? t*o npj q/>a Tí 75 T*ifí .  ̂  ̂  ̂ ~ Idem .............. 4*89
Herederos de Carlos Ramírez. . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id e m . . . . . . . . . . . . . . . . 10*06

1.504 José Reyes B laya........................................................... Idem. .............................. 4 !02

» Nftmero
| de NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
j orden.

DOMICILIO'
CUOTAS

Peseta*.

1 506 Julio S^P*aren Ded^res,............................................... .  San Juan.............. 8*05
1.507 José Buitrago............... ............. * . . . # * ........
1 508 Joí.qaíu Salvat del C a stillo ...... ...........................

*. Idem .................. 9*49
■. íd e m ............. .. 10*64

1.511 José A Iba Sánchez.............. 3. . * . . . , Idem . . . . . . . . . .  a . 31*30
1.512 José Cortés.Bu m o ................... . . I d e m .............. 40*21
1 . 514 José Asensío Enredo ................ ........................... .. . Idem ... .................... 6*90
1.516 Josefa García P a rra ............. ................ ....................... . Idem. ........... .. 1J>*87
1 ., 518 Josefa R o s a . ...................................... ............................. 0 Id e m ............... fr‘32
1 . 520 Josefa López Rodríguez.................................. .. . I d e m .. ........... 26C12
1.521 Juan Serna N icclás.................................. ........................ . Idem ............. ..
1 . 532 Manuel Iltán Albaladejo . Idem ...................... 5 ‘86N
1 936 Mariano Artes C am pillo ........................................ Id^ra.................. 2*30*
1.931 Antonio Martínez B r u ......................... ............................... . San M ig u e l___ 1 1 *2 2 -'
1 . 936 Amalia Tañía Castillo ............................................... .. . Idem ..................... 2*50
1 , 941 Bartolomé Martínez Belmente. ...................................... . Id e m .. . . ......... . . . . . 7*7$
1.94,7 Casiano Marín BaIdo .......... ............ .. . Id e m ..................... .. , 2*88
1 , 958 Francisco Torree M cn toy a ............... ......................... . Id e m ...........................
1 , 960 Francisco B aleriola., .................................................. .. . Id e m ................... 3 06
1 . 971 Ju 4o Resíque .......................................... ^ . . Idem ....................
1 . 972 Jaoíate Moya ..................... . ....................... . Idem ..............
1 . 974 Jo: ó O&mbronero v Deut&ri........... ................ . Idem ..................... 8*39
1 . 979 José Berna! Esoinosa . . . . . . . . . . . . .......................... . Id e m ........ , . , . .......... 5*18
1,987 José María y Doña Rosario Esbry ..... .................. . Idem .......................... .. 4*32
1.990 Juan de los’R íos .................... .. ........................................ . Idem ..................... 6*04
1 . 998 Manuel Fernández ......................................................... . I d e m .. . .  ............... .. 6*90
1 , 932 Antonio Alcar&z Rodríguez............. ........................... Idem ............................ 10*35
2»001 Matilde Herrera........... . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Id em .................... ............ 9*59
1 . 477 Angeles López Martínez....................... . . .................. .
2.005 Pedro García B&reeló.................................................. .

. San Juan............. 4*60

. San M igu e l............... 49*51
2 , 007 Pedro Marín G a rcía .............................. (. . .  * ....... . Idem ............................ 3*79
2.003 Rufina Marín Baldo .......................................................> Idem ......................... 45*60
2.015 Sebastián de la Riva G óm ez,............... ............ ............... Id e m ........ .. 1*78
1.994 Capellanía de D. José Díaz ....................................... , Id em . . . . . . . . . . . . . . 2*98
1 . 996 Mariano E sbry ...................... .......................... Idem. 2 30

S ü \ Í A . . . . . . . . . . . . .

Y para que tenga lugar la notificación de los contribuyentes que se relacionan anterior- 
ment*, extiendo el presente, que en cum plim iento á lo dispuesto en el arfe. 142 de la instruc
ción  da 26 de Abril de 1900, se publicará en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y B o le t ín  o f ic ia l  de la p ro 
vincia, exponiéndose además al público en el tablón de edictos de este Ayuntam iento, con  
sus respectivas notificaciones firmadas por el Sr. Alcalde y dos testigos.

Murcia 3 de M syo de 1901.— El Agente ejecutivo, Mariano Ríos. 1516—M
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DOMICILIO DE LOS FALLECIDOS '

GALLE, NÚMERO Y CUARTO
DISTRITO BARRIO
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ENFERMEDAD !
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Nomenclatura internacional abreviada. |
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TOTAL

V. H. V. H. ! H V. H. V. H. v . H. V. H. V. H.

Pradera del Corregidor (L&vaderol. . . . . . . P alacio ... . . . . . . F lorida............... 1 Apoplejía cerebral.............................. 1 P P p 1 p P í p P » & 1 I
Asturias (Asdo) ...........••••••• Id e m .......... ........ A rguelles............... 1 Colapso card íaco ................................. > » » > P P 1

%
p ¡! * V p p 1 >

Don Martín 28, tercero .................................. Universidad.. •. Pozas............ .. 1 Meningitis auuda ......................... > 1 P P p P p * ii P p 9 P p 1
Benito Gutiérrez, 3 primero ....................... Idem........... Id e m .. . . . . . . . . . . 1 Bronquitis capilar......................... .. » 1 » P > p p 9 1i P % p & > 1
Dos de Mayo, 9, ba jo ................ .................. .. Idem .................... Dos de M ayo ........ 1 Congestión cerebral................... *......... » » > p » P *> p p p 1 1 9 p p 1 9
Plaza de Santo Domingo, 13, cu a rto ......... Centro................ Isabel I I . . . . . . . . * 1 Bronouitis capilar................ .. 1 P P B> p P p ! 9 9 9 9 1 9
Trafalgar, 4, segundo ....................... .. H osp icio .. . .  0 •. Chamberí............... 1 Ulcera del e s t ó m a g o . . . . . . . . . . . . . . o . * * » P p 1 P p > i\ p % P P 1 9
Castido, 1, principal,............. ........................ Idem....... ............ I d e m ... . ................. 1 Cáncer de la m a tr iz ....................... *. . % % P P p P » p ii > 1 9 P 3 1
Santa Engracia, 49, segundo....................... Id em ..-............... Idem............... .. 1 Rotura de aneurism a........................... $ * * > P P p P p > Ii > 1 9 P 9 I
S&n Opropio, 9 tercero Idem ................... B epeficencia .. . . 1 Meningoencef&litís...............- ................ > 2- ■» 1 P % $ 1i > p 11 9 p P & 1 9
Santa Engracia, 5 2 ...................................... .. Idem .......... Chamberí............... 1 Tuberculosis pu lm onar......................... > > » P P p P I > p l! ^ 1 P P > 1
Lazaga, 2  bs jo ........ ................................... Idem .................... Idem........................ 1 Atrepsia.................................................. 1 » p » P P p » p * î ^ p 9 > 1 >
Jordán, 7 prin cipal........... ...................... .. Id em ................... Id em ....................... 1 Nefritis supurada................ » % P P ‘ P p » 1 p \ & p 9 9 1 9
Príncine de Vareara 24 ( Oolefriol. . . . . . . . Buenavista . . . . Plaza de Toros , . . 1 Infección intestinal........ .................... . > % » P P P p p p 1 i p p p- 9 % 1
Arroyo Abroñigal, 2 6 . .................................... Idem....... .. Idem ................... I Meningitis cerebral................. ................ > p 1 P > p p p p I1 9 9 | P - 9 > 1
Tudela, 2, b * jo ............................. ....................
Goy a, 18, portería......................................

Id em .. . . . . . . . . Id em .......... .. 1 Sífilis infantil........ .......................... .. 1 > p > P P p p p P ii 9 9 i■ » P I P
Id e m .............. .... S a lam an ca ........... 1 PJeuropneumonía..................................... » p p > P p p p * íí 1

p Ii P 9 1 9
Hospital Provincia! (se ignora) • • • • ........... H osp ita l.. . . . . . Santa Isabel. . « . . 1 Pela g rs ................... *............. p > P P p p p > \j! P & 1! 1 9 1 >
Idem (Pelayo, 42, tercero).. . . . . . . . . . . .  • Id em ................... Idem .................... 1 Tuberculosis pu lm onar............. p p > P 1

w Ü
% p » P * 1I p * 1i 1

Sombrerería, 1 y 3, bajo.................... ............ Idem .................... V a le n cia ... . . . . . . 1 Hepatitis crónica........................... * p p l > p s p P P 9 j1 5 »
Pacífico, 12, bajo .............................................. Idem .................... Delicias.. .  *........... 1 Meningitis aguda .................................... > > > t 1 > p p p p > P | % 9 1 9
Idem, 41, tercero............................................. Idem. .•••••... Idem........................ 1 Idem cerebral..................................... 1 > p P p % p % P P 1 9 > 1 >
Luis Peiro, 3, b a jo ........................................... Idem ........... •. • • Idem . . . .  * ............. 1 Encefalitis c ró n ica ........ ........................ * p p P P p p p 1 9 P 1 9 * 1
Buenavista, 34, portería ............................... Id em ................. Prim avera........... .. 1 Eclampsia............................................ . 1 $ í> P P P p p p > 9 P ! * 1 >
Hospital Provincial (Divino Pastor, 30, 

so la r ) ............................................................... Id e m ........ .. Santa Isa b e l......... 1 Asistolia ..........................  ........................ » % p P P P p p 1 p 9 P i 1 & 1 9
Idem (Angosta de los Mancebos, 7, se

gundo) ................................................ ............ Idem. Id e m ...................... 1 Cirrosis hepática..................... ................
Pelagra...................................................... ..

» p P P P » p 1 p P » fi ^ > 1 >
Idem (tran seú n te )...,............... ...................... Idem ............... Idem........................ 1 * & p p P P p 1 p p P P p P L
Idsm  (Lim ón, 18, segundo)........................... Idem .. ............... A to ch a ................... 1 Hemorragia cerebral. • • *....................... * p p P p p > p P 1 9 { $ & 1
In clusa ................................................ . In c lu s a ... . . . . . Embajadores......... 1 Bronquitis a g u d a ........................... 1 p p P P p > p p P p !¡ * 9 9 7.
Martín de V&^gás, 1 4 .......... Idem ................... Peñuelas............. 1 Eclampsia........................................ .. I > p p ■ P p p p p P p $ 9 $ 1 »
Mesón de Paredes, 24, cuarto........................ Id e m ................... Encom ienda......... 1 Cirrosis hepática......................................

Tabes m esentérica.. . . . .  T ,
» > p & % P p p p 1 P > p P » I

Idem, 47, buhardilla ......................... Idem .................... Provisiones . . . . . 1 * > > 1 » P p p p p P p > i 9 P i* 1
Rodaa 13 prin cip al................... .. Idem .................... Huerta del Bayo , 

Comadre................
1 Bronquitis............................. .. 1 > > P \ * P i p p p 9 p > > I i *

Jesús y María, 32, cuarto .............................. Idem .................. 1 Tabes mesentérica > p 1 ft |1 * P p p 9 p P p p 9 1 >
Mediodía grande, 9 tie n d a ........................... L a tin a ............... H um illadero. . . . . 1 I Enteritis a g u d a ................. ................ 1 P » P ir > P p p P p P p »■ P I >
Bailén, 41, b a jo ................................................ Idem.................... Don P edro... . . . . . 1 Arterieesclerosis........................ ............. & * p > p P 1 p P P P * p 9 I >
Camino bajo de San Isidro, 2, p r in c ip a l.. 
Ventosa, 11, portería ............................

Idem. ................. Puente d© Toledo. 1 Hemorragia intestinal....................... .... 1 p 5- p p P p P p P p 9 ] p
Idem .................... S o la n a ................... 1 Congestión cerebral ................................ » p P » P 1 p P p P p if- S> 1 p

Cav& alta, 1 0 ................................... .................. A u d ien c ia . . . . . Cava ....................... I Tuberculosis laríngea ......................... .. £ p V p P 1 p P P P > p > I >

T o t a l  p o r  s e x o s » ...... .............. .. 8

1

2 2 I 3 3 P 5 2 4 3 1 3 3 p > 26 H 3 _

89
T o t a l  d ñ  ñ & fu n c ic m r s .......................... 39

T o t a l  p o r  e d a d e s . ................... 0

1

5
8

3
i '' " -" ’

7
h 1 "

9

$ f i I



Gac eta de Madrid.—N úm. 304 31 Octubre 1901 517

N A C I D O S  V I V O S

DEMOGRAFIA

N A C I D O S  M U E R T O S

D E F U N C I O N E S
LEGÍTIMOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL LEGÍ: 1MOS ILEGÍTIMOS TOTAL TOTAL

d® de
Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. ambos sexos. Varones. Hembras. Varones. Hembras. Varones. Hembras. ambos sexos. Varones. Hembras. TOTAL

2 4 1 1 3 5 7 > 1 > p 1 p 1 1 1 2
2 p 1 » 3 » 3 p p > P P p P 1 2 3
2 1 » 1 2 2 4 l P P p P p P 1 » 1
2 3 > P 2 3 5 P p p p p p p 4 3 7
4 2 » 4 3 7 P 1 1 p 1 1 2 2 2 4
1 p » P 1 » 1 » > P P » > p p p >
1 2 > > 1 2 3 » » p p > p p 9 2 11
6 1 2 2 8 3 11 1 p p p 1 » 1 3 3 6
1 3 1 » 2 3 5 > p p p p » > 4 > 4
p 2 p p > 2 2 1 p P P 1 » 1 1 p 1
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A y u n t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  i
d e  l a  c la m a d  d e  P a l m a  ( B a l e a r e s . )  I

Acordada por el Apuntamiento la celebración de subasta f 
'para la limpieza publica de esta ciudad por término de diez i 
años* bajo el tipo anual de 17.500 pesetas, en cumplimiento p
de lo preceptuado en el párrafo segundo del art. 5.° de la ley g 
de 26 de Abril de 1900, se hace público para conocimiento de 
I&s que deseen tornar parte en dicha subasta, que tendrá lu 
g ar en 'asta Gasa Consistorial el día 30 del próximo mes de j 
'Noviembre, hora trece del mismo, con sujeción á las condi- 

■ ciones aprobadas publicadas ©a el Boletín oficial y que se h a 
llan de manifiesto en la Secretaría del mismo.

Palma 24 de Octubre de 1901.= E l Alcalde, M. Enrique , 
L ladó.=P. A. del A., José Estade, Secretario. 1

rAP3e«H#!5IBSW«Wi*l'(34»i. |

A l c a l d í a  e o n s t i t n e i o n a l  d e  U i& a v e s .  |

© .Cayetano Rodríguez Santoyo, Alcalde constitucional i 
detesta ciudad. j

Hago saber que el Exemo. Ayuntamianto de mi presiden- | 
^fra, en sesión celebrada el día 18 del actual, acordó sacar á 1 
subasta publica el servicio de recaudación de los derechos | 
autorizados sobre las especies de consumos com prendidas en 1 
la  primera ta rifa  de las establecidas por la ley de 7 de Julio i 
de 1888, durante los tres anos naturales de 1902,1903 y 1904.

L a  subasta se  celebrará e n  e l s a ló n  de s e s io n e s  del Palacio 
'm u n ic ip a l ,  de doce á trece d el día que resulte, contando 
q u in c e ,  á p a r t ir  d esd e  la  p u b lic a c ió n  d e l p r e se n te  e d ic to  en  
la  Ga c e t a  b e  M a d r id  y  Boletín oficial d e la  p r o v in c ia , y  t e n 
drá lugar por e l s is te m a  d e  p lie g o s  c e r r a d o s ,

El remate se adjudicará al mejor postor.
Servirá de tipo para la subasta la cantidad de 789.913‘30 

pesetas anuales á que ascienden el cupo del Tesoro, el 100 
por 100 de recargo municipal y el 10 por 100 de recargo adi
cional.

Para tomar parte en la subasta es preciso consignar pre
viamente en la Gaja municipal, como depósito provisional, 
«1 5 por 100 del tipo de subasta.

Adjudicado el remate al mejor postor, deberá éste prestar, 
dentro de los veinte días siguientes á aquel en que sea noti
ficado, una fianza, á responder del buen cumplimiento del 
contrato, que represente á metálico la cuarta parte del pre
cio anual que se estipule por derechos y recargos, la cual se 
consignará en la Gaja general de Depósitos.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la Se
cretaría municipal, para que pueda ser examinado por cuan
tos deseen tomar parte en la licitación.

Dado en Linares (Jaén) á 26 de Octubre de 1901.=Caye~ 
taño R, Santoyo.=Por su mandado, Pastor Serrano.

Modelo de proposición.

D. N. N. ,  vecino d e    domiciliado e n    según justi
fica la cédula personal que acompaña, enterado del anuncio 
y  pliego de condiciones bajo las cuales se subasta el arren
damiento m  la cobranza del impuesto autorizado sobre las 
especies comprendidas en la primera tarifa de las estableci
das por la ley de 7 de Julio de 1898 que se destinen al consu
mo de la ciudad de Linares y su término municipal durante 
los tres años inmediatos, ó sea desde el 1.° de Enero de 1902 
á fin de Diciembre de 1904, se objiga, aceptando las cláusu
las acordadas por el Ayuntamiento, á realizar este servicio
en el tiempo que comprende el contrato, por la suma d a ......
pesetas (consignando en letra la suma que ofrezca en cada 
anualidad), que ingresará en la forma determinada en el 
mencionado pliego de condiciones.

(Fechfl y firma del interesado.) —$

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

A u d ie n c ia  terr ito r ia les .
c o r u ñ á

D. Evaristo Loureiro Pérez, Oficial de Sala de la Audien
cia  territorial de la Cor uña.

Certifico que en el juicio declarativo de mayor cuantía 
promovido en el Juzgado de primera instancia de esta ciudad, 
á nombre de D. José Antonio Caamaño Pequeño, en concepto 
de apoderado de D, Daniel de la Rosa y Rodríguez, Presbíte
ro, Capellán director del convento de Madres Capuchinas de 

<flsta población, contra D. José María Táchela y Doña Carmen 
Maynón Escayola, sobre reconocimiento y pago de pensiones 
iorale^, que en la actualidad se halla en esta Audiencia por 
virtud do apelación interpuesta por la demandada Doña Car
men Maynón, se propuso por la representación de ésta in c i
dente de nulidad de todo lo actuado, á cuya demanda se dictó 
en 28 de Marzo próximo pasado por la Sala de lo civil de esta 
Audiencia la providencia siguiente:

«Se tiene por instruido y por conforme á esta parte con el 
apuntamiento. Por formulado el móldente de previo y espe
cial pronunciamiento, el cual se sustanciará en la misma 
pieza de autos, quedando mientras tanto en suspenso el curso 
de la demanda principal; se confiere traslado, con entrega de 
copias á las otras partes, por su orden y término de seis días, 
para qae contesten concretamente sobre la cuestión inciden
tal, y por el Oficial de Sala praetíquense los oportunos em
plazamientos, insertándose en el Boletín ciria l da la provin
cia y G a c e t a  d e  M a d r id  el referente á D. José María Táche
la, que se halla ausente en ignorado paradero.»

En virtud de lo ordenado en la providencia transcrita, por 
la presente emplazo á D. José María Táchela, para que en el 
término de seis días, á contar desde el siguiente al da la pu
blicación de este edicto, en la G a c e t a  b e  M a d r id  y Boletín 
oficial de esta provincia, comparezca, personándose en forma, 
ante la Bala de lo civil de esta Audiencia territorial, al objeto 
que determina la referida providencia; bajo apercibimiento 
de que no haciéndolo le parará elperjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Y para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , conforme á 
lo mandado, expido la presente en la Coruña á 9 de Abril 
de 1901.^Evaristo Loureiro. X—2135

A u d ien c ia s  p r o v in c ia les

ÁVILA

D. Teodoro Atard y Llobeli, Presidente de la Audiencia 
provincial de Avila.

Por la presente cito, llamo y emplazo á María Muñoz y 
Vázquez, de veintinueve años de edad, de estado soltera, hija 
de Luciano y Mipaela, natural de Vitoria, ambulante, y que 
últimamente habitaba en Madrid, calle de las Cambroneras, 
número 6, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde lá publicación de la 
presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta pro
vincia, comparezca ante esta Audiencia para responder de 
los cargos que la resultan en causa que se la sigue por el de
lito de hurto; apercibida que de no verificarlo será declarada 
rebelde y la  parará el perjuicio que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
la busca y captura de dicha procesada, y en caso de ser habi
da la pongan en la cárcel de esta ciudad y á disposición de 
este Juzgado.

Dada en Avila á 28 de Septiembre de 1901. =  Teodoro 
A tard.=E l Vicesecretario, Antonio P. Salvador. J—7471

«f u z e a d o s  d e  p r im era  Sustancia ,
ALCANTARA

D. Luis Sánchez Ulloa y Pino, Juez de instrucción de esta 
villa y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan María Pe
ralta Escalante, hijo de Juan é Isabel, natural de Zsrza la 
Mayor, sin vecindad, casado, orib^, y cuyo actual paraderp 
se ignora, para que en el término de quince días, contados 
desde la inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzga
do á cumplir la pena de dos meses y un día de arresto ma
yor por cada uno de los tres delitos de que es autor, cuya ‘ 
pena le fué impuesta en causa que contra el mismo se siguió  
en este Juzgado por estafa; bajo apercibimiento de que si no 
comparece berá declarado rebelde y lo parará el perjuicio que 
hubiere lugar. *

Al propio tiempo se interesa de todas las Autoridades, 
tanto civiles-como militares y agentes de la policía judicial, 
la práctica de activas diligencias para la busca y captura de 
mencionado rematado, poniéndolo en su caso en la cárcel de 
esta villa y á disposición de este Juzgado.

Dada en Alcántara á 28 de Septiembre de I90I.=L uis S. 
Ulloa y P ino.=Por mandado de S. S., Vicente Solano Infante.

J—7468
ALMODÓVAR DEL CAMPO

D. José María Grámez y Sánchez, Juez de primera instan
cia de esta ciudad y su partido.

Hace saber que en este de mi cargo se instruye expediente 
para la devolución de la fianza prestada por el Sr. Registra
dor que fué de la propiedad de este partido D. Alfredo Gon
zález Pitt, y he acordado, en cumplimiento á lo que dispone 
el art. 277 de la ley Hipotecaria, por tercera vez y término de 
seis meses, anunciarlo sn la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia de Ciudad Real, haber cesado en el desem
peño de su carga dicho funcionario, citándose á la vez á los 
que tengan que deducir algana reclamación, para que dentro 
del referido plaso 3a presenten ante los Jaeces de primera ins
tancia de esta población, de Púenteareas, Pola de Labiana, 
Estrada, Castro del Río, Luarca y Aracena, cuyos Registros 
también sirvió son anterioridad á éste.

Dado en Almodóvar del Campo á 30 de Septiembre 
de 1901.=JosiM . Gámez.=Por su mandado, Indalecio Gil. I

J—7469 I

ARENAS DE SAN PEDRO

D. Enrique de Ley va y Oliver, Juez de instrucción del 
partido de Arenas de San Pedro.

Por el presente se llama á las personas que se crean perju
dicadas con motivo de las ventas de joyas falsas verificadas
por María Agustina Ruiz y Pérez, natural de Víllarrobledo; 
Manuel Salguero Heredia, natural de Tévar, y Ramón Alvaro 
Tévar, natural de Argamasilla de Alba, comerciantes en am
bulancia, para que en el término de diez días, á contar desde 
la publicación de este edicto, presenten en este J uzgado las 
reclamaciones correspondientes; pues así lo tengo mandado 
en causa que me hallo instruyendo por tentativa de estafa.

Dado en Arenas de San Pedro á 27 de Septiembre de 1901. 
Enrique de Leyva.=Por su mandado, Enrique Ocaña.

J—-7470
ARCOS DE LA FRONTERA

D. Enrique Rodríguez Laeín, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Rodrí
guez Junquera, conocido por Berengeno, natural y vecino de 
Jerez, en calle Nueva ó Callejón de la Alta, gitano, soltero, 
de treinta y cinco á cuarenta años de edad, y cuyo actual 
paradero se ignora, para que en el término de diez días, con
tados desde el siguiente al en que la presente aparezca inser
ta en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, 
se presente en este Juzgado, sito en calle Cuesta de Belén* 
número 5, á responder de los cargos que le resultan en la  
causa que instruyo por hurto de dos caballos; apercibido que 
de no comparecer en el expresado término será declarado re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo 
á ley.

A la vez requiero á todas las Autoridades civiles y m ilita
res y á los agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicho procesado y su traslación á la cárcel de 
este partido á disposición de este Juzgado.

Dada en Arcos de la Frontera á 12 de Octubre de 1901.=: 
Enrique Rodríguez Lacín.=Por su mandado, Licenciado Ra
món Gil. J—7937

BARCELONA—NORTE

En virtud de lo dispuesto por el Sr Juez de primera ins
tancia del distrito del Norte de esta ciudad con providencia 
de 27 del actual, dictada en el expediente sobre extravío de 
valores, promovido por D. Francisco Vicart, de esta vecin
dad, se hace saber por medio presente la denuncia presenta
da por dicho Vicart del extravío de LO acciones da la Compa
ñía de ferrocarriles de Zaragoza á Barcelona, números 3.111 
á 3.120, emisión de 1.° de Julio de 1887, con los cupones nú
meros 9 ,10  y 11, habiéndose señalado el término de veinte 
días, desde la publicación del presente en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , para que comparezca el tenedor de tales acciones á 
usar del derecho de que se crea asistido en dicho expediente; 
bajo apercibimiento que si no lo verifica le parará ei perjui
cio que haya lugar.

Barcelona 28 de Septiembre de 1901.=P or D. José María, 
Guardiola, Augusto Torres, habilitado. J—7472

BARCELONA—PARQUE

D. Segundo Fernández Arguelles, Juez de instrucción del 
distrito del Parque de esta capital.

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de 
causa criminal sobre violación contra Cristóbal Nos, de unos 
treinta años de edad, se le cita y llama para que dentro del 
término de seis días comparezca ante este Juzgado á fin de 
responder á los cargos que le resultan; bajo apercibimiento 
en otro caso de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio 
que corresponda.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y á los 
agentes que componen la policía judicial practiquen cuantas 
diligencias estén á su alcance para conseguir la captura de 
dicho procesado, poniéndolo en su caso á disposición del pre
sente Juzgado.

Dada en Barcelona á 28 de Septiembre de 1901.=Segundo 
F. Argüelles.=Por disposición del Sr. Juez, y por D. Juan 
Bautista Gil, Victoriano Callizo, habilitado. J—7473

BARCELONA—UNIVERSIDAD

D. Pedro Samora Aragonés, Juez de instrucción del dis« 
trito de la Universidad de Barcelona.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de la  
causa criminal sobre hurto contra JoséBallesté Figarola, soL 
tero, jornalero, de treinta y ocho años de edad, natural de 
Valls, Tarragona, hijo legítimo de José y de Francisca y cuyo 
actual paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mismo 
á fin de que dentro del término de diez días, á contar desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  bis M a d r id , com
parezca anta dicho Juzgado para la práctica de una diligen
cia de justicia; apercibido de que si deja de verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi-
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cial proced&a á la busca» captura y conducción auto caí» Jti*
gado del ref roído procesado José Bailete Fjgnrola,

Dada tn Barcelona á 93  de Septiembre de 1901. -Prdru tía- 
m o t a ^  El Escriban©,, José Romero. . J—7475

D. Pedro Saniora Aragonés, Juez de m t r a e e i t k i  del dis
trito de la Universidad de Barcelona, #

En virtud de la presente que se expida en noi ritos ue la
la causa criminal sobre estafa contra GaHi Gerardo Guticrrea 
González, natural de Santander, hiju de Padru y w  Intro, re- 
M ero de veintitrés años de edad, soltero, y cuyo actual pa* 
ladero se ignota, se cita, llama y emplaza al mismo, á hii ile 
que dentro del término de diez días, it. contar desde la íuher- 
ción de esta requisitoria en la Gaceta dk Mamhd, cumpa* 
rozca sute dicho Juzgado, para Ja pía ótica de una diligencia 
de justicia; apere i h Ido de que si deja «h *p ritman . sera de* 
clarado rebnIJe y le p »n r»  el perjuicio que Jmju logar

Al propio tiempo, en nombre ule b, M. la l L i mt  P e n i  M a 
na Cristina (Q. D. G ), Regente del Reino, t m p  y encargo a 
las Autoridades, fuerza públ ica y agentes de la policía j u d i 
cial  procedan á la buRGt, ca p t ur a  y ceuuiutscióü nuca eet« J uz
gado del referido procesado Galo Gerardo Gutierre* Gon-
*l<lDsdo en Barcelona ú 96 de Septiembre de 1901 
r a u t a . - E l  Escribano, Jaso de Ron ero J " I Ub

D, Pedro S&mom Aragonés, Juez de instrucción del dis
trito de Ja Universidad de Barcelona,  ̂ , T

En virtud de Ja presente, que se espide en n euros de ia 
ejecutoria dimanante de la causa -roirn^d rtTOro mjurias 
contra Moría Ulloa Castro, natural de f '^ n t iuuro: hqa de 
Rufino v María, de cincuenta y tros años, vuida, sin profe
sión, vecina cuo fué de esta ciudad y enyo actual paradero se 
ignora, f-e cita, llama y emplaza á la misma, 4 Imple qiro uen 
tro del termino de diez días, u contar desde- la iruarmón do 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrid, com párela anta 
dicho Juzgado para la práctica de una diligencia di justicia; 
apercibida de que si deja de verificarlo le parara ti perjuicio

^ A lw flp io t 'e m iio , en nombre de R. M. la Reino Deña Ma
ría Cristina (Q D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo a 
las Autoridades, fuerza publica y agentes de la policro judi
cial procedan á la busca y conducción ante este Juzgado de 
Ja referida procesada.

Dada en Barcelona n 28 de Septiembre de 1901 .~ W r o  
¡Samara.=E1 Escribano, Luís Miquel J— illi

BURGOS
r  D. Francisco Polanco, Juez de instrucción de esta ciudad 
ñ0 Burgos y su partido.

Por la'presente se cita y llama al Director del periódico 
El Fusil, D. Alejandro' Fuertes» cuyo actual domicilio se ig
nora, á fin de que dentro del término de diez días, á contar 
desude la inserción- de la presente en él Boletín ofcal j  Gaceta 
3be Madrid, comparezca en este Juzgado» sito-en la planta 
baja del Palacio de Justicia» al objeto de recibirle una decla
ración en la causa que me hallo instruyendo sobre calumnia 
al Jefe de la Guardia municipal de esta ciudad» D, Andrés 
líaroto, á consecuencia de un suelto inserto en citado perió
dico; bajo apercibimiento que no verificarlo le parará el per
juicio á que haya lugar en derecho.

Da,da en Burgos á 23 de Septiembre de 3.90L=Francisco 
Polanco.—Por su mandado, Mariano írazu. J—-7418

OABUÉRNIGA

D„ Pedro Aramburo y Sánchez» Juez de instrucción del 
partido de Cabuérniga.

Por el presente, y en méritos de causa que instruyo sobre 
hurto de maderas» se cita» llama y emplaza al procesado A l
fredo Bermejo González, vecino de Casar de Periedo, en este 
partido, y que en la actualidad se dice^ hallarse navegando 
en los vapores de la Compañía Transatlántica, para que den
tro del término 4e diez días, contados desde la inserción de 
la presente en la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de la pro
vincia de Sfink-iiier, comparezca en este Juzgado a presta? 
declaración indagatoria en dicha causa; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
juicio á que haya lugar.

Valle de Cabuérniga 27 de Septiembre de 1901.= Pedro 
Aramburo.=Por su mandado» Julián Argüeso.

J—7515

GARRIÓN DE LOS CONDES
D. Sílverio Olmedillas de Bezanilla» Juez de instrucción de 

la ciudad de Cam ón de los Condes y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Ramón Ebrero, domiciliado en Madrid, residente en Santan
der, obrero, cuyas señas son: pelo rubio, sin barba, de diez y 
ocho años de edad; vistiendo pantalón de pana» blusa larga, 
boina y usa capa de torero» para que en término de diez días, 
á contar desde la inserción de la presente en la G aceta de 
Madrid y Boletines oficiales de Santander y esta provincia, 
comparezca ante este Juzgado á prestar declaración en la 
causa que instruyo sobre estafa á la Compañía del ferrocarril 
del Norte, techo ocurrido el 14 de Agosto próximo pasado; 
bajo apercibimiento que de no presentarse será declarado re
belde» parándole el perjuicio consiguiente.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, así civiles como militares é individuos de la policía judi
cial» procedan á practicar activas diligencias para su busca 
y  captura, y caso de ser habido el sujeto cuyas señas quedan 
descritas, lo remitan con las seguridades convenientes, po
niéndolo á mí disposición.

Dada en Carrión de los Condes á 27 de Septiembre de 1901. 
Sílverio Olmedillas.=Por su crden, Licenciado Luis Zapa
tero. J—7479

CORUÑA

D. Pedro Calvo y Camina, Juez de instrucción de la Co
rtóla y su partido.

Por la presente llama y busca á Enrique García Mellad, 
de veinticuatro años de edad, soltero, labrador, natural y ve
cino de la parroquia de Gástelo, hijo de Jacinto y de Dolo
res, de estatura regular, pelo y ojos negros, que usa bigote 
castaño y viste traje de pana negra, á fin de que comparezca 
ante este Juzgado, en el término de diez días, á ser indagado 
en sumario que se le sigue por homicidio de Jesús Rodríguez 
Cortés; previniéndole de que si no lo verifica será declarado 
rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi- 
lés y militares procedan á la busca de dicho procesado, y si

Imrn habido lo pongan i  disposición de este Juzgada en 1*
cárcel del partido» ' ■  ̂ _  _

Dada en h Gumita á 27 da flnpttoml.ro de l9t)L=roa^ro 
Vaíví) v Uamiiu,- Do bii orden, Doctor Jim Orí %

J—748D
Olí EL VA

D, J ti a u G o r ih  1" 11 h *• ii i y Calvo y U ub i o, J u o y de t n s t ruc-
titin dtj esta villa y su partido.

Por la p reo ente requisito™, y término de diez días» con
tados droite su ¡M roiéti m  U ti m ota de Madrid y BoíeA® 
§fkiñi de «¿da provincia, medíante hallarse comprendido en 
el ea*» l / 1 del trot 835 de 1» ley de Eojinciamíento criminaL 
e i f o, 11 a i i  o y a mpl u w  a Fran c i se o Purte Pérez, de veintidós 
a ños, sol t« r o, tic o ti e í o c a tretero, na tu f a 1 de La Te sa» resi
dente o temporadas en el Grao (Valone i ah cuyas demas señas 
y « c t u¡tl p«r a d ii i o mi i guo ran, pro c es a d o enea nm sobre des - 
beato» paro que en wl te rumio expresado^ ccunpaiw^ca ante t 
esite Jurga do, sito en la plaza Mayor, á fia de notificarle el 
auto de procesamiento contra él dictado en el expresado su
mario y de recibirle indagatoria; apercibiéndole que dono 
efectuarlo sera declarado rebelde y le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a ley. # 1

Ai propio tiempo, en nombre de S. M. la Re nía, Regente 
(Q. D. G ), exhorto y requiero a todas las Autoridades civiles 
y militRm fie Ib Nación» y especialmente los Sres. Jueces 
de instruíüón de Valencia» en cuyo territorio es de presumir 
se halle dicho procesado» para que procedan á su busca» p o 
niendo en s i caso en conocimiento de este Juzgado el pa
radero de aquél , , T „

Dada en Üheiva ñ 27 de Septiembre de 1901.=Juan Gar
cía Taheño.=E1 Escribano, Domingo Seijos. J—7489

CHINCHON
D. Jost Gay ti y Víktws» Juez de iistmceM n ce este par-

F*n virtud de la presente rrouisitoTia se cita y llama a Fé
lix Martínez Vnju» natural de‘ Guadakjara, vecino de Ma
ri» id» ele treinta y nueve años do edad, da estado casado» de 
oil fio carpintero, hijo de Félix y ck Ramona cuyo actual pa
radero se ignora, para qm  en el término de diez días» a con
tar desde la inserción del presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G aceta de M a d r i d ,  comparezca ante este Juz
gado, á fin de ser empbstdo en causa que se le sigue por le
siones; bajo apercibimiento que de no Hacerlo sera declarado
rebelde. . . . ,

Al propio tiempo encargo á todas Iss Autoriaaaes proce
dan a la busca y captura de dicho procesado» y en caso de ser 
habido sea puesto á mi disposición en la cárcel de este par-

Chinchón 30 de Septiembre- de 1901.—José Gayor= E l Es
cribano» Fernando Ibáñez. J—7482

DON BENITO
D jo  e López Pelegrín y Tavira, Juez de instrucción de 

esta c ud  ̂d y su partido.
Po- la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Jerónimo Mitre Aincindelguo, de diez y ocho años de edad, 
hijo de Manuel y de Romana» soltero, natural de Ciudad 
Real, vecino de Mérida, de estatura ̂ regular, color del rostro 
claro, ojos azules» pelo castaño, nariz y boca regular, sin c i
catrices; que viste como los de su clase-en este país y es de 
oficio herrero» cuyo actual paradero se Ignora, para que den
tro deL término de diez días, á contar desde la inserción de 
ésta en. la Gaceta de Madrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, se presente en este Juzgado; apercibido que no veri
ficarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo 
á derecho; pues así lo he acordado en el sumario que con otro 
sigo en su contra por delito de'estafa.

Al propio tiempo exhorto y requiero á todas las Autori
dades civiles» militares y agentes de la policía judicial proce
dan á la busca» prisión y conducción de dicno sujeto á esta 
cárcel de partido y á disposición de este Juzgado, previa ra
tificación de la prisión de dicho sujeto, decretada en auto de 
esta fecha en el-sumario de referencia.

Don Benito 27 de Septiembre de 1901.=José López Pele
grín y T&vira.=El Secretario, Francisco T&mayo.

J J—1484

EGEA DE LOS CABALLEROS
B. Enrique Hernández Alvarez, Juez de instrucción del 

partido de Egea de los Caballeros.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 

Sebastián Pérez Soteros, natural de esta villa, soltero, do 
veinte años de edad, que en el mes de Agosto último estuvo 
trabajando en el término de Puentedelima en los trabajos de 
la Empresa tituhda Fuerzas motrices del Gallego, que hace 
poco tiempo se dirigió desde esta villa al pueblo de Aldea- 
nueva de fíbro en busca de trabajo en la vendimia, y que al 
ir á citarlo no se le ha encontrado, ignorándose su actual 
paradero, para que en el término de diez días comparezca 
ante este Juzgado con objeto de notificarle el auto de proce
samiento y recibirle declaración indagatoria en la causa que 
en este Juzgado se instruye contra el referido Sebastián por 
disparo de arma de fuego á Francisco Jordán Bernad; bajo 
apercibimiento de que en otro caso será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Dada en Egea de los Caballeros á 10 de Octubre de 1901.= 
Enrique Hernández.=E1 Escribano, Mariano Lapieza.

j —7801
ESTEPONA

D. Enrique Miranda y Godoy, Juez de instrucción de este 
partido.

Por el presente se hace saber que en ests Juzgado y  por el 
infrascrito se instruye sumario criminal sobre hallazgo de 
un cadáver, el día 21 del actual, en las Vegas de Gañas Dul
ces, pertenecientes á la fábrica azucarera de San Luis de Sa- 
binilla, término de la villa de M&nilva, que vastla calzonci
llos y camisa al interior, chaleco y chaqueta color negro, pan
talón blancuzco de tela valfada, faja encarnada, sombrero de 
ala ancha color ceniza y cinta negra, alpargatas de esparto, 
y que parecía tener de diez y ocho á veinte años de edad; se 
dice era de color moreno, hoyoso de viruelas, forastero en 
aquella localidad, y que se llamaba Antonio López López, ig 
norándose sus demás circunstancias..

En su virtud, he acordado que por medio del presente se 
cite á todos los parientes más cercanos del referido finado 
para que se personen á dar razón de su procedencia y  filia
ción, expresen si les eonsta las causas de su muerte, y al 
mismo tiempo deduzcan las acciones que en derecho puedan 
convenirles, para lo cual se les emplaza en forma.

Dado en Estspona á 28 de Septiembre de 1901.=Enrique 
Miranda Godoy«=Por mandado de S. S., Manuel Sánchez 
Quiñones. J—7485

JÁTIVA
B* Andrés Augusto Vázquez y Cano» Juez de primera ins--- 

t ja  do la ciudad de Jáíiva y su partido.-
Por el presente edicto hago saber que • en este Juzgado, y 

por la Escríbanla del que refronda, se sustancian autos ju i
c io 'declarativo de mayor cuantía» que luego^sc expresarán, 
en los Goales ha recaído sentencia, cuy© encabezamiento, 
parte dispositiva de la misma». c$n la firma del Juez que la 
pronuncia» dicen & si:

«i&mfceneia. —En la ciudad de Játiva, £: é  de- Septiembre 
de liX)I» si Fr. D. Andrés Augusto Vázquez-, y C&no, Juez de . 
primera instancia de la misma y m  partido, en los santos ju i
cio declarativo de mayor cuantía? promovidos en este Juzga
do por D. Gaspar Pelegero Dureti». propietario, mayor de edad 
y vecino de Valencia» representad© por el Procurador D. José 
Gosalbo y Ferrar, y defendido' por @1 Abogado D. José Reig 
Canet, contra D. Francisco García é sus herederos-, la Adm i
nistración» h cu jo  oargo estuviera, en el año 1840, la Comi
sión administrativa de arbitrios do amortización de e^ta ciu
dad» D. Isidoro* Rodríguez da Espinosa ó los suyo3> y los re
presentantes de la extinguida Sociedad- La Unión, Énlén Es
pañola y el Porvenir de las Familias, sobre cancelación de 
hipotecas» cuyos autos se han seguido en rebeldía do los de
mandados; . **

Fallo que debo acordar y  acuerdo la cancelación de las 
hipotecas constituidas por D . Gaspar Delegare Ghandi, Barón 
del Sacro Lirio, en garantía de la Comisión administrativa 
de arbitrios de amortización de esta ciudad con que- fué agra
ciado D. Francisco García, vecino y del comercio de Alcir&^y ■ 
a responder de la administración de D. Isidoro Rodríguez de 
Espina, Abogado y vecino de Valencia, como Subdirector de 
la Compañía La Unión» La Unión Española y el Porvenir de 
las FamiMas, según consta en las escrituras-de 12J d® Diciem
bre de 1810 y 2 i ele Marzo de 1860, autorizadas respectiva
mente por los Notarios D. José Ramón Gil, de esta misma, 
ciudad, y D. Francisco Pastor,, que lo era de Valencia; y al 
efecto» que se comuniquen en su día los oportunos manda
mientos al Sr. Registrador de la propiedad éa este partido; 
que en te forma prevenida por la ley se publiquen-* edictos; 
para la r-orificación del uresente fallecen la G a c s t a  d e  M a 
d r i d , Boletín oficial de esta provincia y periódicos de la loca
lidad; y que para en el caso de que la Hacienda pública pu
diera tener algún interés en las cantelaciomes de que se trata* 
se libre exhorto al Sr. Juez Decano de los de primera instan
cia de Valencia, con Inserción literal de esta resolución, á fin 
de que sea notificada en legal forma al Sr. Abogado del Es
tado.

Pues así por esta mi sentencia» definitivameiite juzgando* 
sin hacer expresa condenación de costas, lo pronuncio, man
do y firmo.=Andrés A. Vázquez.=Rubricado».

Y para que sirva de notificación en forma á los litigantes 
rebeldes, se expide el presente edicto y conforme lo precep
tuado en el artículo setecientos sesenta y nueve y sus concor
dantes de la ley de Enjuiciamiento civil.

Dado en Játiva á 7 de Septiembre de 1901.= Antonio Au
gusto Vázquez,=Por su mandado, Joaquín Estellés.

I X-—2132
M ADRID—AU DIEN CIA

D. Baldomcro Gullón y López, Juez de primera instancia é instrucción del distrito de la Audiencia de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Claudio Bado Te

mes, de treinta años de edad, casado, empleado cesante, 
cuyo último domicilio lo tuvo en la calle de la Esperanza, 
número 8» para que en el término de diez días, contados des
de el siguiente al en que - esta requisitoria se inserte en la 
G a c e t a  b e  M a d r id , comparezca en mi sala audiencia, sita 
en el Palacio de los Juzgadcs, calle del General Castaños, 
con el objeto de responder á los cargos que le resultan en 
causa que contra el mismo instruyo por estafa; apercibido, 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el: 
perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan.á 
la busca del expresado procesado, cuyas señas personales 
son: estatura regalar, color moreno, usa bigote, y viste ca
zadora negra» pantalón á cuadros y botas de lona blanca* ' ~ 
en el caso de ser habido lo pongan á mi disposición en ] 
prisión celular.

Madrid 11 de Octubre de 1901.—Baldomero GuMn,3=r g j 
Escribano, P. H., Julio del Campo. J—79i$ /

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera In s|;an. 
cía é instrucción del distrito de la Audiencia de esta i j 0rte 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instru\ye p0¿ 
hurto, se cita á Rosenda Carrillo y Molina y al sujeto que es
tuvo en su compañía la noche del día 6 del actual, y que 
comparezca en su sala audiencia, sita en el Palaeb ¿ jos 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del té rmjno ¿ e 
cinco días, contados desde el siguiente al en qu® ' este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con obj' 3f;0 que 
presten declaración en dicha causa; bajo aperei bimiento de 
ser declarados incursos en la multa de 25 peseta iS con que se 
les conmina, sin perjuicio de adoptarse otras determinacio
nes, á In  de obligarles á efectuar dicha compar ecencia.

Madrid 12 de Ostubre de 1901. = V .° R*Q̂ P  /u lldn .=E l Es
cribido, Javier de Burgos. J—7S04

MADRID— BUEN AYIST J ̂

D. Manuel del Valle y Llano, Juez d f, primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta Corte .Hago saber que en dicho Juzgado y Escribanía del Licenciado D. Antonio Aguilar se siguen autos ejecutivos contra D. Francisco García Rodrigo y sus t ̂ rederos, instados por el Procurador D. Hilario Dago, á nor^bre de la Real é Ilustre Arehicofradía Sacramental de Sar, Lorenzo y San José de esta Corte, sobre pago de pesetas, en los cuales he ditado auto al escrito de la representación de d icha Arehicofradía, fecha 18 de Septiembre próximo pasado, por el que se ordena despachar mandamiento de ejeouc’ ón contra los bienes y rentas da D. Francisco García Rodrigo ó sus herederos y sucesores por la cantidad de doscientas diez mil pesetas de principal, inte-» Teses al tres por ciento, y la de demora, y siendo desconocidos los domicilios y residencia del D. Francisco García Rodrigo y quiénes sean sus herederos y descendientes y la de éstos, que se les cite <ie remate por medio de los presentes edictos para que en término de tercero día se opongan, si lo tienen por conveniente.

Madrid 18 de Octubre de 1901.—V.° B.°=Maduel del Va-. 
lle .= E l Escribano, Antonio Aguilar. X —2130 bis

MADRID-CONGRESO
D. José García Romero de Tejada, Juez de primera, instan

cia é instrucción del distrito del Congreso de esta Corte.Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquín ¡Sánchez
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Hítete, hijo de Faustino y de Isabel, con los que ¿ab itaba  en la ealle del Prado, núm . 29, piso tercero, y á Isidr o Domín- 

Acisclo, que vivía en la calle del Carmen, núm , 14, por- tería , para que en el térm ino de diez días, contados delude el .siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e ta  
b e  M a d r id , comparezcan en mi sala audiencia, sita  en el P a lacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de prestar declaración en la causa que contra los mismos instruyo por estafi?; apercibidos que da no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que h u biere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes d® la policía judicial, procedan á la  busca de los expresados procesados, y en ei caso de ser. h a bidos los pongan á mi disposición en la prisión celular de esta Corte.
Madrid 10 de Octubre de 1901.=José García Romero.=E1 Escribano, Ezequiel Arízmendi. J —7906

MADRID—HOSPITAL
En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era instan- • cia é instrucción del distrito  del Hospital-de esta Corte, die- ' tada  en el día de hoy en el sum ario que... se instruye contra % Antonio Espinosa Ruiz por hurtobie un traje á A gustín  Molina Parrilla, se cita á Isabela y Fabián N., que trabajaron cor aquéllos en a ír< vesía de S&n Lorenzo de esta Corte, ig- ' nor^ "cío e loc< de n ú  Jilos que tengan, para que comparezcan en su ' ^  n sita en el Palacio de los Juzgados, calledel G- aev-i dentro del término de cinco días, con-tscic* ü> e m « cif J e J 3  al en que este edicto fuere inserto en Ioj .ji ó mes od ru les, con objeto da que presten declaración 

en b  ,» - v 'i , ; b *j > rpercibimionto de ser declarados ineursos en la m ulta de 25 pesetas con que sa les conmina, sin perju icio cíe adoptarse otras determinaciones á fin de obligarles á efectuar dicha comparecencia.
Madrid 5 de Octubre de 1901.=V.° B .°=M olina ,=E l E scribano, Galo B. Coronas. J —7768

MADRID—-LATINA
D. Luis Rubio Confieras, Juez de prim era instancia é ins- trucción del d istrito  de la L atina de esta Corte.Por ,el presente cito, llamo y emplazo á José Hernández y Hernández, hijo de Constantino y María, na tu ra l de Buñol, partido  de Chiva, provincia de Valencia, d@ cuarenta y des años de edad, casado, jornalero, y dijo vivir calle de Valencia, 10, piso segundo, para que en @1 térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se in serta e n  la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca en mi sala a u diencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con ol objeto de notificarle el auto de prisión d ic tado por la Superioridad; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, y o rd e n o  á los agentes de la policía judicial, procedan á la  c “¿t? del e x p r e s a d o  procesado, cuyas señns personales se ign v n sí como su actual domicilio y paradero, y en el •csld cL ¿ r h a b id o  lo pongan á mi disposición en i a" cárcel 

c e l u l a r .
Madrid 7 de Octubre de 1901.== Luis Rubio.=E1 Escribano, ñor habilitación del Sr. Cobo, Alberto de Mercado.j-7 7 7 0

MADRID—PALACIO
D. Tomás Mínguez y Rsnz, Juez de prim era instancia é 

instrucción del d istrito  da Palacio de está Coi te.Por el presente cito, llamo y emplazo á Adelaida Rentería Bascarán, natural de Bernaeo (Vizcaya), h ija  de Juan  y de Petra , casada, de tre in ta  y cuatro años de edad; y á Marcelino O rae Bravo, natura l de Manila, hijo de Luis y Adelaida, de cincuenta y dos años de edad, casado, .Capitán retirado, que habitaron en la calle de las Minas, núm . 17, piso tercero interior, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta  requisitoria se inserte en la Gaceta be Madrid, com parezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de que cum plan 3a pena que les ha sido impuesta en causa por estafa; apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hubiere lugar.*Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la  busca de los expresados procesados, y en el caso de ser ha
bidos los pongan á m i disposición con las seguridades debidas. .Madrid 8 de Octubre do 1901. =T om ás M ícguez.=E l Escribano, Antonio González y Carreras. J —79(9

MANRESA
D. José Vidal y Sanohuja, Escribano del Jú zg a lo  d i p rim era instancia  de la ciudad de Manresa y su partí io.Certifico que en el expediente de declaración de ausencia de Camilo Villaró Monell, instado por Dolores Cois, se ha dictado el auto que copiado literalm ente dice así:* Auto.—Manresa 28 de Septiembre de 1899:1.° Resultando que en 25 de Abril de 1878, Camilo Vi l ia ré y Monell, de veintiocho años de edad, herrero, hijo de Ju an  y Teresa, n a tu ra l de Cardona y vecino de esta ciudad, contrajo matrim onio legítimo con Dolores Gots y Hones, n a tu ra l y vecina de esta ciudad:2.° Resultando que el Villaró desapareció de su domicilio de esta ciudad en el misino año de 1878, sin que haya dejado apoderado alguno ni se haya tenido noticia alguna de su paradero:8.°  ̂Resultando que la Dolores Pots y Hones promovió este expediente, en el que tres testigos sin tacha afirmaron aquella  ausencia y desconocido paradero:

4.° Resultando que el Fiscal propone se declare la ausencia del Villaró:
1.° Considerando que estando demostradas las circuías ta n d a s  de los artículos 184 y siguientes del Código civil aplicables en Cataluñ?*, procede acceder á lo solicitado:Vistos dichos artículos, y de conformidad con el dictamei Fiscal;

Bs declara la ausencia en ignorado paradero del expre sado Camilo Villaró Monell con todas las consecuencias le gales, especialmente las comprendidas en los artículos 18' 
y  188 del referido Código civil, no pudiendo su rtir  efecto esta declaración, hasta  seis meses después de publicado c presente auto en la Gaceta de  Madrid y  Boletín oficial d la provincia.

Asi lo acordó y firm a 3. S .= D o y ‘ fe.-=Sign&dc: J. Ai 
-güelles.r=Ante mí, José Vidal, Escribano.*Concuerda con su original á quq rem ito.=D oy fe.

I I* pá?a conste, y en virtud  de lo mandado, libro el pre- | sente testimonio que firmo en Manresa á 29 de Septiembre 
i de 1899.:= Jo£Q Vida, Escribano. X—2140
|  PUIGOERDÁ
j D. Francisco Hernández Maceo, Escribano del Juzgado de¡ prim era instancia de la villa y partido de Pirigeerdá.
| Doy fe que en los autos que se dirá, seguidos en dicho| Juzgado y por mi oficio, recay ó la sentencia, cuyo encabeza- | miento y parte dispositiva es del tenor literal siguiente: j  ̂ «Encabezamiento.—En la villa de Puígcsrdá, á 28 de Sep- I tiem bre de 1901, el Sr. D. Alfonso Burroea y Saló, Letrado, j ejerciente las funciones de Juez de prim era instancia d e íp ar

tido, en los autos de juicio civil ordinario de mayor cuantía , promovidos^ por D. Buenaventura Izal y B raguiat, Profesor de instrucción prim aria, viudo, mayor de veinticinco años de edad y vecino de A rgelaguer, partido judicial de Olot, en calidad ds usufructuario  de los bienes al "morir dejados por su esposa Dona Teresa Bertrán y Abeilanet, y en el concepto de padre con patria potestad, y como tal representante y  adm inistrador legal de los bienes de 3a impúber Serafina Izal ' J  Bertrán, heredera de los expresados bienes, contra los ig norados herederos ó sucesores de D. Francisco Vidal y  Auger, labrador, propietario y vecino que fué de Mar&nges, siendo Ahogado y Procurador respectiva, del primero, D. Isidro Ríu y Puig* y D. Juan  Planas y Martí, y  en la actualidad, por defunción de éste, el Procurador D /José Peitx, y los segundos declarados en rebeldía, siendo el objeto del pleito cobro de créditos é intereses.
Parts dispositiva.—Fallo que debo condenar y condeno á los ignorados herederos ó sucesores de D. Francisco Vidal y Auger á pagar á D. Buenaventura Izal y B ragnlat, en su calidad de usufructuario de les bienes al morir dejados por su esposa Dona Teresa Bertrán y Abeilanet, y  en el concepto de 

padre con patria potestad, y"como tal, representante y ad m inistrador legal de los bienes de la impúber Serafina Izal y Bertrán, heredera de los expresados bienes, y como habientes derecho del primitivo acreedor D. Francisco Bertrán Elias, 3a cantidad de 1.915 pesetas, capital de los dos créditos objeto de esta litis, con más los intereses estipulados de frece años de los mismos, tenidos en 25 de Octubre de 1899, á razón ds una carga de centeno por 100 anual por lo que se refiere alv  prim er crédito de 300 libras barcelonesas, equivalentes á 800 pesetas, ó sean 39 cargas de centeno, que equivalen, á razón de 17 pesetas carga, á 663 pesetas, y en cuanto al segundo crédito, de 1.145 pesetas, á razón del 6 por 100 anual, ascienda por dichos anos á 893 pesetas 10 céntimos, con más los intereses de dichos créditos del tenido año de 1900 y de los que vayan venciendo hasta  su definitivo cobro, á razón del tanto  por ciento anual estipulado,Así por esta mi sentencia definitiva, y con expresa condenación de todas las costas á la parte demi.ndada¡ lo pronuncio, mando y firm o.=A lfonso Surrcca.»Lo relacionado es cierto, y los particulares insertos corresponden literalm ente con su original obrante en los referidos autos, á que me remito.
Y para que" tenga efecto su inserción en la Gaceta  de M adrid y JBolelín oficial de la provincia de Gerona, ex pilo  el 

presenta en Puigcerdá á. 4 de" Octubre do 1901.='Francisco Hernández. X —2133
¡ SEVILLA—MAGDALENA

D. José Crespo y García, Juez de instrucción del distrito de la Magdalena de esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase y municipales, Alcaldes,-faérza de la Guardia civil y demás agentes de policía judicial de la Nación, que en esta Juzgado y actuación de D, Antonio Talles Nieto se instruye s u m ario por el'delito de robo contra Mariano Ferrer Ortega, en el qne.se ha acordado expedir la presente, pe r  la  que en nom bro" de 8. M. la Reina Regente (Q. D. G.) ruego y encargo á las expresadas Autoridades y agentes procedan á, la busca y captura del sujeto que luego se expresará, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenientes, á disposición do este Juzgado en las cárceles de partido.Y para que se persone en la sala audiencia de este Tribu nal á responder de los cargos que contra el mismo resultan en dicha causa se le concede el térm ino de diez días, contados desde Ift inserción de e tta  requisitoria en los periódicos oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.Se interesa en esta requisitoria la busca y captura del p ro cesado Mariano Ferrer Ortega, natura l de Granada, hijo de Miguel y María Teresa, de esta vecindad, calle Febo, Corral de la Mosca, soltero, colillero y de veintitrés «ños, sin instrucción y sin antecedentes penales, siendo sus señas; estatu ra  regular, ojos pardos, pelo castra ño, color moreno, naris regular, cejas al pelo, labios regulares, dentaíiira completa y sin  señal digna de mencionarse".Dada en Sevilla á 11 de Octubre de 190.1.= José  Crespo.=  
El Secretario, Licenciado Antonio Téilez. J —7973

VALVERDE DEL CAMINO
D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este p ar

tido.Por el presenta llamo á los ascendientes ó parientes más próximos del fiaado Manuel Correa Cruz, que era n atural de Santa A na de Camba (Portugal), soltero, jornalero, da diez y seis años de edad, é hijo de Antonio y de Juana, para que en el térm ino de diez días, contados desde la inserción de este ¡ edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en este Juzga- g do, ó manifiesten el punto donde se hadan, con el fin de ofre g serles el sum ario que instruyo por la m uerte de aquel indivi- g dúo y de dos obreros más, ocurrida en la m ina Soliel Corona- i da el 19 del actual; apercibidos de que en otro caso les parará el perjuicio á que haya lugar.Dado en Vaiverde del Camino á 25 de Septiembre de 1901.— Daniel Feijoo ,=E i actuario, Licenciado A. Gómez Mora.J —7440
VILLALBA

D. Camilo González Golpe, Juez de instrucción  del parti
do de Villalba.En v irtud  del presente edicto ruego y  encargo á.todas^ las Autoridades y agentes de la policía j udicial procedan á h  busca de una potra quincena, de mi a cuartas menos dos pul- |  gad&s de alzada, color castaño oscuro, crin  recoitaáa, as 1 como la cola, y calzada de lcvs pies, traseros; otra da cuatr< 1 años, de seis cuartas de alzada, color castaño gobreoscuro ¡ con crin  y los cagcoB.de los p ir¿  delanteros torcidos afuera i y una yegua de seis años, colov castaño claro, de cinco cuar i tas y media de alzada, con u tjl potro color castaño oscuro,_qu 1 nació en Mayo, del corriente año, propiedad de Antonio ir'ai 

I José Paz y iG snekeo Montes, vecinos de San M artín de L&i 
zós, las suales desaparecieron de los montea llamados ¿e La

A • de dicha parroquia, el día 5 de Agosto ultim o, supo--? j ’ v  fueron hurtadas por tras gitanos, y caso de ser h a -  mendos, - dan á la ocupación da las aludidas renes y aeíen- 
Diaas pro», ^eygouas en cuyo poder se encuentren si no ju sa - eión de las > adquisición, poniendo unas y otras a mífaeasea su loga. agí lo acordé eá causa que con el indicado disposición; huyendo.
motivo mehailo- ,}Q «Septiembre de 1901.= C . González. =Dado Vi31ítl¡j& á JeG "anuel Rodríguez. J —7460Por mandado de G. S.,

D. Camilo González Golpe/ Jugg iüfítrm nión  del púG ído 
de Villalba.Por la presente, y como comprendido"1 cí núm . l.°  deí artículo  835 de la ley de E o ju í^a m ien to  cnimnalp Hamo, cito y emplazo á José Río Castañei/3,- vesica dsl lu g a r de San 
Cristobo, parroquia de Santa María d?@ Sooje, térm ino m u n icipal da Trasparga, en este partido, J  ausente en Ignor'idor paradero, cuyas señas personales se expresan á aeíds,para que dentro del térm ino de diez días; á c o n t 'r  de?:!;; Inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  .de M a d s td ,  parezca an te este Juzgado v la ue audiencia de m lomo á prestar declaración i' . '■gcAT.d y responder ds k  j c a rgos que le resultan  en el sum ar o oue instrovo sobre, violación de una joven al sitio de R iñ o  > de E eboiu 'vs, -pir;: ícuia de San Bartolomé de Insiia, en esve ?to, y c a tarde dsl día 18 de Ju lio  último; b»jo «perc’ó'Di'CTiío de que e ;- o tro- caso será declarado rebelde y le paiu,: á el perjuicio á que h u biere lugar con arreglo á la l e y /Y ruego y encargo á las Autoridades, G uardia civil y demás agentes de la policía judicial procedan á la busca y captu ra  dó dicho sujéte, poniéndole á disposición de este Juzgado en la cárcel pública de este partido, caso de ser habido, por estar decretada su prisión provisional.Villalba 22 de Septiembre de 1901.=0. González = A n te  mí, Baltasar Paz y Gajoso.

Señas personales del procesado.
Edad de tre in ta  á trein ta  y cinco años, estatura regular, color bueno, pelo castaño, y es de oficio labrador, dedicándose también á herrero y cantero. J —7459

VITORIA
D. Leopoldo Jiménez y Escribano, Juez de prim era in s tan cia de Vitoria y su paitido.Por el presente hsgo saber que declarada por scntuicia de 19 de Diciembre del año último, y firme por auto c-ía f i cha, la presunción de muerte de D. Luis de G x k k  a k L^p a de Vergara, nacido en el pueblo de Elosu el 16 cL O itubre de 1767, hijo da Salvador y da María A utoras, po< cí Pro. uro- dor D. Pedro Salaz&r, nombrado en turno de r k  io pvra re presentar á D. Añieeto María de Aram ia y Goicola , r  ssyor de eck.d, casado y vecino de esta ciudad, declarado pobre para litigar, so solicitó se declare á éste heredero legitime ah "líos- tato  del D. Luis áe Goicolea y López dr Veurr a, i e r  > pariente colateral en quinto grade, y se ilu.au po: e:1 * c . b:edicto á los que se crean con igual ó im k r d a ̂ 7 huherencia para que comparezcan en e¡Ha 6 u q'nk á i* :l u  - Budentro del térm ino do 'islote días; ap t cibidc< qtK uo r 'r i -  ficarlo les parará el perjuicio á que bt bie>o ' ¿g?’ ; advii B r i do que el Procurador D.. Simón Daniel G arranuchu , en nombra y con poder de D. Manuel Goicolea y Sáenz de Vilteré y D. Ju lián  Goicolea y Ortiz de Zárate, vecinos de U rrúnaga, se ha presentado en dichos autos reclamando también la herencia del D. Luís de Goicolea, como parientes colaterales en quinto grado de éste.Dado en Vitoria á 18 de Octubre de 1901.=LeopoMo J im énez.=  Por su mandado, ante mí, por habilitación, Mamerto Días de S&rraláe. 383—P

ZARAGOZA—SAN PABLO
D. Joí-é A rdanuy Prida, ejerciente de Juez de prim era in s tan cía y de instrucción del d istrito  de San Pablo ds esta cap ital.Por la presente cito, llamo y emplazo á Florencio A lam án Hernández, de cuarenta y años, hijo de Florencio y F rancisca, natural de Sariñena (Huesca), cestero am bulante, y á su m ujer Andrea Jiménez Castro, de cuarenta y nue.va años, hija de Teodoro y Francisca, natural de A lfajarín, térm ino de esta capital, gitanos, sin domicilio, para que en el térm ino de diez días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezcan, en mi sala audiencia, sita en la calle de la Democracia, nú mero 62, con el objeto de practicar una diligencia en. causa que se sigue por hurto, y notificarles el auto de prisión dictada- contra ellos: apercibidos que de no verificarlo serán declara

dos rebeldes y les parará, el perjuicio á que hubiere lugar.Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utoridades, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la busca de los expresados procesados, y que se les notifiquo» en forma su prisión y ratificación, siendo el auto de esta xe- cha, y caso de ser habidos los trasladen á las cárceles públi
cas de esta ciudad á mi disposición. .Zaragoza 30 de Septiembre de 1901.=J'osé Ardanuy P ri- 
d a .= E l Escribano, Angel Barón. J —7533

NOTICIAS OFICIALES
Com p a ñ ía  d e l ferro ca rril d e  M a d rid  

á Villa del P rado.
S ociedad  a n ó n im a .

Por acuerdo de la jun ta  gen eral extraordinaria celebrada 
en Bruselas el 17 de Octubre d'e 1901, el Consejo de adm inistración de esta Compañía ha quedado constituido actualm ente en la  forma siguiente: *D. Florencio Leotard.

Carlos Leys.A lejandro Massín.Ju an  Serváis.
Adolfo Dupont.M adrid 30 de Octubre de 1901.=E1 Ingeniero de la expm - 

taaión, Dataills. X -2141

|  C e m r * a í i i a  E i é e t r í e a  M a d r i l e ñ a  d e  T r a c c i á a .
1 Conforma al art. 33 de loa estatutos, sa coavoca_4 Jun ta  * general extraordinaria de accionistas ea el doíaieulo soeialj
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calle Alcántara, el día 3 de Diciembre de 1901, ¿ las tres de 
la  tarde, con la siguiente orden del día; «Emisión de obliga
ciones.»

Conforme al art. 36 de los estatutos* los accionistas que 
quieren asistir á esta reunión deberán depositar sus acciones 
antes del día 18 de Noviembre» en la Caja de la Compañía, 
calle Alcántara de esta Cor te.= El Consejo de administración.X-B139 

C re d ito  N a v a rro
Esta Sociedad expidió en 16 de Febrero de 1901» con el l i 

mero 3.264, á favor da D. Juan Tomás Insamsti Aicega» veci

no dt Orcquieta, un resguardo de depósito voluntario de va
lores, r;onDistMito en im  capetas del 4 por 100 interior; una» 
serie'A, uúm. 152:857* de fo¡?0 pesetas nominales; y otra, se
rie II, n i ai. 46,707, do 2,500 j í p e t e  a omina! es.

H? bieldo si (licitado un diípb'e^Oo por extravio del prime
ro» se anuncia al público por primera fea, para que d  alguno 
>e i'rn̂  cuií denciio « r > h mar 11 vrntlniie t»n til termino de 
dos meses» contactes deeie la feote de íft imsorcién de este 
aviso en la Gaceta, ow Maluid.

Transcurrida dicho pía «o sin reclamación de tercero» se 
expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo j  exen
ta esta Sociedad de toda responsabilidad»

Pamploua 28 «iu O timbre do 11101. — RI Secretario* Luis O. 
Ilundaln. X —3138

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d

Observaciones metereológicas del día  de 30 Octubre de 1901
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Octubre 1.°— Real decreto disponiendo que D. Ju an  
Eomero y M&idon&do cese en e l cargo de A ud i
tor de la Capitanía general de A ndalucía; fe- •
cha 28 de Septiembre ú ltim o  . ............  1

Otro concediendo á D. Elicio Cambreleng y Bórriz 
la G r : n Cruz de la Orden del Mérito m ilitar, de
signada para prem iar servicios especiales; fo
cha 29 de Septiembre ú ltim o ..................   1

Otro autorizando la compra, por gestión directa, 
de los m ateriales que se expresan y que ss nece- 
siten durante cuatro años en las obras á cargo 
de la Com andancia de Ingenieros de Valencia;
fecha 29 de Septiembre ú ltim o  ...........................  1

O tro autorizando la compra, por gestión directa, 
de los m ateriales que se expresan y que se nece
siten durante cuatro años en las obras á cargo 
de la Com andancia de Ingenieros de Ceuta; fe
cha 29 de Septiembre últim o . . . . . . . . . . ...............  1

Real orden circular dando inst rueeiónes para cum 
plim iento de lo dispuesto en la Real orden circu
lar de 20 de Agosto últim o referente á la organi
zación y movilización de las resi-rvas; fecha 27
de Septiembre ú ltim o         l

Tarifas de la contribución industria l y de comer
cio á que se refiere la  Real orden de 21 de Sep
tiembre ú ltim o   ................   3

Real orden disponiendo se anuncie la vacante de 
la  cátedra de Química inorgánica de la Facultad 
de F arm acia de la Universidad de Barcelona; fe
cha 25 de Septiembre ú ltim o  ............   24

Idem  2.—-Real decreto aprobando el reglamento para el 
régim en y gobierno de los institu tos generales y 
técnicos; fecha 29 de Septiembre últim o . . . . . . .  33

Reglamento á que se refiere el Real decreto an te
rio r.» ,  ................   03

Real orden resolviendo un recurso de alzada in te r
puesto por D. Jorge Gromier, en nombre de la 
Compañía m inera y m etalúrgica de Peñarroya, 
contra el acuerdo del Delegado de Hacienda de 
Ciudad Real, que le negó el derecho á percibir 
el 1 por 100 que, en concepto de premio de re
caudación, señala la ley de Utilidades á los que 
realizan la retención indirecta de los derechos 
que al Tesoro corresponden por el concepto de la 
ta rifa  1 .a de la ley de 27 de Marzo de 1900, en 
cuanto á los sueldos de sus empleados; fecha 20
de Septiembre ú ltim o . ..............         36

O tra confirmando la suspensión de seis Concejales 
del A yuntam iento de Godella, provincia de V a
lencia; fecha 30 de Septiembre ú ltim o  ......... 37

O tra disponiendo se anuncie la vacante de la cáte
dra de Economía política y Hacienda pública'de 
la  Facultad  de Derecho de la Universidad de Se
villa; fecha 23 de Septiembre ú ltim o .....................  37

O tra prohibiendo la venta de libros de texto , pro
gram as, etc., en los establecimientos de ense
ñanza dependientes del Ministerio de In struc
ción pública y Bellas Artes; fecha 27 de Sep
tiembre ú ltim o . .................................   37

O tra resolviendo consultas form uladas por varios 
In stitu to s locales acerca de los estudios que h a
yan de darse en los mismos en el curso de
1901-1902; fecha 27 de Septiembre ú ltim o   37

O tra prorrogando hasta  el 15 de Octubre el plazo 
de m atrícula para las clases nocturnas de los 
Institu tos generales y técnicos; fecha 1.° del ac
t u a l . , ..................................................    37

Idem  3.-—Real decreto sustituyendo varios artículos 
del reglam ento provisional dictado para la ejecu
ción de la  ley de 27 de Marzo de 1900 en la parte 
relativa á la formación del Catastro de la rique
za rústica y pecuaria; fecha 12 de Septiembre ú l
tim o  ................................................................  49

A rtículos que deben su stitu ir  á los señalados con 
igual núm ero en el reglam ento á que se refiere el
Real decreto an te rio r     ..............................   49

Real decreto disponiendo que cese en el cargo de 
Interventor de la Ordenación secundaria de pa
gos del Departam ento de Cartagena D. Mariano 
M urcia y G arcía, y se encargue del desempeño 
del mismo cargo D. M aximino Salguero y Bena- 
vente, Ordenador de M arina; fecha 30 de S ep
tiem bre ú ltim o   ..................................................  51

Otro declarando cesante á D. José de la Fuente A n
drés, Interventor de la  Delegación de H acienda 
de España en París; fecha 30 de Septiembre ú l
tim o  ....................................................................... 51

Otro nom brando In terventor de la  Delegación de 
H acienda de España en París á D. A ntonio Soto 
y M arugán, Jefe de Negociado de prim era clase 
en la  Dirección general de la Deuda pública; fe
cha 30 de Septiembre ú ltim o ............................   51

O tro declarando cesante á D. Carlos Cavestany y 
González Nandín, Interventor de H acienda de la  
provincia de Burgos; fecha 30 de Septiembre ú l
tim o .................................................................................  51

Otro nombrando Interventor de Hacienda de la  
provincia de Burgos á D. Felipe Lillo y Ruiz, 
que desempeña igual cargo en la de T arragona;
fecha 30 de Septiembre ú ltim o . .  * . :   . .................  51

Otro jubilando á D. Eduardo Pérez de Salcedo, In 
terventor de H acienda de la provincia de Mála- |
ga, y concediéndole honores de Jefe superior d© 
A dm inistración; fecha 30 de Septiembre último* 51 1 

Otro nom brando In terventor de H acienda de lu  j

provincia de Málaga á D. Cruz Collado y López 
que desempeña igual cargo en la de Castelíác
fecha 30 de Septiembre ú ltim o ........................  51

Otro nombrando, por traslación, Jefe de'A dm inis
tración de cuarta  clase de la Dirección genera1 
del Tesoro público á D. Tomás Fernández Lsgu- 
lú lla , Vocal Interventor de la Ju n ta  adm inistra
tiva de la provincia de Madrid; fecha 30 de Sep
tiembre ú ltim o        t 51

Otro nombrando, por traslación, Vocal Interventor 
de la Ju n ta  adm inistrativa de la provincia de 
Madrid á D . Julio  ü rb in a  y Ceb&llos Escalera,
Jefe de A dm inistración de cuarta  clase en la Di
rección general del Tesoro público; fecha 30 de
Septiembre ú ltim o ..................................   51

Otro disponiendo que la Dirección general del Ins
titu to  Geográfico y Estadístico forme todas las
estadísticas oficiales; frcha 1 .° del ac tu a l  51

Otro jubilando á D. Dlóscoro Teófilo Puebla, Di
rector y Profesor num erario de la Escuela espe
cial de P in tura, E scultura y Grabado; fecha 1 .°
del a c tu a l. ................          52

Real orden nom brando pura el Registro de la pro
piedad de Hellín á D. Santiago Bagüetio Leante, 
que sirve el de Aóiz; fecha 26 de Septiembre ú l
tim o.,   ..........     52

O tra nombrando para el Registro de la propiedad 
de Vélez Málaga á D. Manuel Álvarez Martínez, 
que sirve el de M ordía; fecha 2o de Septiembre
u ltim o .. „..................... ....... . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  52

O tra nomorando para el Registro da la propiedad 
de Tortosa á D. Fernando Sepúlveda Qui-rós, que 
sirve el de Murcia; fecha 25 de Sentiembre ú l
t im o   .............................   *.................  52

Otra nombrando para el Registro de la propiedad 
de O rota va á D. José María Beltrán Benedicto, 
que sirve el de P^go; fecha 26 de Septiembre ú l
t im o ...........................................................     52

Otra nombrando para el Registro de la propiedad 
de Grandas de Salime á D. Eladio Rico Rivas, 
que sirve el de Torrecilla de Cameros; fecha 26
de Septiembre últim o ..............       52

O^fd nombrando Catedrático num erario de Elemen
tos de Derecho na tu ra l de la Facultad de Dere
cho de la Universidad de Oviedo á D, Eduardo 
Vilariño; fecha 25 de Septiembre ú ltim o .. . . . . . .  52

Otra aprobando un sistem a de contador para gas 
denominado <Invencible»; fecha 30 de Septiem 
bre ú ltim o ........................     52

Otra aprobando el contador de electricidad sistema 
Shallunberger; fecha 20 de Septiembre ú ltim o .. 52

.dem 4.-— Otra disponiendo la rebaja de las cuotas que 
en Canarias satisfacen el alcohol y aguardientes
simples; fecha 21 de Septiembre ú ltim o ............... 61

Otra disponiendo se publique en la Gaceta- con 
carácter provisional, el escalafón de los funcio
narios activos y cesantes dependientes del Minis- I
terio de Instrucción publica y Bellas Artes; fe
cha 24 de Septiembre ú ltim o ..............................   61

Escalafón á que se refiere la anterior Real o rd e n .! 62
Real orden desestimando una instancia presenta

da en el Ministerio de A gricu ltu ra , Industria , i
Comercio y Obras públicas por Doña M aría Jo
sefa Rodríguez y Pérez solicitando se le abone la j
cantidad de 13.605 pesetas; fecha 1 .° del a c tu a l . . 67

Otra, com unicada, resolviendo una consulta sobre !
la  clase de papel en que deben extenderse las ac- S
tas de subaste; fecha 27 de Septiembre ú lt im o .. 69 ]

dem 5. Otra aprobando el pliego de condiciones para i
el establecimieneo y explotación de uno, red te 
lefónica en Valdepeñas; fecha 26 de Septiembre
ultim o  ........     77

Pliego de condiciones á que se refiere 'la anterior
Real orden . .........................   77

Real orden resolviendo un expediente relativo á la 
suspensión del Ayuntam iento de Villanueva de 
la Sierra, provincia de Oáceres; fecha 4 del ac
tu a l , ........................................................   . .....  ryg

Circular disponiendo que por los funcionarios que 
en la misma se expresan se rem ítan  á la Subse
cretaría del Ministerio de Instrucción pública y 
Bellas Artes los documentos que se m encionan 
para preceder á la formación del escalafón; fe
cha 3 del ac tu a l  .................................... 79

.dem 6.—Real decreto reformando la p lantilla del per
sonal del Cuerpo facultativo de Archiveros, Bi
bliotecarios y Arqueólogos; fecha 4 del a c tu a l . .  92

Real orden declarando pensionada la Cruz de p ri
m era clase del Mérito m ilitar de que está en po
sesión el Capitán de A rtillería D. Luis Esparza
del Campo; fecha 2 del a c tu a l ..........................   92

O tra, circular, prorrogando el plazo para la reden
ción del servicio ordinario de guarnición da los 
mozos del actual reemplazo; fecha 5 del a c tu a l . . 92

O tra disponiendo se encargue interinam ente del 
despacho de los asuntos de la Dirección general 
del Institu to  Geográfico y Estadístico el "Subse
cretario dei M inisterio de Instrucción pública y
Bellas Ait-.vs; fecha 5 del actual       ................. 92

O tra nombrando Verificador de contadores de elec
tricidad de la provincia de Lugo á D. Emilio
Vila de la Vega; fecha 1.° del a c tu a l . . .................  93

C ircular sobre la tuberculosis; iecha 4 del a c tu a l . 110
Idem 7 .—Real orden nom brando para el Registro de la 

propiedad de Toledo á D. Jenaro Genovés Cone
jos, que sirve el de Cervera del Río Pisuerga; fe
cha 2 del ac tu a l........................     445

O tra nombrando para el Registro de la propiedad 
de Osuna á D. Antonio A guilar Cano, qué sirve
eí de Estepa; fecha 2 del ac tu a l........................  445

O tra  nombrando para el Registro de la propiedad 
de Piirehena á D. José U trilla y U trilla , que s ir
ve el de Huelm a; fecha 3 del a c tu a l . . .  ..............  445

O tra nombrando para el Registro de la propiedad 
de Baltanás á D. Román Arjona y Arjona, quy^
sirve el de Madrideños; fecha 2 del a c tu a l / ,  445

O tra nombrando para el Registro da la propied ¿d 
de Negreira á D. Facundo Gil Perotín, que f ig u 
ra  en el escalafón del Cuerpo de A sp ira r le s  á
Registres; fecha 2 del a c tu a l .......... . . ..............  445

O tra nombrando para el Registro de la  ^propiedad 
deFregenal de la Sierra á D. Jesús Conejo Val- 
vidares, que sirve el da Villamarfcí^i de Val'deo-
m s ;  fecha 3 del a c tu a l ................    115

Otrs, circular, disponiendo se publique en ia GÁ-

P á g g .

c e t a  el escalafón provisional deí O uerP° do To- 
rreros de faros; fecha 19 de Sept'em ^  úU im o.. 115

Escalafón á que se refiere la anterior B r H o rd en .. 117
Idem 8.-—Real decreto nombrando Fiscal de V  Audien

cia provincial, de Las Palmas á D. Joaq "tói de 
Fuentes Bastillo, excedente de la Enigma ca uego-
n a ; recha 6 dei a c tu a l  „.........................    ̂- i . . 131

Otro som brando Magistrado de la A u d ien c iap ^o - 
vm cial de Albacete á D. Manuel García ae 
nía y Junes, Magistrado de la territorial de PsF-
ma, electo; fecha 6 del a c tu a l.. . . . . . . . . ___ ..  . 131

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia te rr i
torial de Burgos á D. José María dc üribe y D*s- 
dier, M agistrado de la provincial de Albacete.
electo; fecha 6 del ac tu a l...........................................  134

Otro jubilando, con honores de Presidente de* Sala 
de Audiencia territorial, á D. Gregorio Jord o y 
Cogolludo, Magistrado de la te rrito ria l de B ur
gos; fecha 6 del ac tua l   . 131

■Otro tr:>Bl?.d'¡ndo_ á la plaza de M agistrado’¿e"iá 
Audiencia territorial do Burgos á D. Tomss Zu-
m a ^c arrcg a i -T A rrue^qua sirva igu'-.i «ar,-o ea

u&eereí-, xecha 6 ud actual. .,», . .........  40̂  5
Otro promoviendo á H  plaza de Magistrado de la 

Audiencia territorial de Cáceres á D. Alfredo 
Aguayo y Urriza, que sirve igual cargo en la 
provincial de Cádiz; fecha 6 del actual . . . . . . . .  434

Lfcro nombrando Magistrado de la Audiencia te rr i
to ria l de Palma á D. Ferm ín Verdú y Albert, ex- 
cedeme de la carrera judicial de Ü ltram ar; fa
cha 6 del ac tu a l    b 43^

Otro^ declarando excedente á D, Francisco Javier 
Gómez de la Serna, Diputado á Cortes, Fiscal de 
la Audiencia provincial de San Sebastián; fecha
6 del ac tua l    . 432

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado dé iá 
A udiencia provincial de Cádiz á D . R siV l del 
Riego y Maclas, Teniente fiscal de la de Lérida-
fecha o del a c tu a l     , ,. . 430»

Otro nombrando, en comisión, Magistrado de la 
Audiencia provincial de Murcia á D. Mariano 
Arrazola y Guerrero, cesante, que tiene recono
cida categoría de Presidente de Sala de A udien
cia territo ria l; fecha 6 del actual  .......... ........ 432

Otro autorizando á la Fábrica de pólvora de Gra- 
nada para adquirir directam ente varios efectos 
de Jas casas Julius G. NeviUe, de Madrid, y A. J  
A brahanson, de Alem ania; fecha 6 del a c tu a l , ‘ 132

Otro autorizando á ia Fábrica do pólvora de G ra
nada para adquirir directam ente varios efectos 
do las casas Morarse y Compañía, de París, y 
Grussonwe k, de Alem ania; fecha 6 dei actual . 132

Otro autorizando á la Fábrica de pólvora da G ra
nada para adquirir directam ente varios m ateria
les do las casas Chemisehe F&brik á u f  Aetíen- 
vorm E. Sehering, de Berlín, y  Ueiniscli» Ve&tnha- 
liscbe Spremprtoff Aetien Geselehaff, do Trois- 
ciorii; fcciiPv 6 ücl stctusil # 132

Otro autorizanáo á la Fábrica do pólvora de G rana
da para adquirir directam eiite varios efectos da 
la  casa Oorlikon, de Suiza; fecha 6 del a c tu a l . . .  132

Otro reorganizando el Cuerpo de Ingenieros geó
grafos; fecha 6 del a c tu a l ...........................  . . . . . .  133

Real orden circu lar disponiendo que las Comisio
nes liquidadoras de los disneltoB regim ientos de 
Caballería de Pizarro, núm . 30, y Alfonso X III, 
núm ero 32 continúen en Víllanuevo y Geltrú y 
Barcelona respectivamente; fecha 3 deí a c tu a l . . 133

U tra resolutoria de una consulta relativa á dudas 
surgidas para la tribu tación  por utilidades; fe
cha 19 de Septiembre ú ltim o   . . . . . . . . .  >. 133

O tra desestimando las instancias presentadas en 
el M inisterio de A gricultura, Industria , Comer
cio y Obras públicas por D. Ju an  Mercader y Bo- 
nap la ta  en reclamación de honorarios; fecha 3 
del ac tu a l.......................    ^  43^

dem 9.—Real decreto disponiendo que las Cortes se
reúnan el 16 del actual; fecha 7 del m ism o.. . . . .  445

Real orden resolutoria de un expediente relativo 
á la nueva clasificación arancelaría para el a leu 
do de los cables y alambres de cobre para la con
ducción de la electricidad; fecha 28 de Septiem
bre ú ltim o ...................     • . . . . * ..............  ....... 445*

O tra disponiendo se proceda á nueva convocatoria 
para proveer por oposición dos plazas vacantes 
de Oficiales mecánicos del taller de la Dirección 
general de Correos y Telégrafos, Sección de Te
légrafos; fecha 4 del a c tu a l.  ....................... 145»,

Convocatoria á que se refiere la Real orden an te
rio r  ..................................................................... 44$f

Real orden resolviendo un  expediente relativo á la 
suspensión del Alcalde y nueve Concejales del 
A yuntam iento de Cebolla, provincia de Toledo;
fecha 7 del ac tu a l ....................................   ’ 44^

Rectificación de la Real orden de 5 de Septiembre 
últim o, por la  que se trasladó á la cátedra de 
M atem áticas del Institu to  de Salam anca á Don 
Ensebio Sánchez Ramos; fecha 28 de Sootiembre 
u ltim o .................................................   ‘ ............ .................

dem 10 , —Real decreto disponiendo que duran te  el 
plazo de un año puedan transcrib irse en los Re
gistros civiles del Reino las certificaciones refe
rentes á nacim ientos, m atrim onios y defuncio
nes que se hayan  inscrito  en los Registres den 
Cuba, Puerto Rico y F ilipinas hasta  que cesó eD. 
dichas islas la  soberanía de España; fecha 6 deJ
ac tu a l.....................................  ....................... .. 46$

Otro suprim iendo la  Ju n ta  de Urbanización, y  
Obras creada en el M inisterio de la Gobernación;
fecha 7 del a c tu a l   ......................................... .. 46$

Real orden disponiendo se inserte en la G a c e t a  la 
relación de las clases é individuos de tropa que 
fueron del regim iento Infantería de G uadalajara 
que no han  solicitado sus alcances; fecha 2 d e l
a c tu a l...........................................................................460

Relación que se cita  en la  anterior Real o rden . * „. 464
Real orden fijando en el 40 por 100 los derechos de 

reg istro  que han. de satisfacer al Asesor genera i 
de Seguros las Compañías y Sociedades m utivas 
aceptadas por el M inisterio de la  Gobernací ón*
fecha 7 del a c tu a l  ....................................162

O tra resolviendo u n  expediente de suspensión *e¿ 
su s  cargos del Alcalde y Concejales dei A yun ta
m iento  de Pozo Rubio de Santiago, prov incia  de - 
Cuenca; fecha 9 del a c tu a l.;      ;  403
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Otra dispcuUu^c se inserte on la Gí w a  la rela
ción de los ¡servicios prestados por la Guardia 
civil durante el mes de Agostó último en la  
custodia de la riqueaa forestal; fecha 23 de Sep* ,
tiembre últim o ..........................   • * • * 1Ú3

«Otra disponiendo se inserten en la 11 aokta las re
laciones de ios montes que en Jas pruviaciiR de 
Murcia y Oviedo se han considerado exceptua
dos de la desamortización; fecha 30 de Sepilen*-

f bre últim o. . . .  • . . • .  • • * * * -* - - - - * - * * * *« * * ** * * *;
fe Otra aprobando' el programa para m grao  en « l

Colegio de Agentes de Negocios de Madrid; le-
cha 1 del actu a l -*■ • ■ ■ • ■ * v  * *1 * Y 1 ,

- ■ Programa ti q w  &e ndiere la Real orfen anterior. m é
¡ 1 Real orden aprobando ul contador de electricidad
i s i s le m a Hor w c i o A, ¥ i 11 ú i ; fe c h a 2 d el 8 ctu a l. .  1U4

Relación de los servicies prestados por ¡u Guardia 
civil i  que se refiere la 'leal orden de 23 de S i f  *
tüembr# ultim o, .....................................................    ibt>

■ Otra de los mentes exceptuados de la ules ana or ti* 
andón en la provincia de Murcia á que m  re
fiere la  Real or'den de 30 de Septiembre último*» 1OT 

" 3dera 11.—Real decreto resolutoria de una competencia 
fe  juri*. dicción caire el Uobernndor de l i  Cor uña 
y el in r i de m&t ram ón ch No ya; focha 3 tiki ac
tual . *     * *. * .. * * «  ...... *» * - . * •  * * * * - * * • * * * 183

Otro concediendo el titulo do Ciudad ti la villa de 
Novelda» en la provincia de Alicante; fecha 3 del
actu al. . .  * .  - * *. *. * * . . . . * .  * - ** • * * •     * - ■ * * *84

Rer.I orfíc.ií decfera’odo rr» fe ii iw fe  fe rem en ee  
por dos ftlina ,¡ D JuJim ti Va"! kit k  v Gótaez Re- 
¡feúra fer de la propiedad da Herrera del Duque*
fecha 9 dal actual.. . . . .  * . . . .  •*   ............ ..............  184

Otra resolutoria ds un expedienta relativo á la su s
pensión en sus cargos del Alcalde y cuatro Con
cejales del Ayuntamiento de Cherta provincia 
de Tarragona:, fecha 7 del actual , . . . . . . . . . . . .  >a. 184

Otra concediendo nuevo plazo para efectuar oposi
ciones t  premios extraordinarios cielos grados de 
Licenoii arlo y de Doctor en las Facultades; fe cha 
8 del actualJ. . . . . . . . . . . . . . . .  - .  • . . .  *. * . . . . .  *. * - 184

Circular sobre ei servicio de mortalidad y natali
dad mensual en las capitales de provincia; fecha
10 deí actual. . . . ............ . .................. . . ............. . . .  185

Idem 12,— Be mi decreto resolutorio de una competen
cia du jurisdicción entre el Gobernador civil do 
Falencia y el Juca da instrucción de Saldaña- -
fecha 3 del actual . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . .  199

Otro resolutorio de una competencia de jurisdic
ción entre el Gobernador de" Santander y el J a es 
de primera instancia de Santoña; fechad del ac
tu a l. , . . . . . . . ..........     200

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval» con distintivo blanco» al Capitán 
de navio de primera clase de la Armada D. tibal
do Montojo y Pasarón; fecha 1.° del actual  200

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, al Capitán 
de navio de primera clase de la Armada D. Fe
derico Estrau y Justo; fecha L° del actual . . . . . .  200'

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval* con distintivo Maneo» al Auditor 
general de la Armada D. Joaquín Morona y Lo
renzo; fecha 1,° del actual  ................   200

Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, al Viceal
mirante da la Marina chilena Sr, Jorge Montt;
fecha 1 ,° del actual....................     200

I; Otro concediendo la Gran Cruz de la Orden del 
Mérito naval, con distintivo blanco, al ContraaL 
mirante de la Marina chilena Sr. Alberto Silva
Palma; fecha 1:° del actual...................................... . 200

Ctro concediendo la - Gran Cruz de la Orden del 
del Mérito naval, con distintivo blanco, al Con
traalmirante de la Marina chilena D. Luis Goñi;
fecha 1.° del a c tu a l. ........ „ . ..........................  201

Real orden noinbrando para el Registro de la pro
piedad de Puigc&r dá 4  D* Angel Antonio Mata 
Estévez, que sirve el de Haguardia; fecha 11 del
actual.................o....................................    201

Otra nombrando para .el Rqgistro de la propiedad 
de Miranda de Ebro á D, Francisco García Ro
mero.» excedente de Ultramar; fecha 11 del ac
t u a l . . . . ..................................     201

Real orden circular dictando reglas acerca de l a . 
tramitación de expedientes de retiro por in utili
dad; fecha 8 del actual. ........................... .  201

Esa! orden concediendo al Comandante de Artille
ría D. José Luis Martínez Ureta la ,Oruz de se
gunda clase del Mérito militar, co n  distintivo 

'■ blanco, pensionada con el 10 por 100 Hel sueldo 
de su empleo hasta que ascienda al inn íediafo, y 
al Capitán de la misma Arma D. Luis R odríguez 
Caso y al Maestro de fábrica D. Fernanc'o Silva 
Fuenteviila, la de primera de 3a misma Orden y 
distintivo y análoga pensión; fecha 8 del a ctual. 201 

Otra resolutoria de un expediente de suspensu ón do 
siete Concejales del Ayuntamiento de BeniHp&f
provincia d® Valencia; fecha 7 del actual -* 201

Otra resolutoria de un expediente de suspensión v 4® 
siete Concejales del Ayuntamiento de Bechi*- 
provincia de Castellón; fecha 11 del act ual . . . . .  202

Otra ampliando hasta fin del corriente año el pla
zo para realizar los grados de Licenciado ó Doc
tor á los alumnos de Facultad que han termina
do los exámenes de asignaturas de los períodos 
de la Licenciatura ó del Doctorado en los últimos
días de Septiembre; fecha 10 del actual   202

Rectificación al pliego de condiciones para la su 
basta de la red telefónica de Valdepeñas, á que 
se refiere la Real orden de 26 de Septiembre úl- ¡
t im o .,   ....................................     205

Relación de los montes exceptuados de la desamor- I
tización en la provincia de Oviedo á que se refiere ¡
la Real orden de 30 de Septiembre úl t i mo. . . . . . .  206 I

Idem 13.—Real decreto declarando mal formada, y que 
no há lugar por ahora á decidirla, una compe
tencia entre el Gobernador de Alicante y el Juez 
de instrucción de Villena; fecha 3 del actu al.. . .  223

Otro declarando mal suscitada, y que no há lugar j
a decidirla, una competencia entre el Goberna
dor de Cádiz y la Audiencia da la misma provin
cia; fecha 3 del actu a l    .......... . 224

Otro  decidiendo que no ha debido suscitarse una 
. competencia entre el Gobernador de Cuenca y el

Jim» fe  instrucción fe San, elemento; techa 3 del ‘
aiilu ¡I . . . . .  .   - - v  224

Otro ssotiCGiItoíHlo m  z t i fm t ip m fm  m
2a '1,ini|H pw¡?ut»!B w un (»»<pítala pdiv.ioiu'l do Im wu-
euu b *\ ^Sir wb'fiii ih k  GubTioiGAtu; bniho 
:S§ 4% Biptiombru último».* * * * * * * * * * * * *. * * * y  * *;

lt ,t l ofikiii ditiiiuLi lu& dii«LWbiiiu\m  uiuuus^ruan 
iliii ih dfepiTWiiiiw lm  Rmviiñiws cu qim h» du di- * 
iWirHi ü  terminu niMundpa) dc« S»»vilh\ por lo 
q m  m% :í!©1í:pi t  'legiislrins de 'la propiedad; feefia d
tiltil rfettM 9...............   . . * *; « *' ‘ ^

Otrn friittism k |«ai¡tNa im íemiparril 
inw entinti del RsUfe ti ludWsduo  ̂ del bjercito;

8 «tol xeituel »», *** .......... . . .  i . . ;
Otra rm U loiM  de na i'xpñdi»*ido fe !Ui«peabiCux 

tli'il AleftldiG CimwjRley i  Sm dm fe dil Ayirntv 
m in11 u « Sc111! oí áv\ II ii R ibeni, jmiv incU de B ar
güe; fufen 19 iM Mitial.. * ............................  ; ■ - 226

Otra resolutoria de *u* expediente de suspensión 
de cinco Ofmi'oijíiU'ih del A van! aro lento de Caa- 
úe^, i®niviuuiA afa SIhüuir ,̂ fe¡*ha 12 fe 1 actual. .  226

Ofer̂  □mnbrando G'Httialratiieo amaseifftrioyla P&tolo*
P1 la, t| ni i r ú ií*l i t fii d o 1 ft Fa toi! t % af d e Medicina de Jn 
CiitüivoriHiiilati de Switiwgo « D. Fr un cisco Piñeiro 
y Pitm; fcsdiA I del actual... . . . . . . . . .  . » . o 227

- Otra uoíubraiiiio G.uti»drAtico aumar^rio da OlYica 
lili1 \ini!s da la Vaco liad de Medicina da h  XMvut- 
clisad de Sin tisana ti 11, Miguel Gil y Cusares; fe*
e 4 niel ertiltil. . . . . . . . . . . . . . .  .............. .. * *. 227

Otra iioiiubfiiafift ifetedrático uinaerario de Geugra* 
fin ileROíiptivn, ib Europa y de llpwiia, Historia 
de España é Historia IJniversal del instituto de 
L ■ o ni, i i O, Fe 1 i pe G o n * 41 e 2 Oa k  i» d a, ai t tu l Ca ■- 
te «i ru ¡ico numerario de Castellano y Latín del 
mismo; disponiendo al propio tiempo que se en
tienda anulada la convocatoria de oposiciones á 
las efeedres de Historia y Geografía político- 
'descnptim de ios Institutos de Barcelona, Bur
gos, Gerona y León, en ío que á esta última va
cante se refiere, por quedar excluida; fecha 4 .del
acUml ............. ......................*.. - 227

Con tilín ación de la relación de montes exceptua
dos de Ja desamortización en Ja provincia de 
Oviedo n qua se refiere la Real orden de 30 de 
Septiembre últim o,. - — ...........       231

Idem 14,—Real decreto decidiendo á favor de la Admi
nistración una competencia entre el Gobernador 
de Guadalajara y la Audiencia de la misma pro
vincia; fecha 3 del actual,  ............¿ . 247

Otro decidiendo ¿ favor de la Autoridad judicial 
una competencia entre ei Gobernador de Madrid 
y el Juez de instrucción de Torrelaguna; fecha 3
del actual,     .........     247

Otro decidiendo á favor de la Autoridad judicial 
una competencia entre el Gobernador de Ponte
vedra y el Juez de primera instancia de Gamba
dos; fecha 3 del actual............. ... ..........................  248

Otro decidiendo á favor de la Administración una 
competencia entre el Gobernador de Santander 
y 3a Audiencia de la misma provincia; fecha 3 
del actual.      • • • • 248

Idem 15.—Otro nombrando Consejero Ministro del Trí- 
buriel de lo Contencioso administrativo á Don 
José María Jimeno de Lerma en 3«. vacante pro
ducida por fallecimiento de D. Rafael Serrano
Alcázar; fecha 14 del actual . . . .   ............  259

Otro disponiendo que el art. l.°  del Real decreto 
da 15 de Julio último sea aplicable á los funcio
narios que, figurando en el escalafón de Gober
nadores y contando más de diez años de servi
cios al Estado, hubiesen desempeñado en Filipi
nas por más de dos años el cargo de Gobernador
civil; fecha 14 del actual....................................   259

Otro nombrando Magistrado de la Audiencia pro
vincia] de Madrid á D. Pablo Callejo y Sauz, Fis
cal de 3a de Gáceres; fecha 14 del actual.. .  .t. . . .  259

Otro trasladando á la plaza de Fiscal de la Au
diencia de Pamplona á D. José Petit y Alcázar, 
que sirve igual cargo en la de la Coruña; fecha
14 del actual ...........   259

Otro nombrando Fiscal de la Audiencia provincial 
de la Coruña á D. Luís Rodríguez Vi cent, que 
sirve igual cargo en la de, Palma; fecha 14 del
actual ........................     259

Otro promoviendo á la plaza de Fiscal de la Au
diencia provincial de Gáceres á D. Juan Vázquez 
Cernadas, Presidente de la de Lugo; fecha 14 del
actual..........................      259

Otro nombrando Fiscal de la Audiencia provincial 
de Palma á D. Cristóbal Cerquella y Escalante, 
excedente de la carrera judicial de Ultramar; fe
cha 14 del actual  ....................   260

Otro nombrando Presidente de Bala y de la Au
diencia provincial de Las Palmas á D. Leandro 
Prieto y Pereira, Magistrado de la Audiencia 
provincial de la misma capital, en comisión; fe
cha 14 deí actual..............     260

Otro nombrando Fiscal de la Audiencia provincial 
de Orense á D. José Antonio Farga y éanjurjo, 
que sirve igual plaza en la de Badajoz; fecha 14
del a c tu a l.. . . . ..........................   260

Otro nombrando Fiscal de la Audiencia provincial 
de Badajoz á Jfe Ignacio García Martín, que sir
ve igual cargo en la de Orense; facha 14 del ac
tual ......................    260

Otro trasladando á la plaza de Magistrado efe 3a 
Audiencia provincial de Las Palmas á D. Fran
cisco Iribarne é Iriharne, Magistrado de la He
Palma; fecha 14 del actual  .......     260

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Barcelona á D. Domin
go Guerra Rodríguez, Magistrado de la de Cádiz;
fecha 14 del actual........................    ,260

Otro promoviendo á la plaza de Fiscal de la Au
diencia provincial de San Sebastián á D. Angel 
Estrada y Velasco, que ocupa el núm. 15 en el 
escalafón de los de su clase y sirve una plaza de 
L^gfetrado de la de Málaga, que queda suprimi
da;’ feeha 14 del actual............................................. 260

Otro t)Jr^^oviendo á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Palma á D. Rosendo 
Martín 1-ferezf que sirve igual cargo eu la de Cas
tellón; U  fel actual   .1 ..  0    ____   260

Otro nombrando Presidente de la Audienciapro- 
vineial de LugA á P. Diego Espinosa de los Mon-

P&g0,

toros, mnarkofe déla carrera judicial de Ultra
mar ; fecha 14 del «ctual    -----. . . . . . .  . . . .  261

Otro uombrftndo Magistrado de la Audiencia pro- 
viudal fe  Castellón ¿ D. Hipólito Valdés y Qrtíz,
Tenu'ufo fiscal dt* la de la Coruña; fecha 14 del
a c t u a l     -. . . . . . . . . . -----. . .  261

Otro promoviendo á la plaza de Teniente fiscal de 
Ja Audiencia provincial de la Coruña á D. Tomás 
Sancho Cañas, Juez da primera instancia del 
distrito dei Norte de Barcelona; fecha 14 del ac
tual ..........    . . . . . . . . . . . . . . . . . .  v  . . . . . . . . . .  261

Otro promoviendo á la plaza de Magistrado de la 
Audiencia provincial de Cádiz á D. Tomás Mora
les y Díaz/Juez de primera instancia del distri
to de San Miguel de Jerez de la Frontera; fecha
14 del actu a l     ..........     261

Otro dictando reglas á que han de ajustarse las
propuestas de ascenso a que se refiere el *rt, 7.° 
del Real decreto de 24 da Septiembre de 1889; fe
cha !4  del actual     ; ..........  26L

Otro conmutando por la inmediata de cadena per
petua y accesorias correspondientes la. pena de 
muerte impuesta á Vicente Moreno Antolín; fa
cha 14 del a ctu a l     ..........  261

Otro disponiendo se mantenga en todo su vigor el 
escalafón por que se regía en 1885 el Cuerpo de 
Ingenieros de la Armada; fecha L° del a ctu a l,. 262

Real orden resolviendo un expediente de suspen
sión del Ayuntamiento de Alesanco, provincia 
de Logroño; fecha 12 del actual . . . . . . . . . . . . . . .  262

Otro resolviendo un expediente relativo á la su s
pensión eu sus cargos de seis Concejales dal 
Ayuntamiento de Osa déla Vega, provincia de
Cuenca; fecha 12 del s e t m l , .    ......................    262

Otra desestimando una u fe r 'e ia  promovida por 
varios Contadores de feudos provinciales y mu
nicipales solicitando se amplíe la relación de 
Ayuntamientos obligados á ¡sostener o,que! car
go; fecha 1.° del a c t u a l , . 263

Idem 16.—Real decreto (reproducido) decidiendo á fa
vor de la Autoridad_ judicial una competencia 
entre el Gobernador 'de Madrid y el Juez da ins
trucción de Torrelaguna; fecha 3 del actual  275

Otro nombrando para 3a Ctenongía vacante enSn 
Santa Iglesia Catedral de León al Presbítero 
Doctor D. Andrés González de la Torre; fecha 14 
del a c t u a l . 276

Rectificación al Real decreto publicado en la Ga
ceta de aysr promoviendo á Fiscal de la A u
diencia de San Sebastián á D. Angel Estrada y
Velasco. . . . . . . . . . . . . . . ___ .......................... .. 216:-

Real decreto disponiendo que el día 15 del próxi
mo Noviembre queden retiradas de la circula
ción las obligaciones del Tesoro sobre la renta 
de Aduanas que dejaron de presentarse á con
versión por Deuda amortizable al 5 por 100: fe
eha 15 del a ctu a l.. . . » .......... .......................... .. 276

Otro concediendo un crédito extraordinario de
26.921.000 pesetas á un capítulo adicional de la 
sección 3.a, «Obligaciones generales del Esta
d o ,  «Deuda del Tesoro», del presupuesto co
rriente, «Para satisfacer á la par las obligacio
nes del Tesoro sobre la renta de Aduanas?; fe
cha 15 del actual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  276

Otro concediendo un suplemento de crédito de
50.000 pssetas al cap. 9.°, art. 1.°, «Fabricación 
de cédulas personales y partes», del presupuesto 
de obligaciones de los departamentos m iniste
riales del corriente año económico 1901, sec
ción 9.a, «Gastos de las contribuciones y rentas 
públicas*; fecha 15 de? actual ..............    276

Otro concediendo un crédito extraordinario de 
928 852;41 pesetas á un capítulo adicional de la 
sección 9.a, «Gastos de las contribuciones y ren
tas públicas», del presupuesto de Obligaciones 
de los departamentos ministeriales, correspon
diente al actual año económico 1901; fecha 15 del
a c tu a l..........................     276

Otro concediendo un suplémeoto de crédito de
100.000 pesetas al cap. 17, art. 2.°, «Gastos por 
todos conceptos para acuñación de moneda y re
acuñación de la moneda de plata desgastade», 
del presupuesto de obligaciones de los departa
mentos ministeriales del corriente año económi
co 190>, sección 9 .a, «Gastos de las contribucio-

* nes y rentas públicas; fecha 15 del actu al  ____  276
Otro jubilando á D. Francisco de Nardiz y Maceta,

Administrador de la Aduana de Santander; fe
cha ! 5 del actual ..........     277

Otro nombrando Administrador de la Aduana de 
Santander á D. Juan San Martín de Santiago, 
segundo Jefe de la de Bilbao; fecha 15 del actual. 277 

Otro nombrando segundo Jefe de 3a. Aduana de Bil
bao á D. Eulogio López Vilches, que lo es de la
de Sevilla; fecha 15 del actual   277

Otro nombrando segundo Jefa de la Aduana de Se
villa á D. Eduardo C*rbajoy Grij&lbo, Adminis
trador de la de Fo t Bou; fecha 15 del a c tu a l.. . 277

Otro nombrando Vocal deí R^al Consejo de Sanidad 
al Doctor en Medicina D. Juan Veranes y Esta
lla; fecha 15 del actual ................  277

Otro declarando de utilidad pública los trabajos 
hidrológicos forestales proyectados por la Comi
sión de Repoblación de la cuenca del Segura en 
3a primera porción de la cuenca del Luchena, 
vertiente septentrional del río Alcaide, en la pro
vincia de Almería; fecha 15 del actual . . . . . . . . .  277

Otro declarando de utilidad pública los trabajos 
hidrológicos forestales proy ectados por la-Comi
sión de Repoblación de la cuenca del Segura en 
la segunda porción de la cuenca de Luchena, 
vertiente meridional del río Alcaide, en la pro
vincia de Almería; fecha 15 del actual.................... 277

Otro nombrando ingeniero Jefe de segunda el8se 
dpi Cuerpo de los^de Minas á D. Ildefonso Sierra 
y León, que continuará en la situación de su
pernumerario en que se encuentra; fecha 15 del -
actual........................      277

Otro nombrando Ingeniero Jefe de segunda clase 
del Cuerpo de .los de Minas á D. Manuel de la 
Puente y Olea, que continuarán en la situación 
de supernumerario en que se encuentra; feclm
15 del actual..................................................................  277

Otro nombrando Ingeniero Jefe de segunda clase
del Cuerpo de los de Minas á D. Guillermo Lo
pes Bienert; fecha 15 del actual . . . . . . . . . . . ___   277
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S ea l orden relativa á devolución de pesetas depo
sitadas por los interesados que se expresan en 
relación para redim irse del servicio m ilitar ac
tivo; fecha 10 del actu a l.................     277

R elación que se cita en la anterior Real orden. . . .  277
Circular sobre la pasta bubónica; fecha 14 del a c 

t u a l . . . . . . ...........................................   278
Id em  17.—Roal decreto decidiendo que no ha debido 

suscitarse una competencia entre el Gobernador 
de Pontevedra y el Juez de instrucción  de la
m ism a capital;'fecha 3 del a c tu a l.................... . . .  287

Otro autorizando al Ministro de la Guerra para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley  
concediendo determinadas ventajas para el reti
ro á los Oficiales de las escalas de reserva ingre
sados en ella con posterioridad al 30 de Junio
de 1895; fecha 16 del a c t u a l . ..................„ . . .  288

Proyecto de ley á que se refiere el anterior Real de
creto . . . . . . ....... ............... « . . . ....................    288

Real decreto autorizando al M inistro de la Guerra 
para que presente á las C ortes-un proyecto de 
lev modificando la de 25 de Diciembre de 1899 
<*rb i tj  miento de mozos para el servicio mi-
*i( i h 16 del a ctu a l. . . .  T. , . . ..........   288

'I re} 1 á que se refiere el anterior Real de-
e  . . .....................  288

R eal decreto autorizando al M inistro de la Guerra 
para que presente á las Cortes un proyecto de 
ley permutando con el A yuntam iento de Gerona 
un solar por dos parcelas de terreno contiguas 
al cuartel de San Francisco de dicha plaza; fe
cha 16 del a c tu a l ...................   288

Proyecto de ley á que se refiere el anterior Real de
creto  ...............   o.............  288

Real decreto concediendo la Gran Cruz de la Real 
y m ilitar Orden de San Hermenegildo al Capitán  

-de navio de primera clase de la Armada D.‘ José 
de Guerra y Maclas; facha 16'del a c t ua l . . . . . . . .  288

Otro autorizando á. la-Fábrica de pólvora de Mur
cia para'que adquiera por gestión directa 1.820
tablas de pino; fecha 16 del a c tu a l .  ..........    288

Real orden circular disponiendo se inserte en la 
Gaceta el cuadro demostrativo de las vacantes 
ocurridas en el Ejército durante el mes anterior 
y  de la forma en que han sido provistas; fecha 10
del actu a l........................................   288

Cuadro á que se refiere la anterior Real or de n . . . .  289
R ectificación á la Real orden de 23 da Septiembre 

últim o sobre los derechos de m atrícula que han  
de exigirse á los alum nos de la enseñanza no ofi
cial; fecha 13 del actu a l « .  291

Idem 18.— Real decreto concediendo la Gran Cruz de la  
Orden del Mérito naval al Teniente General Don 
Juan Salcedo y M antilla de los Ríos; fecha 16 del 
act ual . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ___  297

Otro creando una Dirección general de navega
ción, pesca é industrias m arítim as afecta al M i
nisterio de Marina; fecha 16 del a c t u a l . . 297 

Otro aprobando el plan de reparación extraordina
ria de las carreteras del Estado; fecha 15 del a c 
t u a l . . . . ----------------   o . . . . . . . . ........   298

Plan de reparación que se cita en el anterior Real
decreto  ..........       299

Real decreto autorizando al Ministro de A gricultu
ra, Industria, Comercio y Obras públicas para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley de
Guardería forestal; fecha 16 del actu a l................. 300

Proyecto de ley á que se refiere el anterior Real de
creto . . . . .   ....................................   300

Real decreto autorizando al Ministro de A gricultu
ra, Industria, Comercio y Obras públicas para 
presentar á las Cortes un proyecto da ley á fin de 
inclu ir en el plan general de carreteras del E sta
do la que, partiendo de A lcantarilla, term ine en 
la  Fábrica nacional de Pólvora, en la provincia
de Murcia; fecha 16 del a c tu a l.    ........... ............  101

Proyecto de ley á que se refiere el anterior R3&1 de
creto . . . . . . . . . .  t   ............. .............    301

R eal decreto autorizando al Ministro de A g r icu l
tura, Industria, Comercio y Obras públicas para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley de 
Propiedad industrial; fecha 16 del ac t ual . . . I . . .  301

Proyecto de ley á que se refiere el anterior Real
decreto   ...........................................   . . 303

Real orden dictando reglas para la, p3sca de la sar
dina, fecha 17 del actual.....................................   308

Idem  19.—Real decreto resolutorio de una com peten
cia de jurisdicción entre el Gobernador de Bar
celona y el Juez de instrucción del distrito del
Parque de dicha capital; fecha 3 del actu a l  317

Otro nombrando Director del Museo Nacional de 
Pintura y Escultura á D. José V illegas y Corde
ro, Director de la Academ ia Española de Bellas
Artes en Roma; fecha 18 del a c tu a l .............. 318

Otro nombrando, en ascenso de escala, á D. José 
Lequerica y A guirre para ocupar una vacante de 
Inspector general de primera clase en el Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Canales y  Puertos; fe
cha 18 del actual..............................................................  318

Otro nombrando, en ascenso de escala, á D. E va
risto de Churruca y  Brunet para ocupar una va
cante de Inspector general de primera clase del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y
Puertos; fecha 18 del actu a l.......................................  318

/Otro nombrando, en ascenso de escala, á D. Cesá
reo Lloréns y Carióla para ocupar una vacante  
de Inspector general de primera clase en el Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Canales y  Puertos;
fecha 18 del actual....................................................... .  318

Otro declarando oficialm ente constituida la Cáma
ra agrícola de Tarazona, provincia de Zaragoza;
fecha 18 del actual................     319

Otro aprobando el proyecto de nuevas defensas de 
los saltos del canal de derivación del Guadalan-
tín; fecha 18 del a ctu a l............................   319

Otro disponiendo se proceda á la reforma del alum 
brado y valizam iento de las costas españolas; fe
cha 18 del a c tu a l...........................    319

Real orden resolutoria de un expediente de suspen
sión  de siete Concejales del A yuntam iento de 
R afelcofer, provincia de Valencia; fecha 17 del
a c t u a l . . . . . . . . .......................................   319

Otra resolutoria de un expediente relativo á la  su s
pensión del A yuntam iento de Letur, provincia  
de Albacete; fecha 17 del a c tu a l  * .............  329

Págs.

Otra trasladando á la cátedra de Psicología, L óg i
ca, Etica y rudim entos do Derecho dsl Instituto- 
de Tarragona á D. Alejo Prat y Mas, actual Ca
tedrático numerario de igual asignatura del Ins
titu to  de Castellón; fecha 14 del actual . . . . . . . . .  320

Otra nombrando, en vutum de concurso de trasla
ción, á D. Eduardo Aieobé y Arenas, Catedrático 
numerario de F ísica general de la Sección de F í
sica de la Facilitad de Ciencias de la U niversi
dad de Zaragoza, para igual asignatura en la 
Universidad de Barcelona; fecha 15 del a c tu a l.. 320

Otra resolviendo que ios artículos que se indican  
del reglam ento de los Institutos generales y  téc
n icos se refieren sólo á las Bibliotecas particula
res para uso de los Claustros;; fecha 17 del actu a l. 320 

Catálogo de los m ontes y demás terrenos forestales 
exceptuados de la desam ortización por razones 
de utilidad pública, y que, por error involunta
rio, dejaron de incluirse en la provincia d« Lugo 
(véase la G a c e t a  de 20 de A g o sto )  .........  323

Idem 20.—Real decreto autorizando* ai Ministro de 
A gricultura, Industria, Comercio y Obras públi
cas para que presente á las Cortes un proyecto 
de ley relativo á las obras de canalización y rie
gos del río Ebro; fecha 18 del a c tu a l...................   333:

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto an
terior - .................... . ..............................   333

Real decreto autorizando al Ministro de A gricu l
tura, Industria, Comercio y Obras públicas para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley de Pes
ca fluvial; fecha 18 del a c tu a l . .............   333

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto an-
terior. ...............................       334

Real decreto autorizando al Ministro de A gricu l
tura, Industria, Comercio y Obras públicas para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley de
Sindicatos agrícolas; fecha 18 del a c tu a l ...........  335

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto a n 
terior . . ........          336

Rectificación al Real decreto autorizando al Mi
nistro de A gricultura, Industria, Comercio y 
Obr^s públicas para presentar á las Cortes un
proyecto de ley de Propiedad in d u str ia l...............  336

Real orden dictando las disposiciones convenien
tes para 3a ejecución del Real decreto de 15 de 
A gosto ú ltim o estableciendo la forma en que , 
han de tributar los transportes flotantes de m a
deras por las vías fluviales; fecha 20 del actual. 336

Real orden circular resolutoria de una consulta  
relativa á la situación de los individuos que In
gresaron en la recluta voluntaria para servir en 
los Ejércitos de Ultramar; fecha 10 del a c tu a l .. 336

Real orden dando gracias al Catedrático de la  
Universidad de Vaíladolid D. Luís González Fra~ 
des por el celo é in teligencia  desplegados en el 
desempeño de su m isión , en los trabajos lleva 
dos á cabo en la suprim ida Inspección general 
de Enseñanza, E stadística y Colección legislativa, 
para la formación de la estadística general co 
rrespondiente al decenio de 1885 á 1895; fecha 18
del actual ........................................................... 337

Otra trasladando, en virtud de- concurso, á la cá 
tedra de Geografía descriptiva general de Euro
pa y  de España, Historia de España é H istoria  
universal del Institu to  de Zaragoza, á D. Joa
quín López Corres, actual Catedrático num era
rio de igual asignatura del Institu to  de Huesca; 
fecha 18 del a c tu a l....................................    337

Idem 21.—Real orden fijando las partidas del A rancel 
por las que han de adeudar los sillones, in stru 
mentos y aparatos empleados por los dentistas;
fecha 5 del a c tu a l ..............................      349

Otra habilitando el punto de la Ram allosa, provin
cia de Pontevedra, para el desembarque de car
bón, sal y  maderas de producción nacional, y  
para el embarque de frutos del país, conducidos 
unos y otros en régim en de cabotaje; fecha 5 del
a c t u a l . , . , ..............................................................  349

Otra desestim ando una instancia del Alcaide y  
A yuntam iento de Nigrán, provincia de Ponteve
dra, en solicitud de que se habilite el punto de 
Panjón para el embarque y desembarque de car
bones, sal, teja y todos los frutos del país, y  am 
pliando la habilitación del punto de Foz para la  
descarga de earbón nacional en régim en de ca
botaje; fecha 5 del a c tu a l ........................ ...................  349

Otra disponiendo que los muebles de madera en
corvada con dibujos moldeados adeuden en lo  
sucesivo por la partida 243 del Arancel; fecha 5
del a c tu a l.............................................................. 350

Otra disponiendo que para el pago del im puesto de 
transporte se considere comprendido el asfalto  
en la  partida 1 .a de la tarifa de la navegación de 
primera clase, y en la partida 4.a de las navega
ciones de segunda y  tercera; fecha 12 del actual. 350

Otra resolutoria de un expediente de suspensión de 
todos los Concejales del A yuntam iento <íe Villa- 
longa, provincia de Valencia; fecha 19 del ac
tu a l  ........   A...........   350

Otra resolutoria de un expediente de suspensión  
del Alcalde y seis Concejales del A yuntam iento  

de Les, provincia de Lérida; fecha 19 del actual. 351
Otra resolutoria de un expediente de suspensión  

del A yuntam iento de Cangas d8 Onís, provincia 
de Oviedo; fecha 19 del ac tu a l................................ . 351

Idem 2 2 .—Real decreto dictando reglas para la  forma- 
lización de protestos y  demás actos notoriales;
fecha 21 del actu a l................................... . ...................  358

Otro indultando á Isabel Izquierdo Gutiérrez d® la  
pena de reclusión perpetua que la A udiencia de 
Albacete le im puso en causa sobre parricidio; fe
cha 21 del actu a l................................... ......... ...............  359

Otro indultando á Manuel Torres Mancera del res
to de la pena que aun le falta por cum plir y  que 
le  im puso la A udiencia de la Coruña en causa  
por atentado; fecha 21 del actual.. . . . . . . . . . . . . .  339

Otro conmutando por la de cuatro años, dos meses 
y  dos días de prisión mayor la  pena de seis años# 
ocho m eses y un día de igu a l prisión que la A u 
diencia de Zaragoza im puso á Celedonio N&vas- 
cu ésB on a  en causa sobre atentado y  lesiones;
fecha 21 del actual................................ , . ............  359

Otro rebajando á Pedro A vilés Moreno la tercera 
parte de la  pena de quince años de reclusión que

Pftga.

la Audiencia de Vitoria le impuso en causa sobre
hom icidio; fecha 21 del actual_______ . . . . . . . . . . .  3 5 9

Otro «probando el reglamento para *el régim en y  
servicio de las Bibliotecas públicas deí Estado;
fecha 18 del actu a l............................................................... 35$;

Reglam ento á que se refiere el Real decreto ante
rior, ...............  ,  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  359

Real decreto autorizando al Ministro de A gricu l
tura, Industria, Comercio y Obras públicas para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley de fe
rrocarriles secundarios; fecha 19 del actu a l   37R

Proyecto de ley á que sa refiere el Real deereto an
terior..........................................................................    371

Re&l decreto autorizando al Ministro de A gricu l
tura, Industria, Comercio y Obras públicas para 
presentar á las Cortes un proyecto de ley relati
vo á la construcción de caminos vecinales; fecha
19 del actual . . . . . . . . . . . . .  .................... . ............   3 73

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto* an
terior.   ............................................................... 37$

Real decreto autorizando ai Ministro de A gricu l
tura, Industria, Comercio y Obras públicas para 
presentar á las Cortes un proyecto de lev para 
la extinción de la plaga de la langosta: fecha 19
del a c t u a l . . . .  ......................_________________ __ 374

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto an-
* terior  .........................................       c _ ,  374

Real deereto autorizando al Ministro de A gricu l
tura, Industria, Comercio y Obras públicas para 
presentar á las Cortes un proyecto ae ley de de
fensa contra la filoxera y reconstitución de los 
viñedos destruidos por dicho insecto; fecha 19
del a c tu a l................... .................... ...............................  375

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto an 
terior  ..................... .........................   875

Real ornen resolutoria de un expediento de su s
pensión del Ayuntam iento de fíenle!, provincia
de Murcia; fecha 19 del a c t u a l . . . . . . . . . . .  . 377

Otra resolutoria de un expediente de suspensión  
del Alcalde y cinco Concejales del A yuntam ien
to de Los Hinojosos, provincia de Cuenca; fe 
cha 19 del a c t ua l . . . . . . . .  .............................. 878

•Otra resolutoria^ de un expediente de suspensión  
del A yuntam iento de Cariñena, provincia de
Zaragoza; fecha 19 del actual  ........... . .  378

Otra trasladando, en virtud de concurso, á la c á 
tedra de A gricultura, y Técnica agrícola é in 
dustrial del Instituto de Castellón, á D. Julio  
Fajardo y Guardiola, actual Ortedrático num e
rario de Igual asignatura del Instituto de Huel-
va; fecha 11 del a c tu a l.     . . . . . .  378

-Otra referente á la forma en que ha de expedirse 
el certificado de capacidad de que trata el reg la 
mento de policía minera; fecha 18 del t e t u a f . . .  379

■Otra nombrando á D. José Blanco y Banáebrande 
y D. José L&ssala Emo para cubrir por concurso  
de m éritos dos plazas de Ingenieros m ecánicos 
segundos, vacantes en, las D ivisiones técnicas v  
adm inistrativas de ferrocarriles; fecha 19 del 
a c t u a l . . .   ..........................................     ü W

Idem 23 .—Real decreto adm itiendo la  dim isión qu8 del 
cargo de Gobernador civ il de la provincia de Cá
diz ha presentado D. Francisco Manzano y  A lfa-
ro; fecha 22  del a c tu a l. .......................... . .......................  335

Otro nombrando Gobernador civ il de la provincia 
de Cádiz á D. José de la  Guardia y  Vega; fecha
22  del a c tu a l ............................................................................885

Otro disponiendo que D. E ulogio López V ílches cese 
en el cargo de Vocal Secretario de la Junta de 
A ranceles y  de Valoraciones; fecha 22  del a
t u a l   ..........................................................   385

Otro nombrando Vocal Secretario de la Junta de 
Aranceles y de Valoraciones á D. Manuel Salva
dores y Magallanes; fecha 22  del ac t ua l . . . . . . . .  385

Otro jubilando á D. Eustaquio López Pulido, Jefe 
de A dm inistración de segunda clase, cesante; fe
cha 22  del actu a l................. ................................    385

Otro disponiendo la forma en que ha de satisfacer
se el exceso de gastos que se reconozcan y liq u i
den en el capítulo que se expresa del presupues
to corriente; fecha 22  del a c tu a l    385

Otro exceptuando de las formalidades de subasta la 
adquisición de dos calderas de vapor sistem a tu 
bular y hogar movible, para la m áquina del pozo 
de San Teodoro, en las m inas de Almadén, com la 
condición que se expresa; fecha 22  del a c tu a l .. .  381»

Otro autorizando al Ministro de la  Gobernación 
para que presente á las Cortes un proyecto de ley
M unicipal; fecha 19 del actu a l...................................... 36$*

Proyecto de ley  á que se refiere el Real decreto an
te r io r .. .....................................................      38S

Real decreto disponiendo que el domingo 11 de No
viembre próxim o se proceda á la elección parcial 
de un Senador por la Real A cadem ia de Ciencias 
E xactas, F ísicas y  Naturales; fecha 22 del ac
t u a l . . . . . . . . ......................................................................  39 i

Otro nombrando Vocal del R eal Conse|o de S an i
dad á D. Ricardo Pérez Valdés; fecha 22 del ae>
t u a l . . ...................... ..................... ....................... ............... 3 9 5

R eal orden concediendo á D. Alejandro G onzllez  
H eredia autorización para practicar los estudios 
de ordenación del m onte denominado V illaoscu- 
ra, perteneciente a l pueblo de Xillo, de la provin
cia  de León, en los térm inos y  bajo las condicio
nes que se expresan; fecha 30 de Septiembre ú l
tim o  ........................................................................ 395

Idem  24 .—-Real decreto autorizando al Ministro de Ma
rin a  para presentar á las Cortes un proyecto de 
ley  constitu tiva de la Armada; feeha 23 del ac
tu a l .............................: ........................................................  405

Otro concediendo la  Gran Cruz de la  Orden del Mé
rito naval al Capitán de navio de primera clase 
D . Arturo Garín y Sociats; fecha 28 del a c tu a l.. 405

R eal orden aprobando los Programas para las opo
siciones de ingreso de Médicos en él Cuerpo es
pecial de Prisiones; fecha 17 del ac t ua l . . . . . . . . .  405

Program as á que se refiere la  Real orden anterior. 405
R eal orden declarando en situación de excedente

?or dos años á D. L uis Tresguerras Meló, R egis- 
rador de la  propiedad de Falset; fecha 22 del ac

tu a l  ......................................................... .....................  4071
Otra relativa á devolución de pesetas depositadas 

por Tos interesados que figuran en relación para 
redim irse del servicio m ilitar activo; fecha 17 del 
actu a l, • • • • •  ......... ...................  407t
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figi»

Relación q m  F8 cita en la Real orden an terior ... .  407
Real orden nombra* ado Vocal del Tribunal de opo* 

liciones para ir» í>reso en el Cuerpo de Aduanas á 
D. Alejandro ’onsalo, Profesor del Laboratorio
Químico C rural; fecha 22 del actual   408

O ka distribvyerdo en la Lrma que expresa el ma
terial científico de los Institutos generales y téc
nicos; f'echa 3 del actual ■   40-

Otra disponiendo se prosea en el turno do concur-
# íso la  cátedra de Dibujo geométrico Tacante en la 

’Es.ifjela de Artes é Industrias de Msíldgn; íecha ^1
del actúa!..............   . . . . . . . . . . .  •• 4üa

concediendo á D. Jesús Gonzalo Romero au
torización para practicar los estudios de ordena
ción de ios montas Hocecilln y dehesa dre Pro
pios, pertenecientes al pueblo de B en a en cierra, 

ven ía pro?incía de Cuenca, en los términos y 
bajólas condiciones que se expresan; fecha 30 
de ¿Septiembre último»...............................................  40°

Ide?m 26.—Real decreto (reproducido) sobre reformas
en el Notariado: h cha 21 del actual.. *................* 4 3 1

Otro rebajando á Quiterio Ornatos la cuarta parte 
de la pina de ditz y ocho sanos de reclusión que 

t le impuso Íh A udícncia de Logroño en causa so
bre homicidio; fecha 21 del actual ■. • * • 438

Otro rebajando á Vicente Emilio Sánchez dos anos 
de la condena de catorce años de reclusión tem
poral que le impuso la Audiencia de Alicante;
fecha 21 del actu a l . . . . . . . . . . . . . . .  438

Otro confutando tí Gregorio Esceban Flias la 
pej'ii d j ^ men . y un día de pr sión correccio
nal que K Audiencia de Madrid líi impuso en 
causa sooro i temado per la de ií>ual tiempo de 
destierro á la distancia de 25 k lome tros del 
punto en donde cometió el delito; fecha 21 del
uctuiü .......... _».................................................................... 438

Otro aü'p oicndo que el General de División Don 
Toará Buuza y Líubreiro cese en el cargo de Co
mandante genero! del Campo de Gibraltar- fe-
cim 24 ó «1 actual. . . . . ....................   438

Otro llmíV'k udu O# nu and ñute general d iT Oarapo 
de GB ffcl ar al General de División D. Francis
co O b nw r de los R íes  Comandante general de 
l&ttíinnA división y Gobernador militar de 1® 
uroviuc'a y plaza de Badajoz; fecha ,24 del ac
túa..?,        . . . » .  •». . . . . . . . . . .  • * * • * * 438

Otro ñor brando Comandanta general de la terce
ra- diviiióí y Gobernador militar de la provincia 
y plaza cü Badajoz a l General de División D. Ma
nuel herr^no y Ruiz; fscha 24 del actual. * 438

Otro disponiendo que el General de Brigada Don 
Francisco Alaminos y Chacón cese en el cargo 
de Gobernador militar de Las Palmas y de las 
islrs da Gr*.m Canaria, Fuerteventura y Lanza-
rote; fecha 24 del actual    .............................  438

Otro nombrando Gobernador militar de Las Pal
mas y de las islas de Gran Canana, Fuerteven
tura y Lanzarote al General de Brigada D. Die
go F i guerra y Hernández; fecha 24 del actual . .  439

1 Otro disponiendo que el General de Brigada Don 
José Romero y Lozano cese en el cargo de Jefe 
da i a primara brigada de la séptima división; fe
cha 24 deí actual. . . . • » ■ » .  . . . . . . . .  433

Otro nombrando Jefe de la primera brigada de la 
séptima división al General de Brigada D. Vi
cente Gómez de Ruberté, Gobernador militar de 

k la provincia de Falencia; fecha 24 del actual.». .  439
Otro nombrando Gobernador militar de la provin

cia de Falencia al General de Brigada D. Teodo
ro Rubio y Domínguez, segundo Jefe de la Co
mandancia general de Ceuta y Jefe de ✓la briga- 
da de Infantería de la misma; fecha 24 del ac
tual»  ....................................   439

Otro nombrando segundo Jefe de la Comandancia 
general de Ceuta y Jefe de la brigada de Infan
tería de la misma al General de Brigada D. Félix
Pareja y Mesa; fecha 24 del a c tu a l..  ..........  . .  439

Otro disponiendo que el General de Brigada Don 
Julián Chace! y García cese en el cargo de Go
bernador militar de la provincia de Huesca y
plaza de Jaca; fecha 24 del actual..................  439

Otro nombrando Gobernador militar de la provin
cia de Huesca y plaza de Jaca al General de Bri
gada D. Enrique Soriano y Llanderal; fecha 24
del actual  .................................  431

Otro disponiendo la forma en qua han de ser pro
vistas en lo sucesivo las cátedras de Técnica

• anatómica; f;- cha 25 del actual  .............   43í
Otro suspendiendo ei carácter oficial del Instituto

de Casariego de Tapia; fecha 25 del aetu&L  43í
Otro relativo á j& organización de las Comisiones 

de Monumentos históricos y artísticos; fecha 25
del actual.................        44C

Id*,m 27.—O tro autorizando al Ministro de Marina para 
presentar á las Cortas un proyecto da ley consti
tutiva de la Armada; fecha 23 del actual (está ya
publicado en la G a c e t a  del día 24).   ......... 449

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto an
terior ........   45C

JLásssi 29.—Real decreto disponiendo que D. José Ville
gas cese en el cargo de Director de la Academia 
de Beüas Artes en Roma, por conferírsele la 

i | Dirección del Museo Nacional de Pintura y Es-
; 3 cultura; fecha 24 del actual........................................ 471
17 n Otro nombrando Director de la Academia de Bellas 

Artes en Roma á D. Mariano Benlliure y Gil; fe
cha 24 del actual   ............................   471

Otro autorizando al Ministro de la Guerra para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley or
ganizando los Cuerpos de Intendencia é Inter
vención de Guerra sobre la base del actual Cuer
po administrativo del Ejército; fecha 28 del ac-
lu a l  ............      477

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto an
terior  ......................................................................  477

Real decreto autorizando al Ministro da la Guerra 
para que presente á las Cortes un proyecto de ley 
cediendo al Ayuntamiento de Lérida, bajo cier
tas condiciones, una habitación aspillerada que 
existe najo el arco del puente en dicha plaza; fe
cha 28 del actual......................         478

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto an
terior.  . . ...........   478

Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda 
para q m  presente á las Cortes un proyecto de ley

sobre convenio coa el Banco de España» relativo 
•al servicio de Tesorería del Estado que ha de 
re&lizar el establecimiento hasta el 31 de Di-
eitimbre de IF06; facha 28 del a c tu a l . . . . . . » . . . .  4 ib

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto an-
terioT.»»». -  . .  -  -  * • •. ■ - • * * *; - * * * V ' o " * \T

Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda 
para que presente i  las Cortes un proyecto de ley 
sobre liquidación y cierre» en 31 de Diciembre 
próximo, de los presupuestos extraordinarios 
creados por las leyes de 7 de Julio de Ibob y oQ
de Agosto de 1896; fecha 28 del a c tu a l .....  479

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto an- 
terior. . . . .  *". * * . . . . . . . . . . . : . • * * • * • • * • ■ 4^9

Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda 
para que presente a las Cortes un proyecto de ley 
declarando definitivos los preceptis y tarifa de 
la ley provisional del Impuesto de derechos ren
tes y- transmisión de bienes, con lns modificacio- 
nesuque en el proyecto se consignan; fecha *.8 
del t c tua l . . . . . .  . . . . . . « •  - • ■> * • • • . . . . . . . . . . . . . .  473

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto an- 
tortor»«* *»* * *■•**»■**■». * * • * * - * * — *9

Real decreto modificando la f^rma de ingreso en la 
Escuela Central de Ingenieros; fecha 25 del ac-
| aa!  . . . . . . ___. . . . . . ---------    . . . . . . .  480

Cuestionarios á que se refiere el Real decreto ante
rior , . . .   * . .  ----*-*--------------------     * ; ; • 481

Real decreto (reproducido) relativo a la supresión 
del carácter oficial del Instituto de Casariego de
Tapia; lecha 25 del ac tua l  * ■ *: ......... y  •» 483

Otro declarando oficialmente constituida la Cáma
ra, agrícola de la provincia de Jaén; fecha 25 del
actual.» .   ----------      * y  * • 483

Real orden relativa á devolución de pesetas a los 
individuos que se relacionan; fecha 24 del actual. 483

R ú iCíón i¡u0 se cita en la Real orden a n te r io r . . . .  483
Real orden concediendo 3a Cruz de segunda clase 

de) Mt-rito militar á los Comandantes de Infan
tería D. Guillermo Rey na y Maneseauy D. Anto
nio de Urbiztondo y Carvajal* Marqués de la So
lana; feciia 25 aei a c tu a l ,       k ..............  483

Otra disponiendo cese en el desempeño de la Direc
ción guBcríd del Instituto Geográfico y Estadís
tico el Subsecretario del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes, encargándose nue
vamente de su despacho D. Vicente López Puig-
cerver; fecha 28 del actu a l     ........................     483

Otra disponiendo se anuncie la vacante de la cáte
dra de Aplicaciones del Dibujo artístico á las 
Artes decorativas en la Escuela de Artes é Indus
trias de Cádiz; fecha 28 del a c tu a l    484

Anuncio á que se refiere la Real orden anterior.. • 485
Idem 30.—Real decreto autorizando al Ministro de Ha

cienda para que presente á las Cortes un proyec
to de ley reformando la legislación sobre dere
chos pasivos de los funcionarios del Estado; fe
cha 28 del actual.........................................................  493

Provecto de ley á que se refiere el Real decreto an
terior  ..........................   493

Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda 
para presentar á las Cortes un proyecto de ley de 
aprobación de los suplementos de crédito y cré
ditos extraordinarios concedidos durante el ú lti
mo interregno parlamentarle; fecha 28 de! ac
t ual . . . . . . . . . . . 1 .........................................................   493

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto an
terior......................................  . 494

Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda 
para que presente á las Cortes un proyecto de 
ley de concesión de un crédito extraordinario de 
1.755.329 pesetas al presupuesto del Ministerio 
de Marina dei corriente año económico, para 
jornales de obreros de los Arsenales, acopio de 
material y p&go de plazos de contratos de cons
trucción; fecha 28 del actu a l., ................... 494

Proyecto de ley á qae se refiere el Real decreto an
terior .........       494

Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda 
para que presente á las Cortes un proyecto de 
ley de concesión de un crédito extraordinario de 
271.133 pesetas al presupuesto del Ministerio de 
Marina «leí corriente año económico, para el sos
tenimiento en tercera situación hasta fin del 
mismo de los buques que en dicho proyecto se
detallan; fecha 28 del actual..................................... 494

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto an
terior ..........    494

Real decreto autorizando al Ministro de la Gober
nación para que presente á las Cortes un pro
yecto de ley sobre huelgas y coligaciones; fecha
29 del actual ..........   495

Proyecto de ley á que se refiere el Retí decreto an
terior ................      495

Real decreto autorizando al Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes para que someta á 
la deliberación de las Cortes un proyecto de ley 
sobre or£*n:zación de las Universidades; fecha
25 del actu al.....................    495

Proyecto de ley á que se refiere el Real decreto an
terior ................................................    495

Real decreto autorizando al Ministro de Instruc
ción pública y Bellas Artes para que en los pre
supuestos generales de su departamento, á par
tir del que se forme para el año 1902, incluya 
las partidas necesarias, conforme á las disposi
ciones de este decreto, para el pago de las aten
ciones de personal y material de l?s Escuelas 
públicas de primera enseñanza; fecha 26 del ac
tu a l..................................................................................  498

Id m 31.—Otro disponiendo que el General de Brigada 
D. Rafael Loste y Mateo cese en el cargo de Jefe 
de Estado Mayor de la Capitanía general de 
Castilla la Nueva, y pase á la Sección de reserva 
del Estado Mayor general del Ejército; fecha 30
del a c tu a l...................... ................    509

Otros concediendo la Gran Cruz de la Orden de 
San Hermenegildo al General de Brigada D. Ru
fino Pérez Feijoo y al Capitán de Navio D. Ubal-
do Monto jo y Pasarón; fecha 30 del actual  509

Otro autorizando la compra, por gestión directa, 
de 3.560 metros de tabla machihembrada con 
destino al cuartel de Alfonso XIII, en Barcelo
na; fecha 30 del actual.............................................  509

Rea! orden disponiendo que los Practicantes cuyo

Pags

título sea posterior á la Real orden de 6 dq O ctu
bre de 1877 no pueden ejercer la pia¿esum de
Dentista; fecha 25 del a c tu a l    509

Otra referente á las cantidades que han de acre
ditarse á los Catedráticos en concepto de R a t i 
ficación por acum ulación de enseñanzas; fecha b6
del ac tua l............................ T v : * • • 500

O tra resolutoria de un  expediente m struiuo a in s 
tancia de la Compañía de los ferrocarriles de 
M adrid á Zaragoza y á Alicante solicitando la 
condonación de una m ulta; fecha 24 del a c tu a l . 510
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P r im e r a  c la s e ® ... ....................      2 0
S e g u n d a  í d e m ........................      1 2
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O I  AL DECRETO É IHSTEBOGIÓM B1 m  B1 AB1IL 
A.S? 1900 para la  contratación d@ lo® m n m lm  provmaíakS- • 
f  municipales. Edición oficial. halM *1̂  & sn Alms«
cin  d@ la G aceta  be MadeiBí planta brúa cid Ministerio á i  
1% Gob@raasiénf á &Mim$ á? fmU  cada

D E  AL DECRETO É INSTRUCCION PARA, IL 1J1ROI-» 
eio del Protectorado del Gobierno m  la Beneficencia par-* 

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en @1 Almacén i@ 
la  G aceta  be M abeib , planta baja del Ministari© la  Gto- 
b®rnaeión, i  p e s e t a  md& ejemplar.

flIH S O  D I LAB AGUAS M INlRO^DIOM kX.lS DI LA 
PmíñsuM é Islas adyacentes*, .Idíaión vemie

m  el Alm&eéa de la G aceta m  Mabu-í. mmrx ©aii 
ejemplar.

REGLAMENTO D I  SANIDAD EXTERIOR, EDICION ® fl-  
cial. Se halla de venta m  el Almacén Im G aceta n i  

M abiib, planta baja del Ministerio de k  Gobernación, alpre* 
ex© de ejemplar» tanto mi español como en francés#

P A N A L  DE ISABEL II. — JEFATURA. — ANUNCIADO'
^  en la G aceta  y Diario oficial de Avisos de 5 del corriente 
Octubre el extravío de la certificación núm. 43 del libro pro
visional, importante diez y seis hectolitros (medio re?J fon
tanero), expedida á favor de D. Manuel Antonio Rodríguez, 
para que si en el término d8 cuarenta días, á contmr desde 
dicha fecha, no se presentase, quedará nula y sin ningún  
efecto, con lo demás allí prevenido, se avisa de nuevo, á fin 
de que la persona que la tenga en su poder se sirva entre
garla en estas oficinas, calle de la Reina, 27, principal.

Madrid 25 de Octubre de I90L==E1 Ingeniero Jefe, Luis* 
José de Yillademoros. X—2131 bis

S A N T O S  D E L  D I A  

Santos N em esio, L u cila  y  U rdíalo, m ártires. 

Cuarenta horas m  la parroquia del Salvador.

E S P E C T A C U L O S  

TEATRO ESPAÑOL.— A las ocho y media.— Don Juan 
Tenorio.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Condición huma
na.—El nido (estreno).—Segundo acto.—La praviana.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
Tabalada de la Im.—Bl calote de paseo .-—Sandías y melones.— 
Los borrachos.

TEATRO APOLO.—A las ocho y tres cuartos.—Doloretes. 
El ojito derecho y  El género ínfimo.— lo s  niños llorones. — 
E l coco.

TEATRO CÓMICO. — A las nueve.—Juanita' Tenorio.—La 
perla de Oriente (estreno).—Loreto Frégol iJ i lguero chico.


